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IKTRODUCCIOK 

811 México 11 través del tionpo 11 operado un principio de cambio en 

Cllllllto 11 estn1ctur11s sociales, huml!JlM, educativ!lll, econOmiC!lll, 

politicas, jurídicas y !Klministrativas; las Cl.lllles han sido 

al<".aru:adas con el iJ!P.llSO do JlllY diversas disciplinas, entre 

ellas, la Contaduría Ptlblica. La inélustria, el 90bierno y el 

comercio demruxl11n profesionales capaces de interpretar los 

problemas de las empresas y hacer que se curtt>lan los fines para 

los cuales fueron creadas. 

En m1estra C011Pleja y altamente industrializada sociedad, la 

información financiera y económica es de vital in[xlrtancia, por 

lo que los funcionarios de mas alto nivel prestan sus servicios 

en oficilll1B que normalmente se encuentran alejadas de las plantas 

y sucursales de las COl'l'(lañt'.l\s, pcr lo tanto, deban apoyarse en 

informes financieros y económicos para controlar los recursos de 

sus respectivas empresas. 

Esut lejanía los obliga a confiar en los estados financieros 

am1ales para aseqtrrarse que los fondos que han invertido están 

sienélo utilizados en forma honesta y eficiente; esto se logra 

através de una auditoria de estados financieros en forma 

detallada, para poder ejercer un control sobre la información 

financiera y tener la certeza de que todos los informes y pa90 de 

il!l'ltestos sean correctos. 

La auditoria de estados financieros es de gran illf?Ortancia para 

el contriroyente y para el gobierno federal; ya que la mayor 



parte de BUS ingresos se derivan en gran parte del Ill(lUOsto sobre 

la Renta, el 111(lllesto al Valor Agregado, 111(ll18eto al Activo 

cubierto por las grandes en;>resas. 

La adect1<1da recuadación de los l.n(luestos ha sido la tarea que se 

ha determinado llevar aC'.abo el Gobierno Federal y evitar hasta 

donde sea posible las i111POSiciones inadecuadas para los 

contri!JJyentes, as1 COl1'0 las evasiones o fraildes con el fisco. 

México es actualmente un pais en pleno desarrollo político, 

económico y social; donde el número de contribuyentes va en 

aumento progresivo lo que viene a ser un incremento considerable 

en relación a los ya establecidos. 

Bl problerM que se plantea con el aumento progresivo de 

contrlliiyentes en relación directa con la recaudación por part.e 

de las autoridades fiBC'.ales es considerable, por lo que el 

personal técnico con el que cuentan para la revisión y 

ratificación de las declaraciones, es insuficiente en relación 

con los contribuyentes ya establecidos. 

El mismo gobierno para evitar molestias innecesarias o infundadas 

a los contrib.1yentes CUlli>lidos considera necesario el auxilio por 

parte do los contrib.ryentes de contaderas p.lblicos titulados, que 

ayuden en una parte al Estado a la adecuada recmldación de los 

in¡>\.testos para que resulte en beneficio de l!tó prestaciones que 

tienen encomendadas y por otra parte qtte viene a dar mejor 

entendimiento entre el contrib.ryente y el fisco federal; 

8 



evitMldole visit!UI o molesti!UI infund!ldas, !Uli oomo el correcto 

CUl!Plimiento de sus obligaciones fiscales. 

Tomando en cuenta el beneficio que aportaría la ayuda de los 

contadores públicos ti tu lados al justo y exacto ClUTi>limiento de 

los inp.¡estos el Sr. Lic. Adolfo López Kateos, entonces 

Presidente r.onstitucional de los Estados unidcs Méxicanos; firm6 

el decreto el 21 de abril de 1959, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 del mismo mes, en el uso de sus facultades 

que 10 confieren los artietllos 69 fracción I de la constitución 

Politica de los Estados Unidos Heximnos, 6Q, fracciones IV y 

XVI, XXVI de la Ley de Sec:retarias y departamentos de Estado, II 

de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

de 1959, por lo que croo la DIRECCION DE AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL, oomo órgano de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

P\ibliro, para investigar y vigilar el exacto et111t>limiento de las 

obligaciones fiscales. Asimismo el REGISTRO DE CONTADORES 

PUBLICOS TITULADOS y el procedimiento optativo por parte de los 

contrfu¡yentes para utilizar la Dirección Genernl do Auditoría 

Fiscal Federal para dictaminar los estados financieros del 

contrili¡yente. 

El dictamen del auditor, es el documento formal que suscribe el 

contador público conforme a las normas de su profesión, relativo 

a la naturaleza, alcance y objetivos del examen realizado sobre 

los estados financieros de una entidad. 

La :int>ortancia del dictamen en la práctica profesional es 

tundamental ya que es el producto final de los servicios de 



auditoria . 

Bl dictlllfl(ln fiscal ha cobr!ldo una llI'An in¡>ortancia conforme pasa 

el tielli'O, el fisco ha puesto rMYt>r interés en el trabajo 

realiz!ldo por los contadores J;>lblicos, y para dar le maYQr 

veracidad a eu trabajo ¡,partir del llllo de 1991 el dictamen es 

obligatorio para determinlldos contribuyentes que reunan 1118 

caracteristic.ae que marca el articulo 32-A del Código Fiscal de 

la Federación. 

Bl c.apit\llo 2 expondreiros las disposiciones nomativ11S y 

aplicables que deben reunir los contril:t.tyentes, el contador 

p(tblico y la Secretaria de Hacienda, para poder dictaminar loo 

estados financieros emitlr el dlct:ruoon fiscal, su revisión y los 

caBOS practicos para su mejor entendimiento. 

Bl capitulo 3 nos m.ieetra caractarieticas del dictamen fiscal que 

se emiten de acuerdo a las dieposionee aplk.ables a loe 

contrl.Wyentes, ( en m1 irodalidad de disco flexible magnetice) 

persona moral, persona física, la enajenación de acciones y lo 

más actual que es el dictamen de una donatar1a ( en su irodalidad 

sillplificado). 
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A) ANTBCBDBNTRS HISTORICOS 

Alln cuando loa objetivos y conceptos que 9\Ú!Ul 11 la auditoria de 

eat!ldos f iMncieroe en la actualidlld, eran prncticamente 

desconocidos hace setenta añoa, 1nt<litorfoa de uno y otro tiPo han 

aido practiClldas en el transcurso de la historia del comercio y 

las finanzas gubernamentales. A partir de la Edad Media y a 

travtls de la Revolución Induatrial, las 11uditori11s fueron 

practicadas oon el objeto de determinar si las personas se 

encontraban en pceición de reaponaabilidad fiscal con el 

gobierno y con el coioorcio; y si estaban actuando y 

prcporcinando informes honestamente. Durante la Revolucion 

Industrial, y a medida que las industrias iban creciendo, sus 

propietarios el!Jl"urron a contratar a los auditores para 

protegerse del peligro del fraude pcr funcionarios y e11Pleadoa. 

Antes del año de 1900, el principal objetivo de la 1'\t<litoria era 

el descubrimiento de fraudes. 

En la Gran Bretlliia. pais que es frecuentemente considerado como 

cuna de la auditoria, ya que es el lugar donde se da el 

crecimiento de las grandes enpreSllS durante la Revolución 

Industrial y desp.té.q de ella, estaba acoopañado Por un avance en 

los sistemas do contabilidad. 

En vi ata de que los accionistas en este proceso de expansión, ae 

esforzaron por verificar los informes y .:ogistros de sus 

respectivas corrpañias, y con esto se vio en la necesidad de 

solicitar los servicios de contadores po.lblicos, profesionalmente 

preparados; para la revisión y verificacion de sus informes y 
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eeto ee hizo cada vez mils evidente. La conducción eficiente do 

111 11uditori11 de una enpresa de grlll'!des proporciones, estaba 

claramente fuera del alC1111ce de \lJ1 administrador de 111 caipMia. 

La separación de los propietarios y la administración en las 

OOl!t>llf\ías inglesas crsaron en los accionistas 111 conciencia de la 

necesidad de una adecuada protección através de tma auditoria 
independiente. At\n ruando la enpresa que prepara los estados 

financieros ea legalmente responsable de la información 

presentada, el contador Pllblico independiente que examine 

los informes y la evidencia =iprobatoria podia certificar acerca 

del grado de confianza que p.¡ede depooitarse en ello, anexando a 

loa estados financieros el texto de su opinión. 

COnforme se fué desarrollando esta técnica de auditoria, se vió 

en la necesidad de crear m organismo capaz de mificar 

criterios, y que además regularía el trabajo realizooo por loo 

contadoree Pllblicos independientes. Esto originó el nacimiento 

del Instituto de contadores Públicos en el cual recayó la 

responsabilidad del trabajo realizado por los miembros qua lo 

integran, ademas se crean las normas y procedimientos con los 

cuales el auditor debe realizar su trabajo apegandose a un Código 

de étic<i profesional, creado por el mismo. 

A medida que los contadores J;>llblicos tueron adq\tiriendo 

experiencia en la auditoria, se auxiliaron d0 otras técnicas para 

poder llevar acabo 6\1 trabajo, se dieron cuenta de la inportancia 

del control interno. Qll8 son los métodos por medio de los cuales 
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el 111.lditor evalúa el control de las enpres11s y esté consista en 

tOIMl" las me<lidM con el objeto de: 

1 ) Slll va9UllI'd11r SU8 recureoe contra 111 pérdida, frl!IUdes e 

insuficiencias; 

2) Promover la exactitUd y c:onfiabilidAd en la informoción 

contable y de operación; 

3) Bstinular y medir el acat-Mliento a las politicas adnptadM 

por la oorpafif a; 

4) Juzgar la eficiencia de operación en todas las divisiones 

de la errpresa. 

La evolución del control interno fUé reconocida = requisito 

previo para la exitosa utilización de las técnicas de muootroo. 

Bl contador público llegó a la conclttsión de que por medio del 

estudio del sistema de contlll'iilidad del cliente y considerando el 

flujo de trabajo del mismo, y los métodos utilizados para 

la verificación automi\tica de las operaciones de las pn1ebas 

selectivas necesarias para llevar acaro tma auditoria 

satisfactoria de las cuentas. 

El advenimiento de los i!IU'Uestos federales, adicionó tma mieva 

dimensión al trabajo del auditor, dicho trabajo no sólo 

significaba la preparación de las declaraciones correspondientes, 

sino que además un nuevo énfasis en el ~..che. de que las 

auditorias fiS<"aler; estaban interesadas en la presentación 

razonable de los ingresos gravables de las oonpañías. 
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La nueva dimensión del oontaclor p.\blioo fué la de un expertO 

capaz de proporcionar seguric!M a loe accionistas, acreedores y 

dependencias gubernamentales; en él se podía dopósitar la 

confiabilidad de los estados financieros de le OOl1(>!lflia. 

Este nuevo concepto de una auditoria es consecuencia natural de 

una era en la que las sociedades crecieron haste alcanzar 
proporciones gigantescas, y cuyas acciones se encontraban 

diseminad11S entre un (lliblico númeroso. En esa época el 

firlllllCiruniento se conseguia a traws de la venta de acciones a 

pequeiloR inversionistas, 1ma auditoria anual independiente, era 

esencial para que el p(lblico quedara satisfoclx> de la 

responsabilidad de los resultados presentados. 

En el año de 1900 el auditor se encontrllba concentrado únicamente 

en el balance general, porque la mayoria de las ooopañias 

consideraban al estado de resultados com:i información 

confidencial, que las personas ajenas a la &ITl?l'es• no debían 

conocer, y por lo tanto sólo se práctk.aba tma auditoria al 

balance de dichas coo¡:>aJ\ias. 

con el paso de los alios la auditoria sufrió grandes cambios desde 

sus inicios a la fecha, y son los siguientes: 

1. El cambio de los objetivos, del descubrimiento de fraudes a 

la deteminación de la razonabilidad de los estados 

financieros. 
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2. La reBpOMllbilidad del auditor respecto del estll<lo de 

res1ü tatlos, tanto """" una relación con el balance 

99ner111. 

3, UM creciente resporu;llbilidad respecto del auditor hacia 

"terceros" tales como oficinas gubernrunentllles, mercado de 

valores y \Ul P<lblico inversionistas integrado por miles de 

personas. 

4. una evolución en el método de auditoria, de la revisión de 

las transacciones individualmente, a la evaluacion del 

control interno y apli~ación de las técnkas de ruestr""· 

5. El reconocimiento de la necesidad de evaluar el sistema de 

control interno como guía para determ:inar el número y 

orient<1c::ion de las pruebas selectivas que deben ser 

realizadas. 

Com:> consecuencia de lo anterior harerros mención del dictamen a 

través de los años. 

En Inglaterra, el 7 de abril de 1888 se pJ)Jlicó en la Revista The 

aCCO\Dltant, de Londres, el sigillente: 

"Tengo delante de mi el Balance , . , . . , • . 

limitado al afio terminado en septiembre ~'- <I'> 1387, el que 

fue auditado y hallado correcto. " 
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Es conveniente mencionar l.D'l dict""'8n emitido Mtes de 111 fecl'.a de 

modificación de la Conpoflies Acten Londres, en 1683, Y que a la 

letra dice: 

" Hemos exM>inado las cuentas arriba mencionadas con los 
libros y eooprobantes de la CQ!1tllllli11 y encontr!ll!I08 que son 

correctos. Aproblu!Ps y certificados que el balance general 

preinserto presenta la posición financiera de la CO!!t'lll!ia". 

En los Estadoe Unidos de Norte 1Joorica en el año de 1900 111 forma 

del dictamen era el siguiento: 

11 Heros examinado los libros y cuentas de la conpañia 11X" por 

el año terminado el ....... de 19 ... y certificamos, 

que en nuestra opinión, el Balance General que antecede 

nllestra oorrect""'8nte su posición al terminar ese año y que 

las cuentas de pérdidas y ganancias están correctas." 

En el año de 1906 l.D'la conocida firma de rontadores públicos de 

norteamerica se limitaba a informar, con reSPecto a l.D'l8 11\tdi tor.ia 

que habia prácticado, en la forma siguiente: 

" De acuerdo con lo estipulado hemos prácticado tma a\Xlitoria 

de sus libros y cuentas por el año que terminó en julio 31 

de 1906 acoopaf\ruoos dos páginas de comentarios que 

presentamos, junto con los estados y las cédulas que a 

continuación se describen. 11 
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En el afio de 1917 sl Instituto de Contadores P\lblicos, 11 

solicitll<I de 111 Trade ranisión, preparó un folleto sobre la 

1111<1itoria de Balance <JUé se llMlÓ Métodos Aprobados para 111 

preparación de Balances Ge~rales ( Approved Hethods for the 

Preparación of Balance sheet sistements J, el cwll filé publicado 

por el Federal Reserve Board, co!llltituyendooe éste, el primer 

intento de unificar 111 fol"lll<'I del dictamen. El dictamen que surgió 

en ese entonces fue redactado en los términos siguientes: 

" He practicado una auditoria de las cuentas de la con¡>afiia 

"X" por el periodo al . . . • • y certificado el Balance 

General y el Estado de Pérdidas y Ganancias que se incluyen 

han sido formulados de acuerdo con el plan aprobado por la 

junta de 111 R'>serva Federal y en mi opinión presentan la 

posición i .nanciera de la ConQ:>añia "X" al . . . . . y el 

resultado da sus operaciones por el periodo indicado". 

En la redacción anterior nota!IOs que se incl\úa la opinión del 

profesionista AObre la situación financiera del negocio, este fué 

el paso inicial que dio origen al dictamen actual. 

LA CRISIS DE 1929 Y RL DICTA!lllll DE 193.f 

En el año de 1929 sobrevino el gran "crak" bancario 

norteamericano, eató dio C'O!OO reaul tlldo ur dPsorganización 

económk.a y el panico financiero inperantes, un comite de la 

bolsa de valores de Nueva York celebró prolongadas entrevistas 

(por casi dos años, de 1932 a 1934) con representantes del 
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Instituto AmeriCllllO de contadores Püblicos, en la que se hizo 

¡>11tente un estudio de cuyos resultados se dieros a oonocer en el 

afio de 1934 en un folleto titu1"'1o "auditoria ~o cuentas de 

socie<'lades" en el que la redacción del dictllln9n se recomendó en 

la fOI'lllll siguiente: 

" Heroos examinado el Balance C'·Jfmeral de lft OJnpafiia 11x11 a . 

• • Y los Estados de Pérdidas y GananciM y de S\lperavit 

por el afio que terminó en esa fecha. Al respecto examinarros 

o hicimos las pruebas selectivas de los registros y 

documentos de contabilidad de la Corrpañia y se obtuvo 

información y explicaciones de sus ftmcionarios y enpleados; 

también se hizo tma revisión de los métodos de contabilidad y 

las cuentas de resultados en el afio cittldo, pero no practicó 

tma auditoria detallada de las operaciones. En mi OPinión, 

basado en dicho examen, el Balance General y los Estados de 

Pérdidas y G!lnancias y de Superávit adjmto que le son 

relativos, presentan razonablemente, de acuerdo con 
princ1p1os de contabilidad generalmente acepttldos que la 

Compaflia ha observado de manera uniforme durante el periodo 

que revisaroos, su posición al . . . . . . . . . . y 

los resultados de sus aperaciones por el afio c¡tie terminó en 

esa fecha" 

A continuación se hará una conparación del dict1111\111l y podromos 

ver los cambios que ha sufrido. 
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IllPOm!B TIPO: PARRAl'O DEL ALCAlfCB DEL TRABllJO 

1934 1941 1944 1947 

Hemos exrunin!ldo Hemos exruninado Hemos ex!llllinado Hemos exruni

el Bal11?1Ce Gene el Blllance Gene ol Bal1111C0 Gene minado el Ba

ral de la ConF!I ral de la Co!li>a ral de la COO(>a lance General 

i'lia X, al 31 de fiia X, al 31 de ñía X, al 31 de la CO!rpa

diciembre de diciembre de de diciembre de ii111 X, 111 31 

19_, y loa es- 19_, y los es- 19_, y los es- de diciembre 

tados de restü- tados de restü- u.dos de restü- de 19_, y 

tados y de au- tados y de su- tados y de su- los estados 

perávit por el perávit por el perl\vit por ~l d& reS\ütadOs 

año terminado año terminadc a.'lo terminado y de 6\IP0rá-

en esa fecha. en eBll fecha. 

En relación con Hemos revisado 

los mismos es- el sistema de 

tados control inter

no y los proce 

dimientos con

tables de la 

C<l¡¡paiila y sin 

hacer una audi 

toria detalla

da do las tran 
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en esa fecha. vit por el 

año terminado 

en esa fecha. 



1934 

examinadoe o 
COflt'I'ObluroS -

los registros 

cont1'bles de 

la COnpallia y 

evidencia rela 

tiva y obtuvi

rros infortM

ción y exten

sión y explica 

cienes de los 

funcionarios y 

eJ11?leados de 

la C".oopaflia; 

también hici -

1941 

sacciones, h&

iros examinado 

o COIT(lt'Obado -

los registros 

cont1'ble de 

la CO!Tpafjfa y 

otra evidencia 

mediante méto

dos y con la 

extensión que 

juzgamos apro

piados. 

1944 1947 

iros una revi- Nuestro examen Nuestro examen Nuestro exrunen 

sión general se realizó de se realizó de se realizó de 

de loB métodos acuerdo con -
contables y de nol'IMs de audi 

las cuentas de toria genaral -

operación y de mente aoepta

los resultados das 

en el ejerci-

cio pero no 

realizamos una 

21 

acuerdo con -

normas de audi 

toria general

mente aoepta

das 

acuerdo con -

nortMS de audi 

toria general

mente aoepta

das 



1934 1941 1944 

aullitor1a deta aplicables en l!Plic®les en 

llada de lM las circunst11n las cirC\llltan

trMS<lcciones. cias e incluyó cias e incl~ 

1947 

y por consi

g1.úente 

incluyó 

pruebas de los pruebrul de los 

registros con- registros con
tables y de tables 

evidencia rala 

todos los pro- ti va y otros 

ceclimientos - procedimientos 

qU<l considera- QUe ('QJl!lidera

iros necesarios ros neceMrios 

IllroRHB TIPO: PARRAFO DE OPI!IIO!I 

y otros proce

dimientoo que 

consideramos -

TleC$BariOB en 

lM circunstan 

cias. 

1934 1941 1944 1947 

Bn m1estra opi Bn nuestra opi En nuestra opi En n11estra epi 

nión, basada - nión, nión, nión, 

en tal examen 
el Balance Ge

neral adj\mto 

y los estados 

de r8S\Utados 

y de euperávit 

el Balance Ge- el Balance Ge

neral adjunto neral adjtu1to 

y los esta<los y los esta<IOS 

de resultados de resultados 

y de superávit y de euperávit 
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neral adjunto 
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de resul.tadOS 

y do SUP9rávit 



1931 1941 1944 1947 

relativos pre- relativos pre- relativos pre- relativos pre

sentan razona- sentan raz.ona- sentan razona- sentan razona-

blemente de blemente la nablemente la blemente la 

acuerdo con 
principios de 

contabilidad -

generalmente -
aceptados y -

seguidos con

sistentemente 

por la roopa

ñia durante el 

a!\O sujeto a 

revisión, mt 

posición posición 

de la caipa

al 31 de di- ñia al 31 de 

posición posicilm fi

da la ~- nanciera de -

ñiaXal31de la~aX 

ciembre de diciembre de diciembre de al 31 de di-
19_, y el re- 19_, y el re

sultado de sus sultado de sus 

operaciones - operaciones -

por el ejerci- por el ejerci

cio. cio terminado 

19_, y el rl'

S\tl tado de sus 

operaciones -

por el ejerci

cio tenninado 

c:iembre de 

19_ y el re

mütado de -

S\15 operacio

nes por el -

en esa fecha en esa fecha ejercicio ter 

de conformidad de conformidad minado en esa 

con principios con principios fecha de con

contables gene contables gene formidad con 
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ralmente acep- ralmente acep- principios de 

tadoB !!Plica- tados !IPlka- conUobilidad 
dos sobre ba- do6 sobre ba- generalmente 
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del ejercicio del ejercicio bre bases con 

anterior. anterior. sistentes con 
las del ejer-

cio anterior. 



B) A L e A 11 e B y L I M I T A e 1 o H B 8 

Tiene por objeto proporcionar los elementos n&eesarios p¡!ra que 

el contador P\lblico aplique las normas y procedimientos de 

auditoria relativos a la emisión de \lll dictamen como rooultado 

del examen de est:Mos fin1111Cieros. Asimismo incluyen los métodos 

de dictrunenes <lU<'I deben utilizarse en cada "'180. 

cabe sefialar q1.10 no se refiere a dictámenes en situaciones 

especiales, para los cuales existen boletines especifioos que 

tratan sobre las opiniones profesionales distintas a les 

dictámenes sobre los estados financieros qus "'1\11 de presentan. 

su objetivo es el de determinar la forma y oontenido del dictamen 

que debe rendir el auditor al término de S\I examen, señalando las 

situaciones encontradas en dicho documento cuando existen 

desviaciones en el ctmt>limiento de las normas de auditoria, 

infracciones a Jos prinr.ipios de contabili<:kid o illconeistencia en 

su aplic.ación. 

Para estar en oondiciones de dar una opinión en forma objetiva y 

profesional, el auditor tiene la responsabilidad de relmir los 

elementos de juicio BUficientes que le permitan obtener, oon 

certeza razonable la oonvicción de: 

l. La autenticidad de los hecbos y fenómenos que los estados 

f:IMncieros reflejan. 
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2. Que son a<leculldoa a los criterios , sistem11s y ~todos 

usadoa para C11Ptar Y reflejar en la contabilidad y en los 

estados financieros, dichos hechos y fenómenos. 

J. Que los estados findncieros estén de acuerdo con principios 

de contabilidad, apliClldos sobre bases consistentes. 

Después de tantos crunbios sufridos al dictamen a través de los 

ai'ios se vieron en la necesidad de unific.ar criterios y finalmente 

en 1951, aparece el ya mencionado folleto titulado "COdification 

of Statements on Auditing Procedure" , el cual reune los 23 

boletines sobre procedimientos de Auditoria, elabora<los a partir 

de 1939 y la comisión de Procedimientos d& Auditoria del 

Instituto Americano de C'<>ntadores Públicos, en el que se 

recomienda usar un dictamen estandar, y este es el siguiente: 

AL CONS&JO DE ADHINISTRACION 

DE LA COHPAllIA " X " 

"Heroos examinado el Balance General de la OJnpañía 11x11
, al. . 

. . . . . . . . . y los correspondientes Estados de Perdidas 

y OMancias y de Variaciones en el capital Contable por el 

ejercicio que terminado en esa fecha . Nuestro examen fué 

realizado de acuerdo con las normas y procedimientos de 

audito ria generalmente aceptados y, en consecuencia, incluyó 

las pruebas de la documentac.ión y registrcv. d<> .:ontabilidad, 

asi COIOO otros procedimientos de auditoria que juzgamos 

necesarios en vista de las circmlBtancias. 
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En nuestra opinión el ll!ll~ General y Bstlldoo de Pérdidas y 

Ganancias y las variaciones al capital contable que se 

anexan, reflejan rMO!lllblemente la eitt111ci6n financiera de la 

COCrpa!lia "X" al . . . . . . , . . . el resul tllclo <lo Blll.l 

aporaciones de su capital contable por el ejercicio terminado 

en esa fecha, de acuerdo con loe princ.l;>ioe de contabilidad 

generalmente aceptados, aplicados sobre bases consistentes 

con las del ejercicio anterior. " 

México, D.F., . , ..... de 19 __ 

NOKBRB DBL C.P. 

CEDULA PROFESIONAL No. 
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l'IOllllCIAllI!MOO GllNBRALBB RJ«J.TIVOll AL DIC'lAMBll 

DB BSTADOS FIIWICil!ROO 

A) Obligacion del contador po!blico de emitir un dict!Un9n. 

- Bn todos loo casos que el conu.dor ~lico independiente 

haya prl\cticado una auditoria de estados finlmcieros, 

ineludiblemente deberá expresar una opinión en los 

tárminos del examen que practicó. 

- El contador ¡io.\blico deoo mencionar todas las razones de 

importancia por los cuales no Pll9de expresar una opinión, 

esto i111>lica no eliminar alguna de esas razones , no 
obstante que las demás le permitan por si mismas abstenerse 

de opinar. 

B) Pinna y Redacción. 

- Sienpre deberá aparecer el nombre y la finna del contador 

Pllbllco para IMntener la reBPOnsabilidad profesional 

individual de quien suscribe el dictamen. Sin embargo el 

dictamen Pllede redactarse utilizando la primera persona 

plural, cuandO sea tm deSPacho de contadores quién lo 

suscriba. 

e) Fecha del dictamen. 

- La fecha del dictaJoon debe ser la misma en que el auditor 
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concluya el trabajo do !IUditoria de estados finMcieroo, es 

decir cuamo se refiere la evidencia de la información que 

eete dicitamimmdo. Bn el C4BO de que exista exe<ipeiotllls a 

estll regla, deberán observarse los pronunciamiento• 

relativos. 

D) Dictlllll9n cuando culJre irás de tm periodo, 

- Bl dictamen deberá cu!Jrir todos los estados incluidos en ol 

informe, el contador plibliro deberá vigilar que la 

información de los allos anteriores, incluyendo la que se 

presenta en las notas sea CO!f(llota. 

Si en el año anterior hubo salvedades o se dio tma opinión 

negativa, se deberá mencionar en el nuevo dictamen si éstas 

aün son validas, En dichos casos de que no existlln loe 

hechos que le dieron origen a dichas aseveraciones el 

auditor deberá mencionar dichos hechos al dictamen. 

B) Descubrimiento de eventos subsecuentes a la fecha del 

dictamen. 

- cuando existan eventos o transacciones que pooden afectuar 

de manera in'l'Ortante los estados financieros y que 

acontezcan con posterioridad a la focha de terminación de la 

auditoria paro antes de que el auditor entrega 8\1 dictamen 

se puede seguir las siguientes alternativas. 

1. Utilizar focllas dobles, es decir, dejar la fecha original 
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del dictamen y ... nt.ionlUldO en s8911id11 111 nueva fecha 
referida excluoivamente al evento subsecuente. 

2, Cambi11r la fecha del dictamen a 111 del evento 

subsecuente, en cuyo C!l80 el auditor se responsabiliza ele 
tocios hechos ocurridos hasta UM nueva fecha. 

F) Mención de un aS\lnto inportante en el dictamen. 

- En ciertas cir=tancias, el auditor según su criterio y 

experiencia p.19de resaltar o hacer enfásis en su dictamen a 

un hecho que crea necesario. Rstas aclaraciones no inplican 

salvedades. 

G) Dictamen cuanclo existen cambios contabl"s que no afectan la 

consistencia. 

- Cuan<lo existen C".ambios contal>les qoo no afecten la 

consistencia, el adi tor vigilará que éstos se revelen en las 
nows a los estados financieros, cuantificando sus efectos; 
do lo contrario, el auditor hará la revelación en su 

dictamen expresando la salvedad correspondiente. 
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C) FORl4AS D1!L DIC'l'Al!llK DilPl!llDil!llOO DB LAS CIRCUllSTAllCIAS 

Bxisten varios tiPos de dictamen, cada uno de elloo tiene sus 

caracteriticae y particularid!ldes que los hacen diferentes entro 

si. A continuación loo mencionaremos: 

A) DICTAMEN LIMPIO O SIN SALVEDADES. 

- Obligatoriedad de uso. 

- Mención de un asunto iJllX)rtMte en el dictrunen. 

- cambios contables il1{'0rtantes que no afectan la consisten-
ci('l, 

Bl auditor sólo p.tede emitir su dictamen sin salvedlld de ninguna 

especie cuando no existan limitaciones, salvedades o hechos que 

PJ(lieran afect11r mt opinión. 

Bjell(llo: 

" He examinado los Balances Generales de la Conpañia X, S.A. , 

al 31 de diciembre de 19 .. y 19 •. , y los estados de cambios 

en la situación financiera que le son relativos par loe años 

que terminaron en esas fechas. Dichos eeta<los financieros 

son respansabilidad de la administración de la coot>añia. His 

exámenes se efectuaron do acuerdo con loo normas de 

auditoria generalmente aceptadas y, en consecuencia, incluyó 

las pruebas de los registros de contabilidad y de los demás 

procedimientos 

circusntancias. 

que consideré necesarios 
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En mi opinión, loe eet!ldoe financieros antee menciontldoa, 

presentan razonablemente la situación financiera de la 

Conpafiia X, S.A., al 31 de diciembre de 19 .. y 19.. y los 

resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital 

contable y los c.ambios en la situación financiera por los 

años que terminaron en esas fechas, de conformidad con 

principios de contabilidad generalmente aceptados " 

B) DICTAMEN CXlN LIHITACIO!IES O SALVEDADES. 

En ocasiones el alldii:or no se encuentra en condiciones de 

expresar un dictamen sin limitaciones o salvedades, ya 

sea por exietr,ncia de alguna partida que no esté con 

principios de ront<lbilidad o por hllber observado al9lU'la 

inconsistencia en la aplicación de dichos principios o bien 

por haber existido limitaciones en el akance de su examen o 

hllber encontra<lo que existen contingencias que deben 

se reveladas. 

En todC>s los caros de salveda<l o excepción se tendrá 

presente la irrportancia relativa y el riesgo posible 

reSPOcto a loo estados financieros ronsiderados en su 

conjunto. Al existir cualquier situación de importancia 

relativa, el allditor deberá emitir \ma opinión con salvedad 

o salvedades o en su caso una opinión neg.::~r;a o abstención 

de opinión. 
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Los princip11les conceptos y caracteristicas que pue<ten 

incidir para que se de este tipo de dict!imenes eon: 

a) Desviación en la aplicación de 

contabilidod 

principios de 

Los principios de contabilidad son principios bllsicos, 

los cuales establecen la delimitación e identificación 

del ente económico, las b!lses de cuantificación de las 

operaciones y de presentación de la información 

financiera por medio de los estados financieros. 

cuando existan desviaciones en la aplicación de dichos 

principios contal'lles el auditor deberá identificar en 

forma precisa en que oonsisten esas desviaciones, 

cuantific.ar su efecto sobre los estados financieros y 

consignar la recuperación de dichofl efectos en su 
dictruoon. 

De acuerno con la importancia relativa que p.tdiera tener 

las desviaciones en la aplicación de loo principios de 

oontabilidad, el auditor deberá emitir , según sea el 

caso, \m dictamen oon salvedades o Wl dictamen ooqativo. 

EJEMPLO: 

" He examinado los Balances Generales de la COn¡>llflla "X" 

S.A., al 31 de 19 .. , y 19... y los .. . en las 

cirC\mStancias. 
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5egt\n se explica en la Ilota . a los estados 

financieros, la estimación para cuentas incobrables al 31 

de diciembre de 19_ y 19_ no incluyen B!lldos 

que se consideran de dudoB!I recuperación por $ 

y $ ••.• , respectivamente. 

En mi opinión, excepto porque la estimación para cuentas 

incobrables es insuficiente, como se describe en el p.trrafo 

anterior, los estados financieros ... 

b) Inconsistencia en la aplicación de los principios de 

contabilidad. 

En caso de que existan cambios en la 11Plicación de los 

principios de contabilidad o en sus reglas particulares, 

éstos deberán ser adecuadrunente explicados y debidamente 

j\lStifica<loa por la misma enpresa en una nota ~ los estados 

fiMnCieros. Bl audior deberá mencionar en su dictamen la 

nat\lraleza Y el efecto C\lantificado de los c-.runbios q1.1e 
hayan ocurrido, para q\le el lector pueda juzgar de ellos, y 

expresando en su dictamen la sal vedad correspondiente, así 

como S\I conformidad al respecto. La 11Plicación 

inconsistente de los principios de contabilidad sólo podrá 

generar un dictamen con salvedad. 

Bje11t>lo: 

11 He examinado los Balances Generales de la c.arpafi.ía "X" 

S.A. al 31 de diciembre de 19 ..• y 19 ... y los .•. en las 

circunstancias. 
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eomo se describe en la Nota K a los estndoll 

financieros durante el ejercicio que terminó el 31 de 

diciembre de 19 ... la COl!Pllllia cambió el método que venia 

utilizando para la actualización del valor de loo 

inmuebles, ITlll'liuinaria y equipo del de ajustes por el de 

CMhios en el nivel general de precios al de costos 
especificos, determinados por porito independiente, c::on 

su correspoooiente llOOif icación en la vida \\til estimada 

de estos acti\l'OS. Bate cambio originó \lll inclemento de 

aproximadamente $ •.. en el valor neto de los inlruebles, 

maquinaria y equipo y de $ • • • en el cargo a rem.ü tftdos 

del ejercicio por concepto de depreciación. 

En mi optll.ión, los estados finmlcieros ... de oonfornúdad 

con principios de contabilidad generalmente aceptados. 

c) Limitaciones en la aplicación de los principios de 

contabilidad. 

Para que el auditior pueda emitir su opinión sin 

limitaciones sobre los estados financieros, se requiere que 

haya practicado y aplicado todos los procedimientos de 

auditoria que consideró necesarios en las circunstancias. 

En ocasiones, por circunstancias ajena• al ,,-"'1itor o por 

ciertas características eperativas de la entidad, el 

auditor no p.lede aplicar todos los procedimientos de 

auditoria 'l).10 considera necesarios. Las situaciones 
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mencionadas anteriormente representan situaciones en el 

alcance del examen practicado, por lo que el auditor deberá 

utilizar Sil criterio profesional para evaluar si estas 

restricciones son de tal inportancia que deba expresar una 
salvedad, o tal vez, llbatenerse de opinar, según la 

gravedad y la naturaleza de las restricciones. 

cuando haya limitaciones en el alcance del examen, y se 

puedan estimar sus efectos, se describirá la naturaleza de 

la limitación en \Ul párrafo separado y se expresará un 
salvedad o abstención de opinión. UI descripción de di.chas 

limitacioneR deberá efectuarse en el cuerpo del dictamen, 

pues no es apropiado que problemas del alcance del examen 

practicado, se discutan en notas a los estados financieros. 

Ejlll!l>lO: 

" He examiMdo el Balance General de la Conpailia "X", s. A. , 

... en las circunstancias, excepto por lo que se menciona 

en el párrafo sigui.ente. 

Debido a que fui contratado = auditor de la oon¡>afiía 

en fecha posterior al cierre del ejercicio, no observé 

los inventarios físicos y debido a la naturaleza de los 

registros contables, no pucle satisfacerme, a través de 

otros procedimientos de auditoría, dP~ ~rte de los 

inventarios y del costo de ventas del ejercicio. 

En mi opinión, excepto por los efectos de los ajustes,que 

?J(liese haber determinado si !rubiera podido presenciado 
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los invont11rios físicos, loo estll<loo fimmcieros 

d) contingenci11s. 

Toda errpresa lleva a Cllllo un variedad de trMllllcciones en 

el curso de sus cperaciones, y se ve afectada por eventos 
econ6micoo externos por loo que existe incertidumbre en 

l\\!lyor o menor grado. 

Si el auditor, en base a 111 evidencia 'l\19 tiene disponible, 

no ésta de acoordo con la estlJl\ación o registro hecho por 

111 administración para contingencias de•f11VOrables, debe 

e)(pl'esar un dictamen con sal vedad o dictamen negativo. 

cuando no es posibl0 estil\\!lr razonablemente el efecto de 

alguna continqopcia de :ln(lortancia, el auditor debe revelar 

en el dictamen el asunto 'l\19 origina la incertichlnbre y 

debe considerar si ha de expresar una opinión oon sal vedad 

o bien \IJlll abstencilm de opinión. 

Bjenplo: 

" He examinado el Balance General de la Conpaflia, "X11
, 

s. A. , . . . . . en las circunstancias. 

cerro se menciona en la nota X a los estados financieros, 

la conpañía f\10 deinar<lada por un cliente que considera 

que ciertos fl<l\.ÚllOS 'l\19 le vendió, $ • • . no reunen las 

características especificadas y reclaJM la devolución del 
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in(lorte senallKlo y el pago de dallos y perjtúcios por 

$ . • . . . La Conpaftia ~etá en proceso de demostrar nl 

cliente que loe equipos CUl!(llián con todos SUB 

requerimientos técnicos; ein embargo, a la fecha de este 

infoI'lllB, la !ldministración de la conpall.ia y Bll8 nsesoree 

legales no eetlm en posición de determinar el resultlldo 

final de astmto. 

En mi opinión, los estados financieros 

México D.F., ........... 19 .. . 

como podemos ver estos son loe CUlll:ro llb-pectos más inp>rtantes 

por los cuales se p.1ede emitir tm dictamen con salvedad. 

Hoy en día el caso por el cuál se expresa en el dictamen la 

salvedad es por la falta de aplicación del Boletín B--10, a 
continuación mencionaré tm ejent>lo. 

" He examinado • • • • • • • • • • • • en las circusntancias . 

como se menciona en la nota N, los estados financieros 

adjuntos no reconocen los efectos de la inflación que 

requieren los principios de contabilidad generalmente 
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•cept!ldoe, y eet!lll prepor!ldoe sobre las bMes de costo 

histórico. !.a carpaflia no determinó <'!ichos efectos, loe 

cuales se estiman de ill(lOrtancia. 

En mi OPinión, excepto por la falta de reconociJRl.ento de los 

efectos de la inflación en 11' información financiera, según 

se explica en el párrafo anterior, los estados financieros 

presentan razonable!OOnte 

D) DICTAMEN NEGATIVO. 

El auditor debe expresar \ma opinión neqati va o adversa 

cuando, como consecuencia de su examen encuentre er.1. los 
estados financieros que revisó, no estan de acuerdo con con 

principios de contabilidad incluyendo las reglas 

particulares de valuación y presentación y las desviaciones 

son de tal grado inportantes que la expresión de ma opinión 

ron sal vedad no seria ad<lCl.lilda. 

Una OPinión adversa o negativa debe incluir las 

explicaciones de todas las razones que originaron y su 

efecto neto cuantificado, ya que de no incluir todas las 

razones se OC\lltaria información al lector. 

Al igual que el dictamen con llbstención de opinión cuando se 

de un dictamen negativo taJltlOCO se debe expresar opiniones 

parciales sobre partidas individUales de los estados 

financieros. 
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Bjent>lO: 

" He examinado los Balances Generales de la CO!rpaitia "X", 

S.A. al 31 de diciembre de 19 .•. y 19 .. y los . . . en 

las circunstancias. 

coro oe menciona en la Nota X, loa estados financieros 

adjuntos no reconocen los efectos de la inflación en la 

inform11ción financiera, requeri<'los por los principios de 

contabilidad generalmente aceptados, los cuales se 

consideran iJ1t>Ortantes en atención al monto y antiguedad 

de los activos no monet,irios, de inversión de los 

accionistas y de la posición monetaria promedio mantenida 

durante los ejercicios. 

Bn mi cpinilln, debido a la iJlt>Ortanc:ia que tiene la falta 

ele reconocimiento de los efectos de la inflación en la 

infoI11111ción financiera, segun se eXPlica en el párrafo 

anterior, los estados financieros adjuntos, no presentan 

la situación financiera de la Coirpañia X, S.A. al . • . de 

19... y 19 •.. , ni el resultado de 5US operaciones, las 

variaciones en el capital contable y los cambios en su 

situación financiera por los años que terminaron en esas 

fechas, de conformidad con principiO!' <lG contabilidad 



generallnente aceptllOOs." 

México D.F. . ....•.. 19 •..• 

NOMBRE DE COllTAOOR PUBLICO 

Cl!DULA PROFRSIONAL 

Cato podemoG <>OOervar en todos los ejet!t'lOS anteriores es 
:intx>rtante, que el al!clitor exprese todos los im:onvenientes que 

se le presentaron, a lo largo del desarrollo del trabajo de 
auditoria para poder elaborar su dictamen. 
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FOR!IAS DKL DICTAKl!ll DBPBlll>Il!llDO DB LAS CIRCUllBTAJICIAS 

TIPO DBL DICTAKBH 

LIMPIO O SIN SALVEDADES 

SALVEDADES: 

- Limitaciones al alcance 

- Falta de omplimiento -

con principios de oon

t<lbilidad generalmente 

aceptados. 

- Incertidumbres 

- Inconsistencia 

ABSTENCION DE OP!NION 

- Limitaciones al alcance 

- Incertidumbre 

DICTAHBll NEGATIVO 

- Falta de C1111Plimiento con 

principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 
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PARRAFO 

DBL 

ALCANCE 

Si afecta 

No afecta 

No afecta 

No afecta 

Si afecta 

!lo afecta 

No afecta 

PARRAFO 

DE LA 

OP!NION 

Excepto Por 

Excepto par 

sujeto a 

Excepto par 

(al final) 

No opinión 

No opinión 

No presenta 



De lo anterior podemos ver oomo afecta la dictamen, las 

desviaciones o errores cometidos en la preparación y presentación 

de los estll<los financieros, Y oomo esto se ve reflej!ido en el 

ptlrrafo de alcance o en el párrafo de opinión. 

REQUISITOS DB PRRSBlrl'ACIOll APLICABLBS A LOS l!S'l'ADOS FIIWfCil!ROS 

1) Generalidades. 

- Contener sufientes elementos (claros y conprensivos). 

- Presentrarse conjuntamente con aus notas. 

- Deben indicar el nombre, razón o denominación social y 

establecer fecha y periodo pcr el cual fueron fonrulados. 

- Informar la moneda en la cual estan present!idos. 

- Informar sobre hechos PoBteriores entre la fecha a la que 

se refieren los estados financieros y aqoollas en que 

fueron emitidos. 

2) Revelación de politicas contables. 

3) Ajuste a resultados de ejercicios anteriores. 

- Mostrar los ajustes por separ!ido de los estados financieros 

oomo ajuste al saldo inicial de utilidades aClmlll!ldaS. 

- Deben fonmllarse los estados financieros en caso de que se 

presenten en fonna COIT(l1lrativa. 
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4) Inoonsistencia. 

- Explicación de los motivos del CMlbio, Clllliltificando la 

inoonsistencia en lM principales partidas afectadas. 

5) Reelasifk.aciones. 

- Refornulación de los estados financieros considerando las 

nuevas bases. 

- Revelación rnodiante nota explicativa. 

Estos requisitos los deben cubrir los estados financieros, 

preparados por la COlll'!lfiia, y el auditor con el sinple hecho de 

verlos conocerá de inmediato si están preparados de acuerdo con 

diohas características. 
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PRillCIPALBS CLASIFICACICllllS B INFORIU!S QUI! Dl!Bml R!M!LARSB BN LOS 

BS'l'ADOS FIIWICIBIW 

- Activo circulante. 

- Activo no circulante. 

- PMivo no circulante. 

- Pasivo a largo plazo. 

- capital contable 

- Activos y pasivos en moneda extranjera. 

- Activos y pasivos derivados de ficorca. 

ESTADO DB RESULTADOS 

- Ventas u otros ingresos de operación. 

- Depreciación. 

- Costo integral de financiamiento. 

- I111PU0sto Sobre la Renta. 

- Participación de utilidades. 

- Utilidad Neta. 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

- capital social. 

- Actualización de capital social y utilidades (pérdidas) 

aCUl!llladas. 

- Exceso o insuficiencia en la actualización. 
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ESTADO DE FLIJJO DE EFBC'l'IVO 

- Flujo de fectivo generado por la ( o destinlldo a) la operación. 

- FitlllllCiMdento y otras fU<>ntes de efectivo. 

- Inversiones y otras aplicaciones do efectivo. 

- Incr-nto (decremento) en el efectivo. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A) Son eKP licaciones que: 

- Aplica el origen y signifi<'.ación de los datos y cifras que 

se presentan en dichos estados. 

- ProPOrcionan información acerca de ciertos eventoe 

eooOOmicos que h1ln afectado o poc:lrian afectar a la entidad. 

- Dan a ccnocer datos y cifras sobre la repercusión de 

ciertas reglas, polit.icas y procedimiontos contables de 

a<¡1.19llos cambios en los mismos periodos o de uno a otro. 

B) Fonnan parte de los estados financieros. 

C) Deben contener información de acuerdo oon las reglas 

particulares de presentación de cada caso. 

Si los estados financieros est<ln preparados de acuerdo con los 

requisitoe y caracteristicas establecidas por ,i a:uáitor será de 

gran utilidad, Plll'll OllP0ZBr a realizar su trabajo. 
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D) B O L B T I JI H-02 

A oontinuación enunciaremos normas relativas al dictamen de 

estados financieros prepara<loe sobre bases difer•mtes a los 

principios de contabilidad geooralioonte aoeptadoS. 

Las princiP<1les ~.aracteristicas que puede presentar esta 

situación son: 

1. Porque la entidad utiliza eventuallOOnte para la preparación de 

sus estados financieros bases diferentes a principios de 

contabilidad geooralioonte aceptados. 

- Reglamentaciones especificas (Comisión Nacional de Valores, 

comisión llac:ional BancMia y de Seguros) • 

- Reoonocimiento de ingresos y egresos sobre la base de 

efectivo. 

2. Por qué los estados financieros de la entidad hayan sido 

preparados para pr(1lÓSitos especificos. 

El auditor que dictamine estados financieros preparados de 

acuerdo oon tma base de oontabilización diferente a principios de 

contabilidad generalmente aceptados, deberá juzgar la 

razonabilidad de las bases utilizadas a la luz de las 

c:irCIUlStancias que le dieron origen e incluir en su dictamen lo 

siguiente: 

a) Identificación de los estados financieros examinados y 
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mención de que el examen se llevó a calxl de acuerdo con lllll 

normM de auditoria general.monte aceptadas. 

b) Descripción de 1118 bases utilizadM para preparar loe esUldos 

financieros y en su caso, identificación del propósito o 

finalidad de preparar dichos est!ldos sobre eBllS bases, para 

restringir su uso a ese prop6sito. 

e) Referencia a la nota de los estados financieros que describa 

las diferencias más importantes entre las bases utilizadas y 

los principios de contabil i<lad generalmente aceptados, 

d) Aclaración de que los estados finMCieros no están preparados 

de acuerdo con principios de oontabilidad generalmente 

aceptados y que por lo tanto no pretende presentar la 

situación finMCiera, resultado de operación, variaciones en 

el capital contable y cambios en la situación financiera de 

conformidad con dkhos principios, 

e) Opinión (o abstención) sobre los activos, pasivos y capital 

contable, resultados de operación, variación en el capital 

contable que estén presentados razonablemente cte acuerdo oon 

la base de contabilización doscrita. Si el auditor concluya 

que los estados financieros no están presentados razonablemene 

de acuerdo a la base descrita deberá revelar en su dictamen 

todas las razones in'(lortantes que le llevllr"'. a :;.. conclusión. 

SU apinión deberá redactarse en fonna apropiada y hacer 

referencia al párrafo explicativo. 
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f) AseverM de que lM ba88S de conUlbilización utilizlldas hon 

sido 11Plicadas en forma coMistente con lM del ejercicio 

onterior. 
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~ FUHDAHBBTO LBGAL 



~ BKTIDADBS BCOKOHICAS 

Los cambios que ha sufrioo nuestro pais en el presente sexenio a 

d!ldo motivos p¿rra qll8 se den cambios radicales y 

circunstanciales, <¡lle han transfonM<lo a las entidades eron6ml.cas 

al mejor CUJrPlimiento de las disposiciones fiscales vigentes 

oosta hacer posible la obligatoriedad del DICTAH!l!f FISCAL. 

considerando lo mencionaño y en base, quo es propósito del 

gobierno federal lograr de loa contribuyentes el estricto 

CUJ!illimiento de las leyes fise<1les; se obl196 por decreto 

presidencial publicado en el Diario Oficial de la ?ooeración, el 

26 de dici!llllhre de> 1990, el articulo 32-A que manciona que el 

contri¡,.1'f0nte debe dictaminar 8\l8 estados financieros para fines 
fiscales, POr contador pt\bliro autorizado; a los que se 

encuentren en los siguientes mlptlentoo: 

1) T0nga mlls de 5 mil millones de ingresos actl!l!.üables en el 

ejercicio anterior. 

2) Que el valor de su activo determinado en los términos de 

la Ley del Inp.1estc al Activo sea superior a diez mil 

mi nones de pesos. 
3) Que hayan tenido mlls de 300 trabajadores en todos los 

meses del ejercicio anterior (no el dictaminado), 

4) Los que reciben donativoo deducibles conforme a la Ley del 

I~1esto SObre la Renta ( dictamen sirrplificado de act1eroo 

= las reglas generales). Con excepción de instituciones 

de asistencia o beneficencia a autorizadas, asi coiro 

alguMs personas fisicas transportistas qoo tr:lli.\ten en 

forma individual. 
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C.onforme a lo eetablE>Oido en el articulo 32-A del código Fiscal 

de la Federación, que el oontrilluyente que se encoontre en los 

supuestos de este articulo y no dictamine 111.18 estlldoe financieros 

•erá acredor a ma ll!lllCión: 

a) De 30 a 90 millones de pesos. 

b) cancelación de la autorización para recibir donativos 

deducibles para quien los otorgó. 

Lo anwrior lo marca el articulo 84 fracción IX del Código Fiscal 

de la Federación, asi como el artieulo 83 fracción X del mismo. 

En el artietüo Tercero transitorio publicado en el diario 

oficial de la federadón del 26 de diciembre de 1990 nos menciona 

lo siguiente: 

!'RACCION IV. 

Los contrlb..tyentes 'l\le deb:m dict<Ullinar sus estados 

financieros en los término.~ de la fracción I del articulo 32-A 

del Código Fiscal de la Federación, considerando como último 

ejercicio fiscal el de 1990 y contarán hasta diciembre de 1991 

para presentar el aviso reepectivo ante las autoridades 

fiscales coopewntes a más tardar el 31 de julio de 1991. 

Las personas que caen en estos ~stos tiell6;; al plazo para 

presentar su dictamen a más tardar el 31 de diciembre de 1991. 

Con fecha 15 de marzo de 1991, se publicó en el diario oficial de 
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la fe<teracion la Reaolución Hiacelanea que Adiciona y deroqa 

diversas di•po•iciones de carácter fi"""l para el aflO de 1991. 

Entre· ellas lM que mlle nos intereBlll\ aon las relativas al 

DIC!'AHE!I para efoctoe fiscales. 

REGLA 23. 

" Para loo ef<>ctos de loo dis¡iuesto en la fracción IV del 

articulo Tercero de la Ley que establece, reforma, a.diciona 

y deroga divereas diBpOSiciones fis<:'.ales, public.ada en el 

Diario Oficial de la Federación, el 26 de diciembre de 1990, 

los contribuyentes considerarán "°""' último ejercicio a 

dictaminar por el afio de 1990, el terminado el 31 de 

diciembre de dicho año, tomanclo en cuenta la información del 

ejercicio inmecliato anterior para determinar si se encuentra 

en al9\100 de los m1p1.iestos a que se refiere la fracción II 

del 32-A del C6<Ugo Fiscal de la Federación". 

ARTICIJLO 24. 

"Los contr:lbUyentes 'll"' hayan dictaminado 6\16 est.ados 

finan'lieros para efectos fiscales y se enc\lentra en alguno de 

los supuestos que señala la fracción I del Artictüo 32-A del 

Código Fit;Cal de la Federación, podrán estar a lo previsto en 

la fracción IV del Articulo Tercero de la Ley Establece, 

Reforma, Adiciona y Deroqa Diversas disposiciones fiscales y 

qtle reforma otras leyes Federales publicada en el Diario 
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O!ici•l de l• Feder•ción el 26 de diciembre de 1990". 

RllGLI\ 25. 

" Los personas fisiCM determiMrlln si se encuentrllll obligadas 

a dictMliMr sus est11dos financieros en los términos do l• 

fracción I del lll'ticulo 32-A del Código FiSC!ll de la 

Federación, considerando a la información a que se refiere 

dicha fracción, correspondiente lM activida<les 

enpresariales que realicen en los términos del capitUlo IV 

del Titulo IV de la Ley del I!!plesto Sobre la Renta y el 

dictruoon se efectuará en su caso por dichas activida<les. Lo 

previsto en esta reql• no libera a las personas morales 

cuyoo socios o accionistas sean personas físicas de las 

mencionadas en el párrafo anterior del c:urrplimiento d~ las 

obligaciones menciona<las a que se refiere el Articulo 32-A 

antes citaOO. 11 

RllGLA 26. 

" Los contril>.iyentes no están obligados a dictaminar S\18 

estados financieros en los termims de la fraeei.ón r del 

articulo 32-A del Código FiSC!ll de la Federación, a partir 

del sequnclo ejercicio en q1.1e se encuentra en 6U8P01JSión de 

actividades, a excepción de los casos en que, de oonformida<I 

con el articulo 26 del Reglamento de la Le:, ~ól i~iesto al 

Activo, dichos contriruyentes continúen estando obligados 

al pago del in1?ttesto a q1.1e se refiere esa Ley. " 
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REGLA 27. 

" Para los efectos de la frllCCión II del articulo 32-A del 

Código FiBC!ll de la Federación, las personas que estén 

autorizadas para recibir donativos deducibles en los 

términos de la Ley del Illt'llesto SObre la Renta, podrán 

presentar t>l aviso HAFF-1 y sus estados 

dictaminados por contador ~lico 

financieros 

autorizado 

correspondientes al ejercicio de 1990, a mns tardar en los 

meses de julio y diciembre de 1990, respectivamente, ante 

las autoridades fiscales competentes." 

RBGLA 28. 

" Para los efectos de lo establecido en los artículos 52 del 

Código Fiscal de la Federación y 50 de su R99lamento, los 

contribuyentes que hubieran da<lo aviso para dictaminar sus 

estados financieros podrán presentar en discos flexibles de 

5 1/ 4", la información relacionada al cuaderno del dictamen 
y sus anexos, procesada de acuerdo con el instructivo que dé 

a conocer la secretaria de Hacienda y crédito Público. El 

disco flexible se presentará en dos tantos debiendo 

aconpañar al misiro la carta de presentación y la hoja en la 

que conste el dictamen firmado por el contador po.\blico que 

lo emite. 11 
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Rm!.'. 29. 

" Los contr11'.lyentes que deseen dictllllliMr sus estlldos 

fiMncieros de confomidad con lo dispuesto en el articulo 

52 del Código Fiscal de la Federación, correspondiente 111 

ejercicio fiscal teminado el 31 de diciembre de 1990, 

podrlln presentar el aviso y el dictamen, e m4s tardar el 15 

de abril y el 31 de diciembre de 1991, respectivruoonte," 

Las dioposiones al articulo 32-A y las disposiciones comentadas 

con anterioridod son las aplicables a los ejercicios que 

teI111inaron el 31 de diciembre de 1990. 

Por lo que respecta a los dictámenes que de~n presentarse por 

los ejercicios téI111inados el 31 de diciembre de 1991, eKisten las 

siguientes disposiciones. 

ARTICULO 32-A 

" Las personas fisicas con actividades ellt'l"esariales y las 

personas fisicas que se encuentren en algunos de los 

supuestos de las siguientes fracciones, estmi obligadas a 

dictaminar, en los términos del articulo 52 del Código 

Fiscal de la Federación, sus estados financieros por 

contador público autorizlldo. 

I. 

Las que en el ejercicio :lnmediaro anterior hayan obtenido 
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ingresos llCl.ll1lll!lbles superiores " ~. "'' i t<50 millones de 
pesos, que el valor de 81.1 activo d~tPpninertn en los términos 

de la Ley del 111l'U'lsto 111 Activo ~P~ ~"[>Prior a 11 mil 700 

millones de pesos que por lo mell0'1 1011 <1P et!B trallajlldores 

les hayan prest.ado servicios en C'Iº" tmo de los meses del 

ejercicio inmediato anterior. [,;1• c""t i rtlldes a que se 

refiere esto párrafo so actualiz;iren 'º""J.JOOnto, en los 

términoo del articulo 17-A de este nn1Pn"miento. 

Para los efectos de determinar si •P e•t ii Pn lo dispuesto 

por esta fracción se considera comn ""ª "''la persona moral 
el conjtmto de aquéllas que retine elguna de las 

características que se sefu'1an a ("()fltin11rirlón, caso en el 
cual C'.ada UM de estas personas lll')raJ e5 ,lPl,.,rá cunplir ron 

la obligación establecida por este enic\1lo: 

a) Que sell!l poseídas por una misma [>PrmM física o rroral en 

más del 50% de las acciones o P'rtes sociales con derecho 

a voto de las mismas. 

b) cuando tma misma persona fisicn o lll')Ta.l ejerza control 

efectivo de ellas en los términos de ln dis!'J9sto en el 

articulo 57-C de la Ley del Irrpuesto Sobre .la Renta, mm 

cuando no determinen resultado fiscal <"Onsolidado. 

JI. 

Las que estén autorizadas a recibir <loníltivos dedUcibles en 

los términos de la Ley del J~sto SObre la Renta. En este 

caso el dictamen se realizará en forma sill(llificada de 
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aC'Uertlo con las reglas generales que al 0fecto expida la 

secretaria de Hacienda y crédito Pllblico. 

III. 

Las que se fusionen o se escinda, en el ejercicio en quo 

ocurran dichos actos y los tres posteriores. 

IV. 

Los organismoe descentralizados, las Olll't'esas de 

participación estatal y los fideicomiBOB a que se refiere la 

Ley de Entidades Paraest!ltales. 

Lo dispuesto por este articulo no es aplicable a las 

instituciones de asistencia o beneficencia autorizadas por 

las leyes de la materia ni a los contribuyentes a que se 

refiere el articulo 67-I de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

Es in¡iortante mancionar que los Sll?Jestos de la fracción I del 

articulo anterior que se tanan de base para saber si se está 

obligatoriedad de dictaminar los estados financieros, deben ser 

act\l!llizados cada afio de acuerdo con el Indice Nacional de 

Precios al consumidor del ejercicio anterior que se toma como 

base entre el ejercicio a dictaminar; es decir diciembre entre 

diciembre. 

Estas son las bases aplicables al ejercicio a dictaminar para el 

afio de 1991 que se presentará en diciembre de 1992. 
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Con fecha 31 de m11rzo de 1992, ee wblicó en el Di11rio Oficitll de 

a Federoción, la Resolución que Eetllblece Reglaa Generoles y 

otrM disposiciones de Car6cter fiacal Pltr• el oflo de 1992. 

Entre ellas lllB qi.10 más nos interesan son las relativos al 

DICTAKBN poro efectos fiscales 

RBGr.\ 43 

" Pllra los efetoo de lo establecic1o en los articules 52 del 

Código Fiscal c1e la Federación y 50 de su Reglamento, los 

contril:..iyentes q\10 hubieran dac1o •viso para dictlll1linar S\\S 

est<ldos financieros , presentarán en discos flexibles c1e 

5 1/4", la información relotiva al cuaderno del dictamen, y 

sus anexos, procesada c1e acuerc1o con el instructivo que de a 

conocer la secretaria de Hacienda y crédito Pl.lblico. El disco 

flexible se presentar<\ en c1os tantos c1ebiendo amnpaliar al 

miSIOO la r.art:« c1e presentación y la hoja en que conste el 

dictrunen firmado por el contador ptlblico que lo emite." 

En lllios anteriores el dictamen se venia presentando en forma 

i111?resa e inteqraooo un cuaderno, en el añ<:> c1e 1992 ya no se va a 

utilizar esa forma sino se va a presentar en disco flexible y lo 

Secretaria de Hacienda y crédito Pl.\bliro P\lblicó reglas para S\t 

elaboración. 

El 13 de abril c1e 1992 se publica en el Diario Oficial de la 

Federación las siguientes reglas: 
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RllGLA 42-A. 

" Para los efectos de lo disp.>esto por 111 fracción III del 

articulo 50 del Reglamento del Código Fiacal de 111 

Fedaración, los contribuyentes que hubieran dado aviso para 

dict!llllinar sus estados financieros, [lOdr~ no presentar los 

dlltoe del cuesti01111rio de autoevaluación inicial a que se 

refiere clic!YJ precepto, asi como presentar, dentro de los 

estados financieros básicos, el estado de cambios en la 

situación financiera, sin que el mismo sea en base a 

efectivo, sienpre que presente la demás información en los 

términos previstos en el articulo. " 

REGLP. 42-B. 

" Para los efectos del articulo 50, fracción III, inciso e) 

del Reglruoonto del Código Fiscal de la Federación, se 

considerará que el análisis de los pago¡; provisionales a que 

se refiere dicho precepto son los relativos al Illi'<lesto 

Sobre la Renta y el Int><testo al Activo. " 

" Para los efectos del articulo 50, fracción III, inciso g) 

del Regl/Unento del Código Fiscal de la Federación, los 

contribuyentes podrán optar por preaen~ar el análisis 

previsto en dicho inciso en la relación de contribuciones 

por pagar a cargo del contril:A.iyente o en m1 carácter de 

retenedor a que se refiere el inciso e) de la propia 

fracción III del citodo articulo 50." 
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RllGLA 42-D 

"Para los efectos del articulo 51, fracción III, inciso b), 

subinciso 3, del Reglamento del Código FiSClll de la 

Federación, los contril:iuyentes en lugll!" de presentar la 

determinación del COlli'<>Mnte inflacionario de los créóitos y 

de las detr.las dentro de la relación de contrii:..iciones a 6\1 

cargo o en su carácter de retenedor a que se refiere el 

inciso b) antes ci ta<lo, podrán optar por presentar el 

res\tltado de la gar.ancia y pérdida inflacionaria dentro de 

la conciliación entre el reSllltado contable y el fi~l a 

que se refiere el inciso c) de la propia fracción III del 

citado articulo 51." 

RllGLA 42-B 

" Para los ef!'Ctos de lo dif'Pllesto en el artic\tlo 51 inciso 

b), subincioo 6 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, se entenderá <r-te el análisis a que se refiera 

dichO precepto comprenderá la determinación globl\l del 

Inp.10sto al Activo, los pagos provisionales enterados y la 

opción aplicada en la determinación de 61.1 cálculo." 

RllGLA 42-F. 

" Para los efectos del articulo 51, fracción III, inciso b), 

6\lbinciso 12 del Reglamento del r.ódigo Fiscal de la 

Federación, se entenderá que el contador p.lblico hará 

constar dentro de Sll dictamen o dentro del Worme 

respectivo rual<r-úer inc\mt>li.rniento a las disposiciones 
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fisc.itles, dE>rivado de la revisión qmi en fortn11 selectiva 

hubiera efectuado, la cual no incluirA la verific.ición de la 

clasificación arancelaria. Ade!Ms proporcionará la 

información rE>q\ierida en los incisos Al a D) del mencionado 

subinciso 12, 11 excepción de las fechas de pago 

Las reglas anteriores son las roodificaciones aplicables al 

ejercicio a dictaminar para el lll\o de 1991 que oo presentara el 

diciembre de 1992. 

DISPOSICICfiRS l«llllll.TIVAS APLICABLES AL DICTAllEll FISCAL 

Los contriruyentes que deseen dictaminar BU8 estados financieros 

de confonnidad con lo di5PU9sto en el articulo 52 del Código 

Fiscal de la Federación, deberán presentar aviso ante las 

autoridades fiscales COO(letentes, obeervando las reglas que 

menciona el articulo 46 del Reglamento del Código Pise.al de la 

Federación, QU0 dice lo siguiente: 

" Los contr~ntes que deseen dictaminar sus esta<los 

financieros de o:mfonnidad con lo dispo.iesto por el artietüo 

52 del Código Pise.al de la Federación, deberán presentar 

aviso ante las autoridades fiscales COl1'(>0tentes dentro de 

las etiatro semanas siguientes a la fechll de terminación del 

ejercicio fiscal, seqtín se trate de personas físicas o 

roorales obs$rvando las sigufontes regl!IB: 

I. 

El aviso deberá ser suscrito tanto por el contrib.mmte coroo 

por el contador pt\blico QU0 vaya a dictaminar. 
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II. 

El dictM10n se reforirri invorilll>lemente a los estados 

financieros del ejercicio fiscal. 

En los casos de fusión o liquidación, el dictamen a que se 

refiere el párrafo anterior, se podrá presentar por el 

ejercicio de doce meses, como por el ejercicio irreqular que 

origina por esos heC'Jlos, BÍ6!1ilre que dicha preB<lntación se 

efectt1e dentro de los tres mases siguientes a la fecha de 

terminación de Stt ejercicio fiscal." 

ARTICULO 47. 

" EL aviso a que se refiere el artícttlo 46 de este Reglamento 

no Sttrtirá efectos en el caso de contribuyentes que oPten 

por dictruninar SttS estadoS financieros cttando: 

r. 
No se haya presentado en loo términos de dicho precepto. 

JI. 

No esté registrado el contador P<íblico propuesto por el 

contribuyente para fornular el dict"1l!en o stt registro se 

encuentre Btt8P9ndido o cancelado. 

III. 

Con anterioridad a la presentación del 11Viso haya sido 

notificada orden de visita domiciliaria al oontril:o!yente, 

por el ejercicio fiscal a que se refiere el aviso. 
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IV. 

se esté practicando visita domiciliaria al oontrihlyente por 

ejercicios anteriores a aq11el que se refiere el aviso, o 

bien, por haberse emitido 111\n cu<Uldo no se haYll ootificado, 

orden de visita <lOmiciliaria referente a dicho ejercicio. 

cuando la vi si ta domiciliaria se refiere a ejercicios 

anteriores al que dictamina, la secretaria de Hacienda y 

crédito Público, tomando en cuenta sus antecentes respecto 

del C\111l'limiento de las obligaciones fiscales del 

contriruyente, pe>driln dar efectos a la presentación del 

aviso, si asi lo notifica a este y al contaaor pjblico 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se 

efectlle dicha presentación. 

v. 
Exista i.ni'(Klimento del contador pjblico qoo lo st1scriba." 

RTICULO 48. 

" Los contril:uy&ntes a que se refiere el artirulo 46 de este 

Reglamento podri\n sustit\\ir al contador público designado y 

en el caso de contribuyentes que opten por dictruni.nar sus 

estados financieros, podrá renunciar a la presentación del 

dictamen, sienpre que en llJllbOB casos lo commiquen a la 

autoridad fiscal CO!lt'0tente, dentro de los tres meses 

siguientes a la presentación del aviso a que se refiere al 

citado articulo 46, manifestado los rootivoo q1.10 tllVieren. 



Cl.umdo el cont1tdor público no pueda fornular el dictllll!l!n por 

inc.!IP!lcidad fisica o por in\l>edimento legal, el aviso para 
sustituirlo se podrá dar en cualquier momento !llltes de que 

concluya el pl1tzo para presentM el dictamen. 

Si existe m.\Sti tución de rontador p.\blico, 11ts autoridades 

fiscales C0!1'1?9tentes, podrán autorizar a solicitud del 

contribuyente a la terminación del ejercicio fiscal de que 

se trate. 

El contador público tendrá la obligación de fornular el 

dictamen salvo que tenga incapacidad fisica o in¡ieclfa10nto 

legal para hacerlo o que dentro del aviso a q¡10 se refiere 

el artículo 46 anterior, presente nuevo aviso ante las 

autoridades conr.micando que remmcia a fonmlarlo 

justificando los motivos que tuviere. " 

ARTICULO 49. 

" Los contrib.IYentes a que se refiere el articulo 46 de este 

Reglamento, deberán presentar ante la autoridad fiscal 

CO!ll'Otente, dentro de los siete meses siguientes a la 

terminación del ejercicio fiscal de que se trate a través de 

discos magnéticos flexibles, la doC!.anentacióM que se 

refiere la fracción III el articulo 50 de este Reqlamento, 

aooot>afianclo a la misma, la <'.arta de presentación del 

dictamen, aai = el propio dictamen fiITMdo por el 

rontador p.\blico q¡1e lo emite y Wlll relación de carácter 
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general que al efecto expida la Secretaria. L!I presentación 

de dichos documentos y del dictamen se harll en dos tantos. 

L!I autoridad fiscal ~tente podrli oonceder prón-oga balita 

por \l?l mes para la presentación del dictamen y los 

documentos citados, si existen ~.a\l811s fortuitas o de fuerza 

mayor debidamente COl!\>robadas que impidan el Clllli>limiento 

dentro del plazo mencionado en este articulo. La solicitud 

correspondiente deberá ser firmada por el contriOOyente y 

present.ada a más tardar \l?l mes antes del vencimiento de 

dicho plazo. Se considerará concedida la prórroga por \l?l 

mes, si dentro de loo diez dias naturales siguientes a la 

feclla de la solicitud de prórrog.a la autoridad fiscal 

C<Jlltl6tente no le de contestación. 

ARTiaJLO 50. 

" Los contribuyentes a que se refiere el articulo anterior. 

deberán presentar lo siguiente: 

I. 

carta del presentación del dictamen autógrafa del 

contribuyente y del contador p.iblico que dictamina. 

IJ -

Dictamen e informe sobre la revisión de la aituación fiscal 

del contribuyente debidamente firmados por el contador 

p.iblico. 
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IIJ. 

Hoja electrónica de Clllc:ulo o sist~ deSMTollado para este 

objeto que tenga 111 información sobre los estados 

finllncieros bl\sicos reepecto de los cuales emite su 

dictamen, y los datos del cuestionario de autoevaluación 

inicial incluidos en las reqlas de carácter general que para 

tal efecto expida la secretaria, asi como lo siguiente: 

a) Estados financieros básicos y las notas relativas 11 los 

mismos en base a lo siguiente: 

1.- Estado de posición financiera. 

2.- Estado de resultados. 

3.- Estado de variaciones en el c.apital contable. 

4.- Estado de cambios en la situación financiera en base 

a efectivo. 

b) Amllisis COl!l'llrativo por subcuentas de los gastos de 

fabricación, de administrnción, de ventas, financieros y 

otros. 

c) Análisis de las contribuciones a e.argo del contriruyente 

o por pagar al cierre del ejercicio o en su carácter de 

retenedor, incluyendo pagos provisionales, manifestadas 

bajo protesta de decir verdad. En el caso de 

contribuyentes personas fisicas con actividad 

etl(>resarial, deberán mencionarse las contrioociones 

causadas por su realización, asi como las contribuciones 

provenientes de ingreses distintos de dicha actividad, 

informado expresamente si se obtuvieron otros ingresos, 
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de tal manera que J11Jestre la contriroción definitiva por 

Ill'PJ9sto sobre la Renta. 

d) Conciliación entre el reSUl tado contable y el fiscal 

para efectos del Inp.1esto SObre la Renta. 

e) COnciliación entre los ingresos dictamlldos y decl11rlldos 

para efectos del !~esto SObre la Renta, Inpuesto al 
Valor Agregado. 

f) Conciliación de registros contables con la declaración 

del ejercicio y con las cifras dictaminadas respecto 

del Il!{l<lesto al Valor Agregado. 

g) Análisis de operaciones de comercio exterior. 

h) En el caso de dictamen de consolidación fiscal, informe 

y análisis de operaciones realizadas entre controladora 

y controladas y ell(lresas relacionadas que no consoliden. 

ARTICULO 51. 

" La información a que se refiere el articulo anterior, deberll 

reunir los sigtrlentes requisistos: 

I. 

lll texto del dictamen relativo a los est!ldos financieros, 

deberá apec:rarse a algtmo de los que h<!Ya adoptado la 

agrupación u organiSIOO profesional de conta<lores !lill>licos 



r&COOOCidos por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaria de Educación Nblica, al que esté afiliado ol 

contador p.'\blico que lo emita, debienoo sellalar ésto el 

mlmero que le corresponde en el reqistro a que se refiere la 

fracción I del artiC\llo 52 del Código Fiscal de la 

Federación. 

II, 

C.QS estados financieros básicos , incll.l)'endo sus notas, 

eXMÚllados p0r el contador J;(lblico reqistra<lo, reapecto de 

los C\lalee emita B\l dictamen deberá presentarse en fot11111 

CO!ltJ<'!.l"ativa con el ejercicio inmOOiato anterior, 

eKPreeadae 81.lS cifras en miles de pesos. En los c"50s del 

dictamen para efectos de COllBOlidación fiecal, tanto para 

la •lli'l"&Sa que consolidad COll'O para las consolidadas, las 

cifrae deberán presentarse en millones de pesoo. 

III. 
La infOt11111ción a que se refiere la fracción III del artiC\llo 

50 de este Reglamento, deben\ contener loa indices mbooricos 

y conceptos respectivo• en base a las reqlae ~erales que 

al efecto expida la Secretaria y sujetarse a lo siguiente: 

a) Los análisis conparativos de subcuentas de los gastos de 

fabricación, administración, venta, financieros y otros 

se referirán a los dos últimos ejercicios fiscales. 

b) La relación de contrihoJciones a cargo del contr!.buyente o 

en su carácter de retenedor, deberá contener: 
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1. La descripción de bases, tasa, tarifas o cuotas 

causadas y el entero de contrl.rueiones, detall!IJldo lss 

diferenciae determinadas, en su <'.aso, en cuanto a cada 

uno de estos conceptos. 

2. se declarará bajo protesta de decir verdad que 111 

relación incluye todas las contrllilciones federales a 

que está obligado; que las únicas obligaciones 

solidarlas como retellOOor de contribllciones federales 

son 1118 incluidas; que en el ejercicio surtieron 

efectos las autorizaciones, subsidios, estín"1los o 

exenciones que 80 describen o bien, la roonción 

expresa que no !rubo. 

3. En acuerdo al pago del lll1Pll0Bto sobre la Renta, 

deberá rooncionar80 cualquier OOO{lel1Bllción o 

acrediatamiento efectuado, así como la determinación 

del CO!ltX>nente inflacionario de los créditos y las 

deudss. 

4. Respecto del IlllP\10sto al Valor Agregado, se deberá 

incluir la determinación del iJrf?\.lesto ca\lBlldo, así 

coiro el acreditable del ejercicio a las tasas 

aplicables. Asimism:>, mostrará la det&rminación de las 

reglas de prorrateo en los casos de actos o 

actividades por las que no se debe pagar el :in¡puesto. 

5. En la relación al !~esto sobre Producción y 

Servicios, también 80 deberá incluir la determinación 
de imp.10sto causado, así como el acreditable del 
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ejercicio a las tasas aplicables. 

6. En cuanto al inp.iesto al activo Be deberá presentar 

análisis de la determinación de dicho inp.¡esto. 

7. En relación a los inp.iest.os al canercio exterior, Be 

oostrará el in¡lorte 1U1U11l CllUBlldo y pagado. 

8. En cu1111to a otras contriruciones federales que 11e 

catlSen por ejercicio, Mi corro respecto de las 

aportaciones de S09\.tridad social, se irostrará la 

integración con cifras aplkables de los anexos de 

gastos que incluyen dkhas cuotas. 

El análisis de las cuotas obrero patronales al 

Instituto Mexicano del seguro SOcial, deberá 

~sentarse por los bimestres del ejercicio seflalando 

los rruoos de segttro. 

Las contri00cion0s federales para estos ef0Ctoe, son 

los inpuestos y aportaciones de seguridad social que 

tengan relación dir0Cta con la actividad enpreearial 

del contrirovente. 

Tratándose de derechos, sólo se mencionará el retenido 

por el 5 al millar por concepto de inspección y 

vigilancia de la obra pública, indicando el int>orte 

retenido al contribuyente y el nombre del retenedor. 
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9. Relación de contrib.1cionee por Pll911I" al cierre del 

ejercicio. 

Este !!Mliaia ae preeentar6 por c:Ma contr11xlción, 

indicando su iJ¡¡lorte, fecha de pago y mencionando, en 

su caso cuáles f\teron las cubiertM a la fecha del 

informe. 

Si el rontriOOyente !rubiera eolicita<lo y en su c-MO 

obtenido autorización para pago en parcialidades, 

deoor6 ll!leXar fotooopia de la miSJM. 

10. Análisis de créditos obtenidos del extrruijero y otros 

pagos al extranjero por los cuales !rubiera 

correspondido retención y entero de contrilll.teiones. 

11. Prueba global de su.,ldoa <¡\1e deberá incl\tir el total 

de renuneraciones cubiertas por el patrón con motivo 

de la relación de trabajo. Por lo <¡\te se refiere al 

Instituto Mexicano del Seguros Social y al Instituto 

!lacional para el Fondo de Vivienda de los 

Trabajooores, se deteminará el monto detallado por 

concepto que sirvió de baso para su cálcttlo. 

12. Por lo <¡\le se refiere a lM cperaciones de comercio 

exterior se declarará en su caso, <iJEi íos bienes o 

mercancias de procedencia extranjera que forman P&te 

de loa inventarios del contribuYente, están 

debidamente aJ!t>8I"ados con dOCUmentación que CXJll'Ptooba 
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su legal estancia en el pais, en CMO contarlo hará 

constar dentro del dictlll!l8n o dentro del infotme 

respt>etivo cualquier il'ICUl1l>limiento a las 

disposiciones fiscales, sellalan<lo lo siguiente: 

A) La determinación del l.JT(ulsto caUM<lo por las 

in{X>rtaciones y eKPOrtaciones de mercanc1a y /o 

bienes, haciendo mención a las bases y fechas de 
pago. 

B) El nombre y rn'.unero de los agentes adllanales con los 

cuales trabajó en el ejercicio, asi como el monto 

de las operaciones realizadas. 

C) El pais de procedencia o destino de las roor<".ancias 

y/o bienes. 

D) Por lo q¡IEI se refi~re 11 las exportaciones que haya 

realiz<l<'lo el contri.b<iyente dentro de su ejercicio, 

deoorá hacer la manifestación de que llevó ac.abo la 

verifkaión selectiva de la doo.1ln<llltación 
cooproJ>atoria debidamente rec¡uisitada. 

e) La conciliación entre el resultado contable y el fiscal 

para efectos de la Ley del Inqiuesto sobre la Renta en 

casos aplicables, incluirá la información y el análisis 
siguiente: 

1. De ingreBOB fiscales y deducciones contables que se 
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8\1m1Ul, 

2, De ingreBOB contables y deducciones !il!Cllles que 88 

restM. 

3. Lll pérdida en lll enajenación de acciones que en CllSO 

se tenga. 

4, Determinación Por ejercicio de la pérdi<ln fiscal 

pendiente dl3 disminuir de la utilidad fiscal, as1 com::> 

11Plicación al que dictMlinll. 

5. La determinación de dadUceionea que proooclan en el 

ejercicio que se dictamina, provenientes de ejercicios 

anteriores, se efectuará en los tárminos de este 

inciso. 

d) Lll <::OnCiliación entre los ingresos dictamiJwlos y los 

declaradoa ¡,>11ra Jos efectos del Im¡>1.iesto Sobre la Renta y 

otras contribuciones federalM. 

En la conciliación, en el caso del Irrp.iesto Espacial 

Sobre Productos y Sevicios, correGPOndient~ a la 

enajenación, inportación o exportación de bienes, cuando 

se deba trasladar expresamente y por separM<> dicbo 

inp.iesto, así coiro el IJl'l?\l9sto al Valor Agregado 

correspondiente a la enaj<onación de bienes, prestación de 

servicios y el otorgamiento del tLo;o o g:x;e tenporal de 

bienes, los montos a conciliar consistirán en el valor de 

los actos o actividades realizadas e~ ;oo :¡ue se deba 

pagar y trasladar el illpjesto en los tétminOs de la ley 

~rreGPOndiente, debiendo señalar también los conceptos 

de actos o actividades Por los que no se está obligado al 

74 



pago o traslado del inp.1esto, seg>.\n sea el caso, que 

origill"n diferencia entre los inqrOBoa gravados por el 

Jnp.iesto Sobre la Renta y el Valor Agregado c.'le los actos 

o activlda<les gravados con el lflP.Klsto ll8pecial Sobre 

Prodt1cción y Servlcios o el ll!ill>esto al Valor Agregado, o 

1111\bos se<J\ln se trate. 

e) La conciliación de registros ront'1bles ron la declaración 

del ejercicio y con otras cifras dictaminad!IB respecto 

del ll!ill>esto al Valor Agregado, se hará de acuerdo ron lo 

siguiente: 

1. Se arotara el saldo a favor pendi<mte de acreditar del 

ejercicio fiSC{ll inmecliato anterior. 

2. Se detallará el valor de los actos o actividades 

realizados a las diferentes tasas incluyendo la tasa 

del 0% y el de los actos o actividades por las que no 

se está obligado al pego de este Ú!t'l•esto. 

3. Se amtará el lll'IPt1esto al Valor Agregado causado a las 

diferentes tasas y se stunaran Jos in(>ortes obtenidos, 

4. En relación con el lll'IPtlesto al Valor Agregado 

Acreditable del ejercicio, se dederá anotar el 

Inv;iuesto Trasladado al contriJ:>JYente, y se obtendrá el 

mmtotru. de este :inp,lesto, 

5. Al resultado obtenido en el inciso anterior se restará 

el l11POOSto al Valor Agregado correspondiente a los 

gastos realizados con motivo de las i.Jli>ortaciones, en 

los casos en que conforme a la Ley de la materia no 

sean acreditables, a las inversion9S o gastos 
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referentes • periodos preoperativoe y a los gastos e 

inversiones rorrespondientes a los actos o actividades 

por loe que no ee esta obligado al pago del in(:iuesto 

y, en eu caso, el lll{'<16sto al Valor Agraqado 

~nsando contra otros inp¡estos, y 

6. La información anterior dará como resultado ol irrt>orte 

total del illt'\18sto del ejercicio a cargo o del Sllldo a 

favor del contri1"iyente. 

f) Las sociedades controladoras que consolidan resultado 

fiscal, presentarán la siguiente información: 

1. Respecto a las sociedades controladas: 

A) Denominación social de cada una. 

B) Utilidad o pérdida fiscal individual. 

C) Porciento de participación directa que suman de la 

controladora en E<l capital soc:ial de las controladas, 

durante el ejercicio . 

D) Promedio por dia de dicha participación, 

E) c.onceptos especiales da consolidación que se S\lllll.lll, 

especificando en los casos de fusión o escisión. 

F) conceptos especiales de consolidación que se restan, 

especifk<lndo en los caros de de fusión o escisión. 

G) Modificaciones a los conceptos especiales de consoli

dación por variación en la participacicn accionaria de 

la controladora en el capital social de las 

controladas. 

H) Utilidad o pérdidas de ejercicios anteriores. 
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I) En los C'<'OOS de desincorporación de sociedades 

deber!\n senalarse los conceptos eepeciales de 

C'OTlBOlidación que se suman y /o se reatan, así como las 

se desincorpora. 

2. lltilidlld o pérdida fiscal oonsolidad~ y resultado 

fiscal consolidlldo. 

3. Inpuestos correspondientes al resultado fiBC'al. conso

lidado. 

A) PMOs provisionales oonsolidados. 

B) Inp.iesto acreditable. 

C) Pago del extranjero. 

D) Pagado con motivo de la desinoorporación de entidades. 

E) Retenido a controladoras y controladas. 

4. Pérdidas fisc,•les de controladorM extranjeras y 

aplicación de las pérdidas fiscales contra utilidad 

fiSC'<IL 

g) Tratándose de sociedades qtie se escindan se presentará 

la siguiente información: 

l. Relación relativa al porcentaje de participación 

accionaria de cada accionista correspondiente al afio 

anterior al de la fecha de la escisión, así como el 

número, valor y naturaleza de las acciones que 
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ronforman el Cl!Pital social de la sociedad escinden te. 

2. Relación de los accioniRt!lll de las sociedndes e!ICin

didas y de la escindente, en caso de que esU última 

B\lbsista, on la que se sellale el rnlmero , valor y 

naturaleza de las acciones Q11e conforman el <:""Pi tal 

social de dichas socie&ides con l!'Otivo de la escisión. 

3. Estado de posición financiera de la sociedM escinden

te a la fecha de la escisión. 

4. Relación que rontenga la distribllción de los activos, 

pasivos y capital transmitidos con l!'Otivo de la 

escisión. 

La inforrnación a que se refieren los BUbincisos 3 y 4 

de este inciso, \tnicamente se presentará en el 

dictamen siguiente a la fecha de la escisión de socie

dades. 

h) Tratándose de sociedades q>.te se fusionen se presentará la 

siguiente información: 

1. Relación de los accionistas de la sociedad que surja o 

subsista con l!'Otivo de la f\lsión, indicando 6\1 

participación accionaria a la fecha en en que se 

realizó la fusión, asi como el mímerc. , valor nominal 

y naturaleza de las acciones que oonforman el Cl!Pital 

social. 
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IV. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

2. Relación al término de cada uno de los tres ejerdcioo 

siguientes al de fUBión, de 106 accionistos de la 

sociedad que surja o !IUlJsista con 110tivo de la miBlllll, 

indicando su participación accionaria, as1 como ol 

m\mero, valor nominal y naturaleza de las acciones que 

confoI'IM!l el C11Pital social. 

Deberá adherirse a los discos 11111gnéticos flexibleE< una 

etiqueta con la siguiente información: 

a) Registro federal de contril:>Jyentes y firma del contriru

yente o de su representante legal. 

b) Ejercicio que se dictamina. 

c) Ntimero de registro y firma del contador público que emite 

el dictamen. 

d) Número de serie del disro. 

e) Número secuencial del disco. 

A contimición se presenta un caso pra~.tico de 1ma e.presa que se 

dedica a la C<llll'ra-venta ~rtación y exportaciones de productos 

y artículos para la industria de la transformación, asi como la 

adquisición de bienes "''ebles e i""'tebles necesarios para su 
actividad, la finalidad de presentarlo es para la mejor 

conprensión de el f1mdamento legal menciondo con anterioridad. 

También se presenta el dictamen de Lma persona fisica dedicada a 

la elaboración de artículos de escritorio en lll1tdera y metal. 
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LA IWM'AC'ruRl!RA, S.A DB C.V. 

ESTADOS FINANCIEROS AL 

31 DB DICIEMBRE DE 1991 

y 

OPINION DB AUDITOR INDEPENDIKNTE 

PARA EFBCTOS FISCALES 
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LA IWIUl'AC'l'URl!RA, S.A. DB C.V. 

I. Dictamen 

Estados financieros 

II. Estado de posición financiera conparativo por los 

ejercicios terminados el 31 de diciembre de 1991 y 1990. 

III. Eatlldo de resultados =ativo por los ejercicios 

terminados el 31 de diciembre de 1991 y 1990. 

IV. Estado de variaciones en las cuentas de inversión de 

accionistas C<lllt'(lrativo por los ejercicios ternrlnados el 31 

de diciembre de 1991 y 1990. 

V. Estado de cambios en la situación financiera en base a 

efectivo cooparat.ivo por los ejercicios terminados el 31 da 

diciembre de 1991 y 1990. 

VI. Notas a los estados financieros ror el ejercicio terminado 

el 31 de diciembre de 1991 y 1990. 
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ANEXO l 

A LOS ACCIOllISTAS DE 

LA MAMllFAC'l'llRBRA, S.A. Dl! C.V. 

He examinado loo estMos situación fin1111Ciera de LA 
IWIUFACl'IJRl!RA, S.A. DE C.V., al 31 de diciembre de 1991y1990 y 

los correspoooientes est!ldos de resultados, de variaciones en el 

c<ipital contable y de cwnbios en la situación financiera por los 

alios q\.lér terminaron en esas fechas. Dichos estados son 

responsabilidad de la administración de la ~a. ll11estros 

exllmenes se efectuaron de acuerdo a 00111\aS de auditoria 

generalmente ace¡ita<las y, en consecuencia incluyeron pruebas de 

la documentación de los libros de la contabilidad y otros 

procedimientos de auditoria que oonsid<lré necesarios en las 

circunstancias. 

C-Omo se menciona en la Ilota 2 a los estados financieros, a partir 

del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1990, la Coopañ:!a 

adoptó las disposiciones contenidad en el tercer docuemento de 

adec>.1aciones al Boletín B-10 de principios de contabilidl\d, 

emitido por el Instituto Hexicano de Contadores Pilblicos, A.C. 

consec\\entemente las cifras de los estados financieros por los 

ejercicios terminados el 31 de diciembre de 1991 y 1990, se 

presentan a pesos de poder adquisitivo del tUt.imo ejercicio. 

En miestra opinión, los estados financieros antes menciOM<los 

presentml razonablemente la si tuaci6n financiera de IA 

IWIUFACTURRRA, S.A. DR C.V., al 31 de diciembre de 1991 y 1990 , 

y los resultados de sus operaciones, las variaciones el capital 

contable y los cambios en la situación financiera por los afíos 
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que teminaron en esñs fechM, de conformidad ron principios de 

c:ontabilidad geMralmente aceptñdos. 

México, D.F. 

Mayo 3, 1992 

DESPACHO AURUM Y ASOCIADOS, S.C. 

C.P. JUAN GARCIA MADRIGAL 

No. REG. A.G.A.F.F. 15000 
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ANb'XO TI 

!>. IWIUPA~, S.A. DB C.V. 

RSTAOO DB l'Ol<IC!ON FlNAllCIERA POR !.OS F..JERCICIOS TERMJNAOOo 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 Y 1990 

ACTll/O 

CIRCUl.ANTE 

"9ctl'<'OltflW)-ybJnwi1 

lnver"°"H""'°'••• 
lnfl'ledlat-. rMllUitlon 

Ooc:urMfllo• ycu.ntHIC tob 

nvsntlltlo1 

rOTALCIRCUl..AMTE 

sottDOS DE FIDEICOMISO PARA 
:UBRlR PRIMAS OfAHTIGUl!DAD 

70,000 111.m 

ooo.m 82,1!11 

m.m tM,123 

,..,,... .... 332 

""·""' ""·""' 

(NOTAS 1, 2 Y 3) 

( M ![,ES DE PESOS) 

A.CORTO.PIRO 

40,000 Doc:um.rito1ycu.nr.1 
pcrpspr 

63,627 
lmJ>U<91d:MSIR..,t. 

103,621 poc pa¡t11r 

TB8.SZZ ~clpatlon dt utllld.dn 

al pM'11Dmllpotpsgtrr 

2,0,132 1.~.7ll3 1,17 ... S'Q6 

31,620 D DOCUMENTOS POR PAcmAA A PLAZO 

MAYORDEUtiAAO 

~.002 12,9'13 10.0JJ 

3'11,«'1 

1'11,431!1 

31.62D 

1,177,310 

..... 
10 

124,0111 ...... 
,.,,.. 27,01' 

>0,763 111,"30 

038,0XI 722,"8 

..... 7,006 

TOTAL PASIVO Ti~~ 
CAPITAL COHTABLE 

CAPITAL SOCIAL 

EXCESO(IHSUAOENOAJ EN LA 
ACTUAL.IZACIOH DEL. CAP«~ 
COHTABLE 

UT11.1040CS ACUMULADAS 

O.•JMclckM ant9olon-• 

0-1•1-'clckl 

SUM .. CAPITAL 

6,!17,317 11$6,013 4ro7,183 $\JU .. PASl\10 •CAPITAL 

~S NOTAS A LOS fSTADOS F1HAHCIER05 AD.UNTAS, SOH PARTE INTf!'.GRAlitt O! 1!!5re ESTADO 

11 3,312,06'2 3,372,"62 

('00,(16JJ (OQl,NJ) 

" 201.JJO> 291,llOJ 
1,10ll,ZH 903,~1 

1,432.181 ""·""' !1,13&,2'1 4,2157,223 

6,l!-1~617 ft,X:S,013 

CP. ROBERTO RUBALCABA CASTAAEDA 

GERENTE GENERAL 
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(300,201) 
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AN~:xo n 1 

1.A llANUFAC'l'URERA, $./'.. DR C.V 

E&'TAOO RE8U[,TAllOS POR !.08 P.JERCJC!OS TRRHINAOOS 

EL 31 DE D!CIEHBPJl DE 1991 Y 1990 

VENTAS NETAS 

COSTO DE VENTAS 

(NOTAS 1, 2 Y 3) 

(HILES DE Pf;SOS) 
CIFRAS 

Expresada. a peeo• do 

podor adQulelUvo d'3 19g 1 

11191 1990 

7,453,82!;t 4,264,956 

5,"'43,541 3,590,427 

UTILIDAD BRUTA ~~. 666,5~ 

GASTOS oe OPERACION: 

GASTOS DE VENTA 153,360 99,187 
GASTOS DE AOMINISTRACIO"f 6041.062 212,947 
OTROS GASTOS 1,840 780 
OTROS PRODUCTOS (116,493) (760) 

1!<2,799 312,154 

UTILIDAD DE OPERACtON 1,3ó7,489 374,375 

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO: 

INTERESES PAGADOS 50,7'17 334,93i 
PERDIDA POR FLUCTUACION MONET AR 33.07& 113,20 
GANANCIA POR POSICION MONETARIA (656,400) (356,1'48) 

INTERESES GANADOS {270,772) iSMl7l 
UTILIDAD CAMBtARIA 110,767) (28,B3H 

(854,113) 9,590 

lJTILIDAO ANTES DE PROVISIONES PARA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y PARTlCIPACION 
DE UTILIDADES AL PERSONAL 2,221,602 ~.ras 

PROVISIONES PARA: 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 572, 132 12•.011 
PAATICIPACION DE UTILIDADES AL PEA! 217,162 36,268 

789,314 160,265 

UTILIDAD NETA 1,432,200 20<,500 

CIFRAS 
E.w.pro .. du a pe•o• de 
Podar adotsltrl!No do 1990 

1991 1"90 

6,801,107 3,2i7,896 

4,910.215 2.7159,512 

1.e90.eg2 !528,384 

13i,436 76,339 
427,554 183,B!M 

1,600 600 
(104,0031 i585) 
~4.587 240,248 

1,220,305 288,136 

45,718 257,78<1 
30,629 87,1&0 

(602,2021 i274,1001 
(252,9371 141,2 .. ) 

ft0,063) (22.100) 
(769,855) 7,380 

2,015,t&O 260.iSU 

515,-434 95A50 
197,438 27,9H 
712.872 123,364 

1,302,288 157,392 

LAS NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS ADJUNTAS, SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO 

C.P. ROBERTO RUB/\LCABA CASTAÑEDA 
GERENTE GENERAL 
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ANEXO IV 

lJ\ HAHllFAC'I'URRRA, S.A. DI! C.V. 

F.STA!>O DE VARJ ACIONES EN LAS CUENTAS DE TNVERSION DB LO:l 

ACCIONISTAS POR LOS EJrnCICIOS TERM!NAOOS 

EL 3:1 DF. OIClllHBRR JlE 1991 y 1990 

(NOTAS 1,2 V ~) 

(MILES DE PESO>:) 

CAPITAL EXCESO O (INSUFICIENCIA) l/TILIDADES 
SOClAL EN EL ACTUALJZACION DEL RESERVA POR DEL 

CAPITAL CONTABLE LEGAL APLICAR EJERCICIO 

:toeal 31dedk:lembrede1990 3,372,902 (505,793) 281,803 903,751 2°'4,500 

IDHO de la ulllldad dol ojar-
'lérmlnado el 31 de diciembre 
liia, a rcuultadoe do u)orclcloe 

1rloree. 204,500 1204,500} 

nlnuclón en ol eJerclclo dol -
.titado por tenencia do actf'loe 
nometarloa. 154,270} 

dad neta del e;erelclo termina-
el 31 de dlclombro de 1991. 
ultado del ofcrck:lo 1991. t,432,288 

OOSAL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 3,372,962 1560,0631 281,003 1,108,251 1,432,289 

,NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS ADJUNTAS, SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO. 

C.P. ROBERTO RUBALCABACASTANEDA 

GERENTE GENERAL 

ei; 

TOTAL 
CAPlTAL 

4,257,223 

(54,270) 

1,432,2'86 

5,635,241 



TOT~ 

10 CAPIT~ 

00 4.257,223 

001 

154,2701 

88 1,432,288 

ee 5,635.241 

reo ... 

ANEXO V 

IHUFACTURBRA, S.A. DB C.V. 

LA SITUACION FINAllCillRA EH BASE A EFECTIVO 

tHIH-'DOS EL 31 DE DICIBHBRE DE 1991 Y 1990 

YO 

(NOTAS 1,2 Y 3) 

(HILES D& PESOS) 

1,432,2:81 

..., ... , 
11,CJT 

2,0G,M 

.... ,,,. ...... 
1,479 ....... 

1151.1111 

"""' 8,196 ..... 
'°"·""' 1.<al,0.0 

3,110,MD 

111,llel ,.,..,. 
.,..,. ...... 

431,e 
1413,tee 

3,116 
51,47<4 

....... 
103,000 
811,1219 

2,2&4,Gm 

....... 

""""' 

""'·"" 
"'·""' .,. .... 

1fl8,3:!> 

o ,. .... 
23,20 

"'·""' 10,326 

'·""' o 
;rn1,412 .... ,.. 

...... 
130,C!I 

.., .... 
llJ,244 ., .... ..... 
"'·"" 

""'·""' .. . .,. 
10,300 
.. ,124 

gg,ooo 

(TAS, SON PART!: IH1'2GRAHTE DE ESTE 9TAOO 
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ANEXO VI 

LA llMllFACl'URBRA, S.A. DB C.V. 

NOTAS A LOS ESTADOS FIN/\NCIEROS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS 

EL 31 DB D!CIEHBRE DB 1991 Y 1990 

(HILES DE PESOS) 

1. - COllSTITUCIOll Y OllJllTO. 

La entiresa fue oonsti tui da el 31 de diciembre de 1960. SU 

principal actividad consiste en la fabricación, Cl0!1l>ra-venta 

eXPOrtación e importación do productos y artictüos para la 

J.n:lustria de la transformación aai com:> la adquisición de 

los bienes muebles e inmuebles necesarios para 6U actividad. 

2 • - PRINCIPALBS POLITICAS <XlHTABLRS. 

a) Bl\SBS DE PREPART\CION DE LOS ESTADOS FIN/\NCIEROS. 

Los estados financieros se preparan incorporando los 

efectos de la inflación en Ja información financiera, de 

conformidad con los lineamientos oontenidos en el Boletín 

B-10 de principios de contabilidad y sus tres élocumantos 

de adect1aciones, emitidos por el Instituto Mexicano de 

Contadores Pllblicos, A.C., loa que no tienen efectos 

fiscales. 

El tercer documento de adeCllaciones al Bolet.in B-10, 

además de requerir que laa cifraa de los estados 

financieros se presentan a pesos de poder adquisitivo del 
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ejercicio l!llls reciente (NOTA 2-c), también l.Jxlic.11 que loa 

distintos rubros 'l\le corrpren<len el capital contable, 

deben reflej11r el valor nominal l!llls el efecto de la 

actualización afectua<I~; asimismo, las partid!IB del 

estlldo de resulta<los se actllllliz11ron con los factores 

resultantes de dividir el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor del \Íltimo mes del ejercicio y el In<lice 

Nacio1111l de Precios al Cona\llllidor del cada uno de los 

meses del ejercicio. 

b) MONEDA 

Llls cifras do los estados finMCieros expresadas en la 

unidad mcootaria utilizada en nuestro pais basta el 31 de 

diciembre de 1992, " PESOS VIEJOS " 

e) COHPAR!\BILIDAD DE LA INFORMACION FINAllCIERA. 

Con la finalidad d<1 que la información financiera que se 

presenta permita lograr una adecuada interpretación, las 

cifras de los estados financieros de 1990 también se 

presentan a ¡ioder adquisitivo de 1991, tal como lo 

requiere el tercer documento de adecuaciones al Boletín 

B-10, y como en la información adicional se presentan los 

valores nominales de 1990. 
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d) INVERSIOHBS EN VALORBS DR INMBDIATA REALIZACION. 

Al cierre del ejercicio las inversiones en vruorM de 

inmediata reali~ación, se encuentran registrooas a 8\1 

valor de merC'.ado. 

e) VALUACION DE INVENTARIOS. 

Los inventarios registran el costo de adquisición, 

utilizando el método de tU timas entradas-primeras 

salid11S; y al final del ejercicio se actualiza 8\l valor 

con base en el Indice Nacional de Precios al consumidor 

publicado por el Banco de México, atendiendo a la 

antiguedad promedio de las existencias. 

f) EL COSTO DE VENTAS. 

El costo de ventas se determinó por el método de 11.1 timas 

entradas primeras salidas. 

q) PROPIEDADES Y EQUIPOS. 

Los bienes que integran las proPiedades, planta y 

equiPOS, se registran inicialmente a su costo de 

adquisición y se actualizan al cierre del ejercicio ccn 

base en avall\o practicado por peritos valuadores 
:lr<lependientes. 
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h) DEPRECIACION. 

La depreciación de propiedades planUls y equipo, se 

calcula por el método de linea recta, registrado en los 

restütados del ejercicio el ronto anual determinado oon 

base a los datoo proporcionadoo por los valll!ldores de 

acuerdo a la vida útil de los bienes. 

i) EXCESO O (INSUFICIENCIA) EN LA ACTUALIZACIOll DEL CAPITAL 

CONTABLE. 

El exceso o insuficiencia en la actualización de capital 

contable representa la suma algebraica del efecto 

n'Olletario ¡iatrilll:lnial y el restütado por tenencia de 

activos no ronetarios. 

- EFECTO MOllETARIO PATRIMONIAL 

En el primer año de aplicac:ión del Boletín B-10 se 

requiere actuall.7.ar las cifras al principio del 

ejercicio; de dicha aci;ualización mtrgio llll . remllta<lo 

inicial por posición monetaria desfavorable, el cual 

expresado a poder adquisitivo de 1991 asciende a 

$ 1, 761, 396. 

-EFECTO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS 

EL reS\lltado por tenencia de activos no lllOnetarios 

representa el incremento en el valor de los activos no 
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monetarios (activos fijos) por arriba o por debajo de la 

inflación. Al 31 de diciembre de 1991 se tiene un ronto 

acumullldo favorable, por este concopto, por $ 1,201,333 

que se determinó c:onparamo el incremento en el valor de 

los activos nbtenidos con base en los avalúos, contra el 

aumento resultante de aplicar a dichos activos el Indice 

Nacional de Precios al consumidor publicado por el Banco 

de México. 

j) RBSULTAOO POR POSICION MONETARIA 

EL resultado por posición ronetaria representa el efecto 

de la información, medida en términos del Indice Nacional 

de Precios al consumidor, en el. neto de los activos y 

pasivos monetarios prOIOOdio del afio. 

Rn el ejercicio terminado el 31 de dicieml:>re de 1991 se 

determinó una ganancia por posición m::metaria de 

$ 602, 202 , la cual se aplicó a los resultados 

agrup¡\ndola en el rubro de costo integral de 

financiamiento. 

k) COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

El costo integral de financiamiento se determina 

agrupando en el estado de reSllltados, los gastos y 

prodllctOS financieros, las diferencias por fluctuaciones 

crunbiarias y el resultado por posición monetaria. 
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1) CAMBIOS POR L.'I /\PLICACION Dl!L OOL!l'l'IN B-10 

La aplii:ación del Boletin B-10 con el tercer documento de 

adec\laciones, tuvo el siguiente efecto con el estado de 

reBUl tados. 

ESTADO DE RESULTADOS 

utilidad neta 

Hás (ioonos) COl!illemento por 

actualización de los resultados: 

Aumento al costo de ventas 

Aumento a la depreciación 

del ejercicio, aplicando el 

costo de ventas $ 530, 604 

a gastos de venta $ 23, 695 

y a gastos de aclminist.ra

ción $ 7 ,996 

Ganancia por posición nune

t.aria 

Aumento en el costo de los 

activos fijos vendidos. 

Efecto neto derivado de 

eKPresar este estado a pesos 

de poder ad\!ltisitivo del 31 

de diciembre de 1991, confor 

93 

$ 1,272,303 

$ (8,052) 

(562,565) 
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me a los lineamentos del 

tercer dOC".IJ!lento de adecua

ciones 130,000 

UTILIDAD NETA CONFORME AL BOLBTIN B-10 

ANEXO VI 

$ 1,432,268 

m) IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y PARTICIPACION DB LOS 

TRABAJADORES EN LA UTILIDAD. 

La COllFlfiia tiene la Política de registrar el Inpuesto 

Sobre la Renta y la Participación de los Trabajadores en 

las Utilidades en el ejercicio que se causan; sin 

reconocer las diferencias temporales originadas por 

partidas cuyo reconocimiento fiscal y contable ocurre en 

épacas diferentes, en virtud de que se considera son de 

poc.a ittportancia. 

n) PRIMAS DE ANTIGUEDAD AL PERSONAL. 

C'.on el fin de cunplir con esta obligación, la CO!rpafiia 

tiene constituido lm plan de financiamiento para primas 

de antigue<lad a favor de sus ell'(lleados ( NOTA 9 ) . 

íi) INDEHNIZACIONES AL PERSONAL. 

Se tiene il!Plantada la política de cargar a los resulta

tados del ejercicio en que se efectllan, las erogaciones 
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por concepto de indemnización al personal a <¡\le se 

refiere la Nota 10. 

o} HO!IJIDA EXTRANJERA. 

Las operacione en moneda extranjera se registran a los 

tiPOB de cambio vigentes en la fecha en que se llevan 

ac.abo; las diferencias por fluctuaciones cambiarías se 
apliCM a los resultados del ejercicio. Loe activos y 

pasivos en moneda extranjera se valuán al tipo de cambio 

aplicable a la fecha del !xllanc<1. 

La posición en rroneda extranjera al 31 de diciembre de 1991, 

es COIOO sigue: 

ACTIVO: 
CirClll.ante: 

Efectivo en bancos 

PASIVO: 
A corto plazo: 

Proveedores 

Acreedores 

Posición neta 

95 

OOr.ARES 

AMERICANOS 

10 

10 

5 

HONEDA 

NACION/\L 

$ 23,223 

23,223) 

13,611 

----
13,611 
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P!ll'a efecto• de valuación de la moneda extranjera, se 

utilizaron distintos tiPOO de ""'1lbio, que fluctuaron de 

$ 2,686 peBOB por dól!ll' lllll0rkano. 

4.- DOClMBN'lOS Y CUBllTAS POR a>BRAR. 

Este renglón se forma como sigue: 

1990 

EXPRESADO A 

PODER ADQUISITIVO DE 

1991 1991 1990 

Clientes $ 736,536 $ 945,688 $ 727 ,844 

Docurnentos por col>rar 60,962 42,006 32,330 

Deudores di versos 2,867 13,152 10,122 

Anticipo a proveedores 4,401 5,880 4,526 

s UMA 804, 766 1,006, 726 774,822 

Estimación para cuent<ls 

de cobro dudoso (8,000) (10,394) (8,000) 

SUMA Nlffll 796, 766 996,332 766,822 
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5, - I!Mlll'l'ARIOS 

El saldo de este rubro se fOTill!I cono sigue: 

1991 

Materias primas 371,500 

Materiales y accesorios 30,000 

Productos terminados 189,259 

Efectos por la 11Plicación 

del Boletin B-10 1,504 

SUMA 592,263 

Mercancías en tránsito 56,580 

SUMA TOTAL 648,843 

6, - PROPIKllADES PLAN'rA Y EQUIPO 

1990 

EXPRESADAS A 

PODER ADQUISITIVO DE 

1991 1990 

$ 204,510 $ 157 ,400 

15,167 11,673 

155,656 119,800 

8,508 6,540 

383,841 295,421 

11,467 8,826 

395,308 304,247 

AJ El saldo de este rubro, al 31 de diciembre de 1991, se 
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integra ooro sigue: 

COSTO DE AIJHENTO POR 

ADQUISICION ACTUALIZACION TOTAL 

COSTO: 

Maquinaria y equipo 206,936 $ 8'597 ,116 $ 8'804,052 

Equipo de transporte 91, 703 155,417 247,120 

Mobiliario y equipo de 

oficina 24,286 134,862 159,148 

Moldes y herramientas 52,245 1'050,399 1 '102,644 

Equipo de ~1tación 14,810 o 14,810 

---- ---- ----
SUHA 389,980 9'937, 794 10'327,774 

---- ----
DEPRBCIACION ACUMULADA: 

Maquinaria y equipo 74,876 5'474, 723 5' 549,599 

Equipo de tranl'!'Orte 10,349 67 ,100 77,449 

Mobiliario y equipo 

de oficina 5,030 53,450 58,480 

Moldes y herramientas 36,590 709,501 746,091 

Equipo de conp.ttación 926 ( 334) 592 

----
SUMA 127, 771 6'304,440 6'432,211 

Maquinaria en proceso 

de instalación (Nota 7) 400,000 400,000 

SUHA ACTIVO NE1'0 662,209 3'633,354 4'295,563 
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B) Al 31 de diciembre de 1990, este rul:>ro ee integra CO!l'O 

eigue: 

COSTO DE AUMENTO POR 

ADQUISICION ACTUALIZACION TOTAL 

COSTO: 

Maquinaria y equipo 173,402 5 1709,505 5'882,967 

Equipo de transporte 6,616 90,483 99,099 

Mobiliario y equipo de 

oficina 13,906 63,431 77 ,337 

Moldes y herramientas 35,595 548,863 564,456 

SUHA 231,579 6'412,282 6'643,661 

DEPRECIACION ACUMULADA 

Haquinaria y equipo 58,367 3'325,856 3'384,243 

Equipo de Transporte 5, 792 60,381 66,173 

Mobiliario y equipo de 

oficina 3,495 21,920 25,415 

Moldes y herramientas 31,856 332,206 364,062 

SUMA 99,530 3'740,363 3'839,893 

Anticipoe para caipra 

de maquinaria 18,519 o 16,519 

SUMA ACTIVO NETO 150,568 2 1671,919 2'622,487 

99 



ANEXO VI 

- 13 -

El cargo a rel!Ultlldos en el ejercicio por concepto de 

depreciación, !IBcendio a $ 590,851 ($ 56,565, corresponde al 

efecto de la actualiución ) ; $ 271, 984 en el ejercicio 

termin!K\O el 31 de diciembre de 1990 ( 250,259 

corresponden al efecto de la actualización). 

C) Para fines de cooparación, los valores c:\el activo fijo 

existente al 31 de diciembre de 1990, expresados a poder 

lldqu.isitivo del 31 de diciembre de 1991, son los 

siguientes: 

VALOR DEL ACTIVO 

J\ PODER AmUISITIVO DE 1991 

COSTO: . 
Haquinaria y equipo 7'643,739 5'882,967 

Equipo c:\e Transporte 128,759 99,099 

Mobiliario y e<!\ÚJ?Q de 

oficina 100,484 77 ,337 

Moldes y herramientas 759,386 584,458 

SU HA 8'632,368 6'643,861 

DEPRllCIACION ACUMULADA: 

MaQUinaria y equipo 4' 397 ,147 3'384,243 

Bqtdpo de transporte 85,979 66,173 

Mobiliario y equipo de 

100 



ANEXO VI 

- 14 -

oficina 33,022 25,415 

lloldes y herrll!llientns 473,026 364,062 

SU HA 4'989,174 3'839,893 

----
/\nticipo para C01TPra de 

maquinllria 24,063 16,519 

SUMA ACTIVO NETO 3'667 ,257 2'822,467 

7.- PASIVO A COll'!O >'LAZO: 

El saldo de este rubro se forma CXll!lO sigue: 

1991 

Documentos por pagar a 

instituciones de crédito $ o 
Proveedores 49,667 

Adeudo por =ra de 

maquinaria 400,000 

Illi'Uestos por pagar 44,656 

101 

1990 

EXPRE-'lAIX> A 

PODER ADQUISITIVO DE 

1991 1990 

144,194 110,976 

471,945 363,230 

o o 
43, 790 33,703 
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Acreedores Di versos 12,987 54,461 41. 916 

Provisión para 

gratificación anual 48,500 39,304 30,250 

otros pasivos 971 4,086 3,145 

SUMA 556,801 757' 780 583,222 

= 

8. - FIDBICOllISO PARA COBBR'l'IJRA DE RIESOOS CAKBIARIOS. 

Con 111 finalidad de protegerse de las fluctuaciones 

cambiarias, originadas por loa adeudos en dólares americanoe 

a favor de C.onpany co., 111 Coopañía tiene celebrados dos 

contratos dentro del progrruna de FICORCA, a través de 

Bancomer S.N.C., cuyas principales características se 

mencionan a continuación: 

a) Por adeudo de 192 mil dólares. 

Bancomer actuando por cuenta y orden del Banco de México 

cotro fiduciario del Fideioomiso para Cobertura de Riesgos 

cambiarios, otorgó en el año de 1983 a la ~a un 

préstaJoo por la cantidad de $ 28 millones; ÍJll:IOrte con el 

cual ésta adquirió 192 mil dólares americaoos, los que a 

su vez fueron otorgados en préstaJoo al Banco. 
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Por lo que respecUI al adeudo en dólares, aai como a la 

cuenta por cobrar a Bancomer en la misma ironeda, se 

e111'9zaron a pagar y cobrar respectivamente, a partir del 

1 Q de jlmio de 1991, mediante 16 amortizaciones de 

12,000 dólares cada tma. Los intereses que causen 

sobre estos créditos son de la tasa del 12.25% anual 

sobre saldos insolutos, y se liquidan y cobran, en forma 

trime•tral. 

Al 31 de diciembre de 1991 el crMito en ironeda concedido 

por Bancomer a la ~fa, se encuenta totalmente pagado 

por ésta en consecuencia sólo resta que el Banco de 

México liquide por cuenta de la C'.o!!Pafiia el adeudo al 

proveedor extranjero. 

b) Por adeudo de 195 mil dólares. 

En este caso también participa Bancomer, y el préstairo 

que otorgó fue por la c.antidad de $ 52. O millones; 

in¡iorte con el cuál la C<>mpafüa adquirió 200 mil dólares 

.americanos, los que a su vez fueron otorgados en préstairo 

al Banco. 

Bl préstamo a favor de Baneomer, se cubre mediante \lll 

pago inicial de $ 34 millones y el rema;,¡;¡; a través de 

ochenta amortizaciones mensuales de $ 225 cada tma a 

partir del 5 de marzo de 1986. 
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Por lo que ee refiere al 11deude> en dólres ....,riCllllOS, asi 

como la cuenl:ll por cobr11r de Bancomer en la misma moneda, 

B8 enpezllrOn a liquidar y cobrar respecti v"""'"te a partir 

del 2 de diciembre de 1990 mediante 16 amortizaciones 

trimestr11les de $ 12,187 dólares cada una. Los intereses 

que causan sobre créditos son a la 1:1\sa LIBOR ajustable 

trimestralmente, y su pago y cobro es en forll\11 

trimestral. 

C) La C'.elebración de los convenios dentro del progrM\11 

FICORCA; no liberan a la Cont>afiia de su adeudo ante 

Company Co. 

Al 31 de diciembre de 1991, los saldos de los dos 

contratos antes mencionados son como sigue: 

DOLARES l10NBDA 

AMERICANOS NACIONAL 

Adeudo con Bancomer, s.N.C. 4,966 

Préstamos otorgados por 

la Conpaftia de Bancomer, 

S.N.C. 314 712,195 

Adeudo a COOpany eo. 314 712,195 
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Para fines de presentación en los estados financieros, 

los sal<los a favor y a cargo de la Col1p!lfl1a en dólares, 

fueron eliminados entre s1. 

9.- RBSBRVA PARA PRillAS DE MITIGUIIDAD AL P~. 

r..a Conpañía tiene establecido un plan de financiamiento para 

el pago de primas de !llltig1.1eclad al personal, y para el 

efecto constituyó un fondo en fideicomiso irrevocMle a 
favor de S\18 trabajadores, determinando con base en cálC11los 

actuariale• realizados por técnicas especializadas. El 

incremento al fondo, con cargo n los resultados del 

ejercicio, ascendió a $ 23,482; y a servicios futuros 

$ 295,000. 

10.- PASIVO COllTJGBNTB. 

A) Por indemnización al personal. 

El proveniente de di versas obligaciones por concepto de 

indemnizaciones a favor de enpleados y trabajadores, en 

caso de separación por causa injustificada, bajo ciertas 

condiciones en los demás términos de la Ley Federal del 

Trabajo. No se ha determinado el pasivo máximo por este 

concepto, en virtud de que la C'.oll(>8flia sigue la política 

mencionada en la Nota 2-n, sin embargo se considera de 

poca ili{lOrtanCia. 
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11. - CAPITAL OOCIM.. 

A) Integración. 

El capital social de la Col!p¡úiia es variable, con ID'l 

minino fijo sin derecho a retiro de siete millones 

doscientos cincuenta mil pesos y ID'l m6xino ilimitado. Al 

31 de diciembre de 1991, ol ceyital social de ~a 

a valores nominales, se ellC\l<lntra representadO por 

cuatro millones qu.inientos veintidos mil q11inientas 

acciones ordinarias, nominativas, íntegramente 61.lSCrita.a 

y pagadM, con valor nominal de 100 pesos cada una. El 

valor del capital social expresado a pesos de poder 

adqu.isitivo dol 31 de diciembre de 1991, es el qu.e 

lll1estra el estado de situación financiera. 

B) Restricciones. 

El capital social incluye stiperávit por la revelación de 

propiedades, planta y equ.ipo, con illt'Orte de $ 25,000, el 

Clllll de conformidad con principios da contal>ilid!ld no es 

repartible a los accionistas. Sin embargo, en caso de qu.e 

se reparta , estará S\ljeto al ll!(l\iesto Sobre la Renta en 

forma y términos qUe al respecto establezca la Ley en 

materia. 

12. - llrILIDADRS ACltM'ADAS. 

A) De conformidad oon la Ley General de Sociedades 
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Herc-lllltiles, la utilidad del ejercicio so encuentra 

sttjeta a una aplicación del 5% cuantlo menos, para 

incrementar la reserva legal. 

B) De conformidad con lo diBpJesto por la Ley del llll'OOstO 

Sobre la Renta en vigor, las personas morales pueden 

incrementar dividendos sobre la cuenta de utilidad 

fiscal neta, en cuyo caso no hay retención de Illi'\testo 

Sobre la Renta. El illi'(Jrte que se distribuya corno 
dividendo no debe exceder de tttili<lades contables 

repartibles, eegün lo diSPOne la Ley General de 

Sociedades Merc.antiles. Los dividendos que se paguen 

sobre una cuenta diferente a la mencionada en el párrafo 

anterior son sujetos al Irrp.iesto Sobre la Renta. 

Al 31 de diciell'bre de 1991, el rronto de la utilidad 

fiscal neta, asciende a $10,000,000.-

C) El valor nominal de la reserva legal al 31 de diciell'bre 

de 1991 es de $ 12,358.-
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BL ARTESAKAL 

ESTADOS FillANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DB 1991 

y 

OPINION DB AUDITOR INDRPENDIBllTB 

PARA EFECTOS FISCALES 
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r.- Dietrunen. 

Estados financieros. 

IJ . - Estado de posición fi.Mnciera 00111?!1rlltivo por los 

ejercicios terminados el 31 de dicieMre de 1991 y 1990. 

III .- Estado de resultados conwrativo por los ejercicios 

terminados el 31 de diciembre de 1991 y 1990, 

IV.- Estado de variaciones en las cuentas de patrimonio 

~ativo por los ejercicios terminados el 31 de 

dicie!l'IJre de 1991 y 1990. 

v.- Estado de CMbios en la situación finaciera en baSe a 

efectivo CO!lt'11I'ativo por los ejercicios terminados el 31 

de diciembre de 1991 y 1990. 

VI.- Notas a los estados financieros por el ejercicio 

terminado P,l 31 de diciembre de 1991 y 1990. 
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C.P. JUAN GiUICM MADlllGA.L 

ANEXO I 

VICTOR JBSUS lfJRA PEllALOSA 

He exmninaélo los estados de sitU11Ción fillllllCiera del negocio de 

su propiedllcl denominado " BL Aim!SAllAL " con cifr1111, al 31 de 
diciembre de 1991 y 1990, y los correspondientes est!ldos de 

resultados , de variaciones en el patrironio y de cambios en la 

sit\1ación financiera por el ejercicio que terminó en esa fecha. 

Dichos e11t!ldos financieros sen responsabilidad de la 

administración de su negocio. Nuestros exá!oones fueron 

praticados de acuerdo con normas de auditoria generalmente 

aceptadas y, en consect.1encia incluyó pruebas de los registros 

de contabilidad y otros procediminetos de auditoria que 

consideré necesarios en las circunstancias. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados, 

presentan la situación financiera de " ll[, ARTBSAlfA " , al 31 de 

dicieiN:>re de 1991 y 1990, y los resultados de sus operaciones, 

11111 variaciones en el capital contable y los cambios en la 

situación financiera por los años que terminaron en esas fechaB, 

de conformidad con principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

México, D.F. 

Abril 22 de 1992 
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ANEXO JI 

,, EL A.R'tBSAHAL ,, 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS 

EL 31 DE I>ICIBMBRE DE 1991 Y 1990 

{MI LES DE PESOS) 

ACTlVO PASIVO 

lii1 lm 
DISPONIBLE A CORTO PLAZO 

a.-. 1,204 AareodorH dtverto• 
AlxlonH bonot y val. 2,700 1,000 Ooc:loe. por Pf'gar 

SUMA DISPONIBLE 3,904 1,000 lmPI08. pOr PIQIT 

Proveedor• 
Provltlón P,T.U. 

CUENTAS POR COBRAR Provklldnl.S.R. 
CllentH 83,220 02,1~ SUMA PASIVO A 
Oeudoret dlvertoe 58 o CORTO PLAZO 
SUMA DE CTAS. X COBRAR 83,278 e2.15s 

INVENTARIOS 
Alm. de mal. prima 51,~T 43,347 PATRIMONIO 
Afm, de prod. en proceto 13,153 13,153 
A!m. de prod. lermlnadot 17,722 17,722 Ai>ortaelone. 
SUMA DE INVENTARIOS e1.~ 74.222 RHultado de e}orclcloe anterJoree 

Roeutt.do dol o}orclclo 
SUMA DE CIRCULANTE H:ilil,114 1a1,en SUMA DE APORTACIONES 

FIJO 
EC'l>O. do traneporte 725 725 
Maq. y O<S>O. do prod, 35,182 14,825 
EdlUcb 22,518 22,518 
SUMA 58,423 37,006 
MENOS: 
o.p, acumulada 112,550) (9,7481 
SUBTOTAL 45,573 28.118 
Terreno 2,620 2,020 
SUMA FIJO 48,193 30.7311 

DIFERIDO 
Pagoe anUctJadot 4,278 2.474 

ACTJVO TOTAL 221,585 171,089 PASIVO V PATRIMONIO 

LAS NOTAS ADJUNTAS, SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO 

Ui2 

33,379 

49,350 

10,442 
28,020 

283 
o 

127,480 

100,000 
2",005 

(34,9001 
94,10!5 

221,685 

LIC. VICTOR JEBUB MOAA PEflAL08A 
AOMINSTAADOR 

111 

.!fil 

73,418 

3,721 
o 

l,904 
2,815 

Bl,918 

eo,1ee 
39,423 

(10,418) 
09,171 

171,089 



ANEXO UI 

,, BL AR'1'BSAHAL ,, 

ESTADO DE RESULTADOS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 Y 1990 

(MILES DE P&"OS) 

.l.l!!l.1 .IW 

Ventas netas 428,993 223,600 
Monoo: 
Coa to de ventas 333.667 157.401 

UTILIDAD BRUTA 95,326 66,099 

Menos: 
GASTOS DE OPERACION: 
Gastos de admlnl1traclón 2,796 4,455 
Gutos do venta 96,413 61.269 
Gastos financieros 30,467 7.119 

SUMA 129,676 72.543 

PERDIDA DE OPERACION (34,360) (6.744) 

Menoe: 
Otros gastos (697) 

Más: 
Otros productos 47 822 

PERDIDA DEL E'JERCICIO (34,900) 1·~ 

lM NOTAS AOJUNT AS, SON PARTE INTEGRANTE OE ESTE esrAOO 

LIC. VlCTOR JESUS MORA PEflALOSA 
ADMINISTRADOR 
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MIBKO IV 

'' BL ARTBSAHAL '' 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO POR LOS EJERCICIOS 

TBRHINADOS EL 31 DE DICIEllBRE DE 1991 Y 1990 

(HILES DE PESOS) 

PATRIMONIO RESERVA 

Saldo 1131 de dlolembfe de 1989 eo,111& 283 

Rnultado del e}erc~lo do 1990 

Saldo al3t ded~lembro de 1990 60,166 283 

Traepaeo • re1u1tadoe de 

oierclcioeantOfloreo 

Aumento de ~alrlmonlo 39,834 

Re9utt1do del o}erclclo do 1991 

160,166 566 

LAS NOTAS ADJUNTAS, SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO 

113 

RESULTADO DE RESULTADO 
EJERCICIOS DEL 

ANTERIORES EJERCICIO TOTAL 

39,423 99,072 

(10,418) (10,41BI 

39,423 i10,41BI 89,464 

(10,418) 10,419 

39,834 

13a,0001 (3UOOI 

6a,42S {50,310) 170,9'2 

LIC. VICTOR JESUB MORA PEflALOSA 
ADMINISTRADOR 



ANEXO V 

" RL ARTBSAHAL " 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SI'l'UACION FINANCIERA EN BASE A EFECTIVO 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS 

BL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 Y 1990 

(HILES DE PESOS) 

FUENTES DE EFECTIVO: 
Fuantee de efectivo generado por la 
operación: 
Resultado del ejercicio 
Aumento del patrimonio 

Mlia: 
Cargos a resultados que no reqluJeren 
desembolso de efectivo: 
Depreciación 
lmpuHto Sobre la Aonta 
Panlcipaclón de los Trabajadores 
en las utllldadee. 

EFECTIVO GENERADO POR LA OPEAACION 

FINANCIAMIENTO Y OTRAS FUENTES DE EFECTIVO: 

Documentos por pagar 
Impuestos por pagar 
Proveedores 

SUMA 
TOTAL DE FUENTES DE EFECTIVO 

114 

(34.900) 
39,834 

3,102 
o 

283 

-s;3i9 

49.:JSO 
12,721 
28,026 
00,097 
98,416 

o 
o 



APLICACIONES DE EFECTIVO 

Acolones, bonos y valores 
Cllentee 
l.V.A. por acreditar 
Almacán do materia prima 
Maquinaria y equipo da producción 
Pag09 anticipados 
Acreedores dtveresos 
Provisión P.T.U. 
Provisión !.S.A. 

TOTAL DE APLICACIONES DE EFECTIVO 

INCREMENTO NETO Al EFECTIVO 

-2-

ESTADO V 

t.200 
21,066 

68 
7,710 

20,667 
1,804 

40,039 
1,964 
2,816 

~ 

~ 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

LAS NOTAS ADJUNTAS, SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO 
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ESTADO VI 

11 BL ARt'BSAHAL ,, 

NOTl\S A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS EJERCICIOS Tl!RllINADOS 

EL 31 DE DICIEllBRB DB 1991 Y 1990 

(HILES DE PBSOS) 

1.- PBCllA DB INICIACIOll DB ACTIVIIWJBS, OBJB'l'O SOCIAL, 

PATRllUIIO: 

A) Fecha de iniciacion de actividades: 

" BL ARTl!SANAL " que se dedica a elaborar articulos de 

arte en madera y metal inició operaciones el 2 de enero 

de 1985, segt\n oonsta en la solicitud de inscripción en 

el Registro Federal de Contribuyentes, ,_.resentado en la 

Oficina Federal de Hacienda número 334, oolonia caim?estre 

Guadalupana, Cuidad Nezahualcóy0tl, Estado de México. 

B) OBJETO SOCIAL: 

Consiste en la fabricación de artic1.üos de escritorio y 

propaganda en madera y metal. 

C) PATRIMONIO: 

Bsta formado por los bienes del negocio. 
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2. - Rl!Sll!l!ll DB POLITICAS ax!'l'ABLES SIGNIFICATIVAS: 

A) RECONOCIHIEN'l'O DE LOS EFECTOS DE LA INFLACION EN LA 

INPORKACION PINANCIBAA 

Las cifras que muestran los estados financieros adjuntos, 

están presentados sobre la base tradicional de costo 

histórico, por lo q<te no reconocen los efectos de la 
inflación en la información financiera, de acuerdo con 

los lineamientos señalados por el Instituto Mexicano de 

Contadores Pliblicos en el Boletín B-10. 

B) MONEDA: 

Las cifras de los estados financieros están expresadas en 

la unidad menetaria utilizada en mtestro país hasta el 31 

de diciooú:ire de 1997., " PESOS VIEJOS " 

C) INVENTARIOS: 

Se controlan por el sistema de inventarios perpet\10s y 

sen valuados a costos reales de adquisición. 

D) PROPIEDADES PLANTA Y BQUIPO: 

Los bienes que integran el activo fijo, son registrados 

al costo de adquisición que incrementa el valor de los 
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activos, se ~.apitaliZM y las reparaciones y mejoras de 

PoC<I illllOrtancia se cargan a loo resultados en el periodo 

que correaponda. 

D) DEPRECIACIONES: 

se calcul1111 por el mlltoclo de linea recta sobre los saldos 

finales hasta diciembre de 1986, y a partir de 1987 por 

los meses CO!l¡>letos de uoo, apliClll!do las tasas miniJMs 

autoriMdas por la Ley del Inp.iesto &Jbre la Renta 

vig<inte, oooci sigue: 

COSTO DE DEPRECIACION VALOR TASA 

ADQUIS. ACUMULADA EN DB 

LIBROS DEP. 

Equipo de Transporte 725 725 o 2oi 

Maquinaria y Equipo 35,182 7 ,982 27 ,200 1oi 

Edificio 22,516 4.143 16,373 5% 

Terreno 2,620 o 2,620 

61.043 12,850 48,193 
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E) RESERVAS PARA PASIVO: 

!lo se reqietr1111 lae reeervas para cttentas de cobro 

dudoso, de prima de antiguedad, ni de indemnización <¡\te 

establece la Ley Federal del Trablljo, en virt\ld de que la 

en¡n:esa sigue la polític-.a de aplicarlos a resultados en 

el periodo en que se liqtúdan. 

119 

LIC. VIC'l'OR JESUS HORA PERALOSA 

ADMINISTRADOR 



Los C'MOB pr~ctiros imteriores son dictllmooos fin1111Cieros que 

se presentM al cliente, para rrostrarle la situación f.lnMciera 

de la entidad. 
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IllFORl!ACIOlf RELATIVA AL DICTAl!l!M DI! l!llA.JBHACI<»I DI! ACCIOlll!S 

Cuando una persona fíaic.oi residente en el país enajene •~dones 

tiene que efectuar el pago provisional del Illl'U9BtO sobre la 

Renta, por tm illt'Orte equivalente al 20% del precio de venta; sin 

embargo ¡;uede efectuarse tm P1l90 menor, que se calculará r.obre la 

utilidad fiscal de la operación (precio de venta manoa el costo 

fiscal). Paro ello ea necoBllrio que el contribuyente haga 

dictaminar la operación por un contador Pllblico para que ee emita 

el dictamen re8P"ctivo. 

DISPOSICIOllBS NORMATIVAS AL DICTAHllll DI! B!ll\JEKACIO!f DE ACCIOlll!S 

Para que este dictamen se realize es indiSPenaable que el 

contador público que dictaminé se auxile de loa aspectos que 

emmcia la Ley del Impuesto sobre la Renta en su articulo 19, que 

menciona lo siguiente; 

" Para determinar la ganancia por enajenación de acciones, los 

contrlliiyentes dismimtirán del ingreso obtenido por acción 

el costo promedio por acción de las que enajenen, conforme a 

lo siguiente: 

I. 

Bl costo promedio por acción, incluirá todas las acciones 

que el contribuyente tenga de la misma persona moral en la 

fecha de la eruijenación, mm cuando no enajene todas ellas. 

Dicho costo se obtendrá dividiendo el monto original 

ajustado de las acciones que tenga el contribuyente a la 
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fecha de enajenación. 

II 

se obtendrá el monto original de la ajUBtado de las acciones 

aplicando el procedimiento siguiente: 

a) Se munarli o se restará, oog¡ln sea el easo, al rosto 

eooprobado de adquisición aetualizll<lo de las acciones que 

tenga el contriblyente de la mis11111 persona moral, las 

utilidades o pérdidas actualizadas obtenidas por dicha 

persona en el periodo transcurrido deB<le la fecha de 

adquisición hasta la fecha de enajenación, en la parte 

que corresponda a 1118 acciones que tenga el 

contribuYe~~" \Jnicamonte se considerarán 1118 utilidades 
o pérdirlils de ejercicios terminados, 

b) Al resttltado que se obte119a confonne al inciso a), se 

S\UMrán los dividendos o utilidades actualizados, 

percibidos en el miBmO periodo por la persona IOOral de 

otras personas residentes en México, en la parte que 

corresponda a las acciones que tenga el contriruyente, a 

excepción de los siguientes: 

1. Los dividendos o utilidades percibidos entre el 1Q de 

enero de 1975 y el 31 de dicie.mbre de ) qea, 

2. Los percibidos en acciones y los que se reinviertan en 

la S\IBcripción o pago de aumento de capital de la mimna 

persona moral que los distribu;>ó dentro de los treinta 

122 



días si911ientes a su distrirución. 

c) Al resultado que obtell9ll conforme al inciso b) que 

antecede, se le restartlrl los dividendos o utilidades 

actualizados, distriruidos por la porscna iroral durante 

el misoo periodo, en la parte que corre¡¡ponda a las 

acciones que tell9ll el contriruyente, a excepción de los 

siguientes: 

1. Los dividendos o utilidades distrib.údos entre el lll de 

enero de 1987 y el 31 de diciembre de 1988, quo 

hubiese deducido el contribuyente para determinar su 

resultado fiscal en el titulo II de esta Ley. 

2. Los que no provengan de la cuenta de utilidad fiscal 

neta, aierrpre que se haya pagado el impJesto en los 

términos del artinüo 10-A. 

3. Los distrili.tidoS en acciones y los que se re:inviertan 

en la 6\IScripción o pago de ll\llll9nto de capital de la 

miSllk1 persona moral que los distribuyó dentro de los 

treinta días siguientes a Sil distril>.tción. 

III. 

La actualización del costo coirprobado de adquisición de las 

acciones, de las utilidades y pérdidas, asi romo de los 

dividendos o utilidades percibidos o distribuidos, en 

efectivo o en bienes, se efectuará por el periodo COll(l9ndido 

desde el mes de la adquisición, el t\lt:lroo mes del ejercicio 
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en <¡1.10 se obtenq,i, e 1 mes en que se perciba o se paguen, 

respectiv11JOOnte, hMta el mes en el c¡\\0 se enajenen. 

Cu!ll'ldo loe dividendos o utilid!!des distrihuidoe actualizlldoe 
excedan a la <:!llltidad que reBUl te de slll1\al al oosto 

oonprobado de adquisición actualiUldo, 1118 utilidades 

actualizadllll y los dividendOll o utilidades percibidos, 

actualizados y restando de dicha SU!ll!I, las pérdidas 

actualizadas, el excedente formará parte de la ganancia. 

C\llmdo la fecha de adc¡túsición de las acciones sea anterior 

al lQ de enero de 1975, \lnicruoonte se coneiderarán las 

utilidades o pérdidas y los dividenclos o utilidades 

distril:Alidos o percibidos que corresponclan al perioclo trans

currido entre esa fecha y aq1.1élla en que se determine el 

costo promedio POr acción. 

En el caso de enajenación de acciones de sociedades de 

inversión C()llllmes, el monto original ajusta® de las 

acciones se deteminarán sin efectuar el ajuste a qt19 se 

refiere el inciso a) de la fracción 11 de este articulo, y 

úniC11JOOnte considerarán los dividendos o utilidades 

percibidos o pagados a partir del 1Q de enero de 1964. 

Tratándose de acciones emitidas POr personas morales 

residentes en el extranjero, para determinar el costo 

prome<lio POr acción a que se refiere este artio.üo, se 

considerará como rronto original ajustado de las acciones, el 

<:"OSto COl\i'I'Obado de adc¡túaición de las mismas, actualizado 

en los términos de la fracción III de este artio.üo. 
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Se oonsiderará costo calilrOb<.do de lldquisición de las 

acciones emitidas por las sociedades escl.n<lidas, el que se 

derive del costo promedio por acción que tenian las acciones 

.:anj9"das de la escindente por cada aocionist11 a 111 fecha de 

dichO 11cto y como fech!I dG adquisición la del canje. 

El oosto <X>flilrobado de adquiaición de las acciones emitidas 

por las sociedades fusionante, o la que surja como 
consecuencia de la fusión, será el que derive del costo 

promedio por aoción que lrubieran t'3nido las acciones que se 

canjearon por cada accionista, y la fecha de adquisición del 

Cllllje. 

En el caso de fusición o escisión de las sociedlldes, las 

acciones qtle se adqi.úeran las sociedades fusionante o las 

escindidas como parte de los bienes transmitidos, tendrán 

como costo conprobado ae adquisición el oosto promedio por 

acción que tenian en las sociedades fusionadas o escindente, 

al momento de la fusión o la escisión. 

Las sociedades emisoras deberán praporcionar a los socios 

que lo soliciten, oonstancia con la inform!l<:ión necesaria 

piira determinar los ajtlstes a que se refiere este articulo. 

Tratándose de acciones inscritas en el Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios, la sociedlld emisora de las 

acciones, independientemente de la obligación de dar 

oonstancia a los accionistas, deberá porporcionar esta 

información a la Comisión Nacional de Valores en la forma y 

términos que señalen las autoridades fiscales. 

125 



ARTiaJLO l~A. 

" Los contrl.11Jyentes que determinen la gMMCia pcr 

enajenación de acciones en los términos del articulo 

anteri<>r, estarlln a lo siquiente: 

Las accines prC>Piedad del contriD.1yente por las que hubiera 

calculll<lo el costo promedio tendrlln como costo con¡>robado de 

adquisición en enajenaciones subGecttentes, el costo promedio 

por acción determinado conforme al c6lC1.1lo efect\lll<lo en la 

enajenación inmediata anterior de acciones de la misma 

persona moral. Rn este caso ae considerará como fecha de 

adquisición ds las acciones, para los efectos de 

actualización del rosto COfl'i'l"Obado, el mes en '!lte se hubiere 

efectuado la enajeMción inmediata anterior. Para estos 

efectos, las utilidodes o pérdidas, los dividendos o 

utilidades percibidos y distriroidos '!lle se considerarán 

para el cálCl.llo, serán los que se obtengan, se perciban o se 

paguen en el periodo transcurrido desde la focha de la 

enajenación inmediata anterior hasta la fecha de enajenación 

de '!lte se trate. 

Se considerará que no tienen rosto CO!ll'robaclo de 

adquisición, las acciones obtenidas por el oontribuYente por 

capitalizaciones de utilidades u otras partidas integramente 

del capital contable o por reinversiones de dividendos o 

utilidades efectuadas dentro de loe treinta dias siguientes 

a 6\1 distribución. 
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Lo dispuesto en el p6rrafo anterior no eerá ¡,plk.ftble a las 

acciones adquiridas por el contrlrnyente antes del lQ de 

enero de 1969 y CllY!I acción que le dio origen hubiera sido 

enajenada con anterioridad a la fecha mencionada, en cuyo 

caso se podrá considerar como coeto COll(JI'Obado de 

adquisición al valor nominal de la acción de que so trate; 

as! como p!lra aquéllas n las que ya hubiese efectuado el 

cálculo del costo promedio en enajenaciones anteriores, 

misma que estar<'.n a lo dispuesto en el seg11ndo p6rrafo de 

este articulo. 

Se considerará como utilidad para los efectos del inciso a) 

de la fracción II del artictüo anterior, la utilidad fiscal 

incrementada con la p!lrticipación de los trllblljlldores en las 

utilidades de la enpresa deducida en los términos de la 

fracción III del artículo 25 de esta Ley, dismimtlda con el 

ilr(JOrte del I11l'l1esto sobre la Renta que corresponda a la 

persona rroral en el ejercicio de que se trate, sin incluir 

el que se pagó en los términos del artictüo 10-A, la 

p!lrticipación de los trabajadores en las 11tilidades de las 

enpresaa y las p!lrtidas no deducibles para efectos de dicho 

ÍJlt'OOBto, excepto las señaladas en las fracciones IX y X del 

articulo 25 de esta Ley, de e<1da uno de los ejercicios 

correspondientes al periodo de q11e se trate. Por lo que se 

refiere a la pérdida, se considerará la diferencia q11e 

resulte de disminuir la totalidad de los ingresos 

acum.1lables obtenidos en el ejercicio, las deduOciones 

autorizadas por esta Ley. 
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L!UI sociedades que hUbierim determinado su Irrp¡e•to sobre la 

Renta conforme a bl\ses aspeciales <le tribJtación, 

considerarÑ! la utilidad que sirvió <le ))ase para determinar 

la participación <le los trabajadores en las utilidadés de 

las ell'Pt'esaa." 

A continuación 88 presenta un C!UIO practico <le la venta <le 

eMjenación de accione• de una perSOM fi•ica llllllla<1a Ramón 

GollZ!llez G\ltierrez, para la mejor interpretación de la Ley del 

I111?Uesto Sobre la Renta . 
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RAllOH OOllZALl!Z GUTIKRRl!Z 

DICTAMEN 

SOBRE ENAJENACIONES DE >~e IONES 
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I.- Dictamen. 

1I .- Determinación del reBUltado fiscal. 

III.- Determinación del costo ajustado promedio por acción. 

IV. - Ajuste al costo de las accione•. 

V, - Ajuste a las utilidades (pérdidas) de la emisora. 

VI.- Ajuste a los dividendos percibidos. 

VII.- Ajuste a las utilidades distribUidas. 

VIII.- Determinación del pago provisional del Ill¡il>esto. 
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C.P. FUllN ~aA MADIUGAL 

Sr, IW10ll GOllZALBZ Glll'IllR!UlZ 

Presente 

Conforme a lo disp.¡esto por el artiC1üo 126 del regllUlleJlto de la 

Ley del Inpuesto SObre la Renta en vigor, he examinado los anexos 

que se aCOJlil!lflan y que se refieren a la determinación del costo 

fiscal ajustado promedio por acción y el roaulto fiscal obtenido 

en la venta de las 2,160 acciones de la ~fa Jnpreea, S.A., 

llevada a cabo el dia 3 de abril de 1991 entre usted, y = 
ronprador el Señor Ricardo Jmirez Castillo. 

Mi examen se llevó a cabo de aC1terdo con las normas de aud1 to ria 

generalmente aceptadt1e, y en consecueacia, incluyó los 
procedimientos de auditoria que consideré necesarios en las 

circtmstanci!IS, lo cual me permitió verific.ar el C<\lCIÜo del 

costo fiscal ajustado prO!OOdio por acción de !!IS acciones 

enajenadas, verifiqué la fecha de adquisición y el costo 

"""U?robado de adqtúsición de las acciones mediante la revisión de 

los libros de actas y de registro de accionistas; ig¡talmente, 

verifiqué los C<!lCltlos para determinar el costo fiscal ajustado 

en los términos establecidos por los artictüos 19, 19-A y 99 de 

la Ley del llltllteSto sobre la Renta, para lo anterior me cercioré 

de la aplicación de los factores de actualización en los términos 

de los mencionados articulas, conprobando que los cálculos y la 

aplicación de los mencionados factores so efectuaron 

correctamente. Los resultados sujetos a ajuste se tomaron de las 

declaraciones fiscales de los ejercicios aplicables. Igualmente, 
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C.P. JUAN GAl!Cli\ MAD!UGAL 

- 2 -

me cercioré del ll'Onto de las utilidades percibidad, asi oomo de 

las distribuidas, mediante la revisi6n de las actas de aS!lll\blea 

de accionistas respectivas y de la de!Ms documentación que juzgue 

pertinente. 

Para determinar el reBUl tado fiscal en la venta de las acciones, 

me cercioré del precio de venta consignado en el contrato de 

CO!li>ra venta correspondiente, ¡uliendo ~robar que por la 

utilidad obtenidad, se enteró el Irrpuesto Sobre la Renta 

procedente en la declaración presentada el dia 11 de mayo de 

1991. 

En mi opinión, el cálculo del costo fiBC".al ajustado promedio por 

acción, el resultado fisc.al obtenido en la venta de acciones, asi 

oomo el IJ!illlesto Sobre la Renta enterado que se contiene en los 

anexos adj\mtos, fueron correctamente determinados conforme a las 

disposiciones fiscales en vigor. 

AsimiBll'O, manifiesto que no me encuentro dentro de irrpedimento 

profesional algtmo. 

Hayo 31,1991 

DESPACHO AURUH, Y ASOCIADOS, S. C. 
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ANEXO II 

RNDf ClalZALBZ <JJrlllRRBZ 

DBTllRHINACION DEL RESULTADO FISCAL POR LA VENTA DB 2, 160, ACIONBS 

DB LA COHPAllIA IMPRESA, S.A. 

(HILES DE PESOS) 

PRECIO DE VENTA PORACCION 75.00 

No. DE ACCIONES 162,000 

COSTO PROMEDIO POR ACCION 67.38 

No. DE ACCIONES (Anexo 111) 

UTILIDAD FISCAL EN 
LA OPERACION (Anexo VIII) 
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ANEXO !JI 

IWIO!f G011KALBZ W'l'IBRRRZ 

DETERHINACJON DEL COSTO AJUSTADO DE LAS ACCIONES 

llll!TIDAS POR LA COHPAllIA IMPRESA, S.A. 

(HILES DE PESOS) 

AJUSTE Al VAl.OR DE LAS ACCIONES POR: 

ANTIGUEOAO EN lJ\ TENENCIA (ANEXO IV) 

lTTILIDADES (PERDIDAS) GENERADAS (ANEXO V) 

DIVIDENDOS PERCIBIDOS (ANEXO VI) 

lTTILIDADES DISTRIBUIDAS (ANEXO VII) 

COSTO FISCAL AJUSTADO TOTAL 

ENTRE: 

ACCIONES QUE POSEE EL 
SR.GONZALEZ GUTIERREZ 
(A lJ\ FECHA DE lJ\ VENTA) 

IGUAL: 

COSTO PROMEDIO POR ACCION 

134 

233,798 

144.382 

1,621 

(56,334) 

323.467 

4,800 

67,39 

VS.ANEXOll 



ANF.XO IV 

RAl«lll OOHZALB. .. GUrIBRRRZ 

AJUSTE AL OOS'i'O DE LAS ACCIOllES l!MITIDAS 

POR LA EMPRESA llHISORA 

(HILES DE PESOS} 

FECHA DE COSTO COSTO COSTO 
ADOUISICION NUMERO UNITARIO TOTAL FACTOR AJUSTADO 

JULIO 1979 400 400 226.8939 90.768 

ABRIL 1982 400 400 105.6961 42,278 

JUNIO 1984 1.000 3 3,000 26.8806 80,642 

SEPT.1986 400 400 15.6984 6,239 

NOV. 1987 800 5 4,000 2.8947 11,579 

MARZ01988 1,200 1,200 1,9180 2,302 

233,708 

VSANEXO 
111 

NOTAS: 

1.- LAS ACCIONES OBTENIDAS POR CAPITALIZACION NO FUERON INCLUIDAS, PUES PARA 

FINES FISCALES NO TIENEN COSTO (AR!'. 19-A. TERCER PARRAFO, LISR} 

2.- FACTOR DE ACTUALIZACION: INPC MES DE VENTA 
INPC M1'S DE AOQUISJCION 

2.1.- EL INPC DE ABRIL 268654.4000 
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/\JIEXO V 

EJERCICIO 
FISCAi. 

1979 

11'80 

11181 

11182 

1983 

11184 

1985 

11186 

1001 ar 
1i878N 

1968 BT 

1908 BN 

1989 

1900 

NOTAS; 

RAl«lll OO!fl.ALl!Z GIJTil!RRl!Z 

AJUSTE A Ll\S UTILIDADES O (PERDIDAS) 

DE LA COHPARIA IMPRESA, S.A. 

(HILES DE PESOS) 

PARTIDAS UTILIDAD 

UTILIDAD FISCALES IPERDIDAJ 

IPERDIDAl NO ACTUA-

FISCAL ISA PTU DEDUCIBLES LIZA!ILE 

2.000 840 lGO 1,000 

2.eoo 1,17G 224 o l,<IOO 

1,eoo 672 128 200 000 

11.<001 o (3) 180 (1,400) 

2,100 294 108 280 1,a51! 
7,000 2.940 580 300 3,200 

9,000 3,780 900 900 3,520 

14,500 0,090 1,450 1,700 S,2GO 
18,500 6.216 1,BOO 1,GOO 7,(11!;7 

11.1001 o o 13) 1,500 12201 
24,000 6,740 2,400 '·""° 7,771 

•.000 6.748 2.400 1,000 12.3711) 

e,ooo 2,900 1,300 2,000 1,740 

10,500 3,780 1,700 1,900 3,120 

32,0:37 

1.-EN VIRTUD DE QUE EN 1979, AAMON GONZAl.EZ ADQUIRIO LAS PRIMERAS 

ACCIONES, A PARTIR DE ESE EJERCtclO SOCIAL se CONSIDERAN LOS

OATOS DE LOS RESULTADOS FISCALES. 

2.-POR LOS ISJERCICIOS1980 Y 197i (Y ANTERIORES) LA REGLA PARA -

DETERMINAR EL COSTO DE ACCIONES ES B. ART. 21 TRANSITORIO 

APLICABLE A LISA DOF31-Xll-1981, LA CUAL NO ESTABLECE QUE SE 

SUMEN LAS PARTIDAS FISCALES NO DEDUCIBLES. 

3.-CUANOO HAY PERDIDA FISCAL. LAS PARTIDAS FISCALES NO DEDUCIBLES 

NO SE SUMAN NI SE RESTAN (ART. li-A PENULTILMO PAARAFO), 

4.- ESTOS IMPORTES REPRESENTAN LA PAOPOACION DE INCIDENCIA QUE DU

RANTE LOS AfloS DE 11187 Y 191111 TUVIERON AMBAS BASES (El RESULTADO 

DE LA SUMA ALGEBRAICA SE MULTIPLICA POR LOS FACTORES CONTENIDOS 

EN EL ART. 001 LISA VIGENTE EN ESOS AROS). 
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UTILIDAD 

(PERDIDA! 

EJERCICIO ACTUA-

FISCAL LIZABLE 

1979 1.000 

1980 1,400 

1981 eoo 
1962 11,4001 

1983 1,358 

11184 3,200 

1905 3,520 
11186 5,26() 

1987 BT 7,067 

1987 ON (220\ 

1988BT 7,771 

1988SN (2.3791 

1989 1,740 

1990 3,120 

32,037 

' 
'NOTAS; 

; 1.- FACTOR DE ACTUALIZACION; 

-2-

RillQf OCfiZM.BZ WTIBRRBZ 

AJUSTE A LAS UTILIDADES (PBRDIDAS) 

DE LA COHPAllIA IHPRESA, S.A. 

(HILES DE PESOS) 

TOT>J.DE UTILIDAD 

IJTILIOADES ACCIONES fPERDIDAl 
(PEROIDAS1 EN CIRCULA- ACTUALI-

ACTUA- CIONDELA ZADAPOR 

FACTOR LIZADAS EMISORA ACCION 

226.8939 22ll.89-4 2.500 90.71176 

10Z.1383 226,99-4 2,!SOO 90.7974 
125.119(15 75,598 2,500 30.23\)2 

e>.3647 (88,7111 4,!SOO (19.713!5\ 

~.0511 47,699 4,500 10.sne 

22.0230 70,474 4,SOO 15.eeoe 
13.4492 47,341 0.500 5.5696 
0.5367 34.30'l 8,500 4.04S1 

2.!1222 17,824 9,500 2.0970 
2.5222 (Me) 9,!SOO (0.06!!3) 

1.e357 12,711 10,000 0.7944 
1.3094 (3,305) 1e,ooo 10.2066\ 
1.3894 2,418 16.000 0.1511 

1.0093 3,33(1 16,000 0.2085 

67:3,DOt 

INpC MES DE VENTA 

INPC Ul. TIMO MES DE CADA EJERCICK> 
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ANEXO V 

TOTAL DE 
ACCIONES UTILIDADES 

QUE POSEE IPERDID"5l 

EL ACTUAL!-

VENDEDOR V.DM 

400 38,:W3 

400 30,319 

400 12.09'! 

eoo 11e.n11 

eoo 0,4e2 

1.600 20,190 

2,000 1S,!i95 

2,000 11,320 

MOO 7.~49 

3,800 (235) 

4,800 3,813 

4,BOO (992) 

4,800 725 
4.000 1,04)1 

14",382 

VSANEXO 
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FECHA EN 
QUE SE 

PERCI-
BIERON IMPORTE 

MAV0/1989 $ 1,200 

JULI0/1990 3,000 

NOTAS: 

ANEXO VI 

RAllOH OOHZMJ!Z <M'IBRRBZ 

AJUSTE A LOS DIVIDBNDOS Bff EFECTIVO 

DB LA COMPAllIA IHPRE..'IA, S, A, 

(HILES DB PESOS) 

TOTAL DE 

ACCIONES EN TOTAL DE CMDENOOS 
CIRCULACION DIVIDENDO ACCIONES CORRESPON-

DELA POR QUE POSEE DIENTES AL 
EMISORA ACCION EL.VENDEDOR VENDEDOR 

16,000 0.076 4,800 360 

16.00D 0.1876 4.800 900 

FACTOR 

1.6398 

1.1848 

1.- FACTOR CE ACTUALIZACION: INPC MES DE VENTA 
INPC ULTIMO MES EN QUE se COBRARON 
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DMDENDOS 
ACTUALlZA-

DOS 

654 

1,068 

1,621 

VSANEXO 
111 



'ECHA DE 
llSTR\BU-
CION IMPORTE 

OVl1984 3,000 

JN/19115 4,000 

JUlm 0,000 

¡TAS: 

RAlfCW GQIZW!Z OOTIRRRKZ 

AJUSTE A LAS lrrILIDADES DISTRIBUIDAS POR 

LA COKPAflIA IMPRESA, S, A, 

(HILES DE PESOS) 

TOTAL DE 
ACCIONES EN TOTAL.DE UTILIDADES 
CIRCULACION UTILIDAD ACCIONES COARESPON· 

DELA POR QUE POSEE DIENTES/\L 
EMISORA ACCION EL VENDEDOR VENDEDOR FACTOR 

4,500 Of6 1,800 $ t.188 22.9583 

4,500 o.ea 1,600 l,!164 10.9305 

HS,000 0.31 4,SOO 1,488 1.5003 

.- LAS UTILIDADES DE 11189 SETDMARON DE LA CUENTA UTILIDAD FISCAL NETA 

- FACTOR DE ACTU/\LIZACION: INPC MES DE VENTA 

ANBXO VII 

UTILIDAOEO 
ACTUALilA-

DAS 

27,274 

25,818 

2.2 .. 1 

56,334 

VSANEXOl\I 

INPC ULTIMO MES EN QUE SE COBRARON 
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FECHA 
DE 

RlilOI OOllZALBZ GUTIBRRBZ 

DETERllINACION DEL PAOO PROVISIONAL 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 

LA ENAJENACION DE ACCIONES 

ANTIGUEOAO 
ACCIONES A~OB 

ADQUISICION AOQUIRIOAS COMPLETOS 

JULIO 1g7g 400 11 

ABRIL 1"2 400 

JUNIO 11164 1,000 

SEPT. 1085 1.000 

NOV. 1987 eoo 

MZ0.1~ 1,200 

4,000 

PROMEDIO: 25,0C»-4,800 • 5.2 AÑOS 
UTILIDAD FISCAL {.\NEXO U) (MIL.ES DE PESOS! 
ENTRE: 
ANTIGUEDAD PROMEDIO 

GANANCIA ACUMULABLE (MIL.ES OE PESOS) 

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL INGRESO 
ACUMUl.ABLE !DETERMINADO CONFORME AL 
ART.103LISRYTARIFADELART.141 
LISRI 

POR: 
ANTIGUEOAD PROMEDIO 

PAGO PROVISIONAL 

NOTAS: 

ANEXO VIII 

4,400 

3,800 

e,ooo 
5,000 

2,400 

3,800 

25,000 

19.1137 

5.2000 

306,075 

5.2000 

1.- EL PROMEDIO PARA OBTENER LA GANANCIA ACUMULABLE SE DESPRENDE DE LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 90 Y 103 USA Y 120 RISA. 
2.- DE NO OBTAR POR DICTAMl{WI LA OPERACION, EL PAGO PROVISIONAL SERIA 

102.000X20% • 32.400 (MILES}. 
3.- PARA FINES DE SU OECLAllACION ANUAL, LA PERSONA FISICA ATENOERA. -

ENTRE OTRAS DISPOSICIONES, A LO DISPUESTO POR 8.ARTICULO 9e LISA. 
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DICTNIBll DB IXllATARIA 

Con<> 8'lbe!roB la mayo ria de las eirpreSM que reciben dOnati vos son 

Asociaciones, Socied!l<les Civiles e Instituciones de Asistencia 

Privada; y por la naturaleza de sus actividades no tienen 

int>lantl!ldofl sistem"9 de contabilid!ld ooot>letos, exclusivarrente 

111!1MjM libro de Ingresos y Egresos. Por esta razón no se les 

p.iede dictaminar = a las personas morales con fines 

lucrativos. Dada las caracteristicas de estas instiutuciones la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico p.lblicó, en el Diario 

Oficial de la Federación del 31 de marzo de 1992 oono reforma al 

Reglamento del Código fiscal de la Federación las disposiciones 

que deberá observar en la información de este informe asi oono 

los requisitos que este debe CUllt'lir. 

Antes de hacer mención al Dictamen Sinplificado y sus 

cMacteristicas; se darán algunas definiciones relacionadas con 

las 9flt>resas que reciben donativos. 

Primero de finaré de acuerdo con el Código Civil lo que es una 

asociación y tma sociedad. 

ASOCIAClON: " Cuando varios individuos convinieren en reunirse 

de manera 'l).\9 no sea enteramente transitoria, para realizar tm 

fin COllUn que no esté prohibido por la ley y que no tenga el 

carácter preponderantemente económico, constituyen una 

Asociación" (Artictüo 2670 Código Civil), 
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SOCIEDAD: " Por el contrato de sociedlld, los socios se oblig1111 

nutull!llente a combinar sus rec1.1reos o S\IS esfuerzos para lo 

relización de un fin romlln, de cartlcter preponderantemente 

económico pero no OO!llltituyen lUlll especulación oomercial." 

(Articulo 2688 Códlgo Civil), 

Otra de las elli'l'eeas que reciben donativos son las I!llltituciones 

de Asistencia Pri v!lda, que est tln reguladas por la propia Ley de 

Jntituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal, 

éstas esttln excluidas de dictaminarse sierore y ct1!1ndo tenga la 

autorización de las leyes respectivas. 

INSTITUCIONES DE ASISITENCIA PRIVADA: Son entidades 

jurídicas q1.1e oon bienes de propiedad part1c\1lar ejecutan 

actos con fines hum&litarios de Mistencia, sin propósito de 

lucro y sin designar individualmente a los beneficiarios" 

(Articulo 1Q Ley de Institución de Asistencia Privada para 

el Distrito Federal ) . 

Podrán acogerse a las disposiciones de est!IS leyes, las 

instituciones ctlYO objeto sea ejecutar actos de solidaridad y 

tiendan al desarrollo social del pais. 

Las i!llltit\lciones de asistencia privada podrán constituirse en 

Fundaciones o Asociaciones. 

FUNDACIONES: " Las personas ll'Orales 'l\19 se constituyen 

mediante la afectación de bienes de propiedad privada 

destinados a la realización de actos de asistencia " (Artictüo 
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4Q Ley de Inatituciones de ASistenci11 Privl1<'111 par11 el D.F. ), 

ASOCIACIONES: " Son las peroonoa morales quo por voluntad de 

loe particulares se constituyen en loe términos de eeta ley y 

cuyos miembroo aportan cuotas periódicas p¡u:11 el soetenimiento 

de la institución, sin perjuicio de que p.1ed11n pactarse que 

loe socios contrili.lyan además con servicioe personales" 

(Articulo 5Q Ley de Instituciones de Asistencia Privll<'la para 

del D.F.). 

Las instituciones de asistencia privllda se consideran de utilidad 

ptiblica y están exceptuadas del pago de i11'(1U9etos sobre 

herencias, legados y donaciones; de inl>Ueatos y derechos y 

aprovechamientos que eFtabler.can las leyes del Distrito Federal, 

además de los Úl'(l\leatoe correspondientes por la fabricación de 

productos fabricados en BtlB propios talleres o expendios, asi 

COlro de impuestoR federales, cullndo las leyes de la materia lo 

determinen. 

También puE'Cle darse el caso de que alguna de éstas instituciones 

no gozará de la exención de im?-iastos locales que les conceden 

las leyes, cuando estas leyes establezc.an e"!'resamente de que 

dichos irrp.1estos no queden exentas de ellos personas o 

instituciones entre las que quedan exchúdas las de Asistencia 

Privada, aun cuando algunas leyes especiales los AXime del pago 

de cualquier contrilxición. 

Antes de continuar defineró lo que .es tm donativo y los tipos del 

mismo. 
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DONATIVO: " Es el oontrato por el Q\\9 una P<1rsona trimsfiere a 

otra gratuitamente una PMte o la totalidad de sus bienes 

presentes " (Articulo 2332 Código Civil). 

La donación no !"-18de ""'1\'l'erl<'ler los bienes futuros, estll puede 

ser en forma verblll o por escrito. 

La donación puede ser Plll'•, condicional, onerosa o reirunerativa. 

PURA: Es la donación Q\19 se se otorga en términos absolutos. 

CONDICIONAL: La que depende de algún acontecimiento incierto. 

ONEROSA: Es 11quella donde se irrt?onen algunos gráVamenes. 

REMUNERATIVA: Es aq\1ella que se hace en atención a sarvicios 

recibidos. 

Los donativos q\1e reciban las instituciones requerirán de 

autorización de la jtmta ctlando sean onerosos o condicionales. 

CUnado existan otros tipos de donativos, estas institt1Ciones 

deberán informar ~ la junta de la donación recibida y a su vez 

presentar periódk.amente infonMción financiera a la misma. 

Los donativos herencias y legados Q\le se destinen a la asistencia 

privada, los recibirá la jtmta y los canalizará a dichas 

instituciones. 
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Las personas que quierim hllcer ttn dona~ivo oneroso o condicional 

a una institttción lo manifestar!\ por escrito al patronato para 

qtte éste lo haga del conocimiento de la junta. 

Las personas físicas o rorales que donen bienes a favor de estas 

institttciones conforme a la Ley de Instituciones de Asistencia 

Privada, podrán deducir de los ingresos el :illporte de los 

donativos h0chos, el cual deberá constar por escrito en ttn recibo 

el<Plldido por la institución donataria, estos recibos deben reunir 

los nquisitos fiscal0s establecidos por la Ley del IJ!tl\testo 

SObre la Renta y m1 Reglamento, al ronento de la donación. 

Las personas que intevienen en este tipo de instituciones se les 

denomina C0111J Donante y Donataria. 

DONANTE: Es la persona física o mral que cede a otra sus 

bienes en forma verbal o en forma escrito. 

OONATARIA: Es la que acepta la donación. 

También <le lo que es un patronato, un patrono y un fundador de 

acuerdo a lo que establece la Ley de Institwión de Asistencia 

Privada para el D.F., que son las personas que llevan la 

representación y administración de la misma. 

FUNDADORES: " son las personas que disponen de oodo o de parte 

de sus bienes para crear una institución de asistencia 

privada." 
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PATRONOS: " Son las perSOMs a quienes corresponde la 

representación legal y la a<lminintraci(ln d las instituciones 

de asistencia priv!l<la ''. 

PATRONO: " Bs el conjll!lto de P11tronos de tma institución de 

asistencia privada ". 

Ahora que ronocem:>s todas las definiciones y algunas 

características de las OOi>resas que reciben ®nativos, podré 

hacer mención de todos los requisitos que establece la Ley del 

InpJesto Sobre la Renta y su Reglamento P11ra que estas 

entidades puedan recibir donativos deducibles para las enpresas o 

personas físicas que los realizaron. 

La Ley del Il!'Pllesto Sobre la Renta, en su artículo 24 fracción r, 

nos emmcia los re<¡lúsi tos que deben retmir los dona ti vos P11ra 

ser deducibles y son los sigtúentes: 

" Que sean estrictamente indispensables para los fines de la 

actividad del contribuyente, salvo ql.le se trate de donativos 

q1.te satisfagan los requisitos que para efecto establezca la 

secretaria de Hacienda y crédito Pliblico y que se otorguen 

en los si9\Üentes caBOS: 

a) A la federación, entl.dades federativas o municipios. 

b) A instituciones de asistencia o beneficencia autorizadas 

conforme a las leyes de la materia, así COITO a las 

sociedades o asociaciones civiles que lleven a <".abo 
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acti vidll(les similares. 

e) Para instituciones privadas que prOll'llevan las bellas 

artes. 

d) Para asociaciones o sociedodes que otorguen becas para 

estudios superiores. 

e) A instituciones de investigación cientifka y tecnológica 

inscritas en el Registro Nacional de Instituciones 

Cientifk.as y Tecnológicas. 

Bl Reglamento del Código Fiscal de la Federación nos enuncia los 

r0'1\d&itos que deoon rmmir los CO!!{Jrobantes eXPedidos por las 

donatarias para q\lb ... os donativos que reciben sean deducibles a 

quienes los otorguen. 

ARTICULO 40. 

" Tratandose de donativos, los COll'Pl'Obantes respectivos 

deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. 

Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y 

clave del registro federal de contribuyentes del donatario. 

II. 

Lugar y fecha de expedición. 

III. 

Nombre, denominación o razon social y domicilio del donate. 
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IV. 

cantidad y descripción de los bienes doMdoo o, en su a.so, 
el monto del do1111tivo. 

v. 
El sefial11111iento expreso que !1J1tl111'!1 un donativo. 

RrolJ\llBHro DE IA LEY DEL IllPUESTO SOBRE LA Rl!N'l'A. 

AR'l'ICULO 14. 

" Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I del 

articulo 24 de la Ley, se oonsidera que los donativos 

CU!ll?len con los requisitos a que se refiere dicho 

precepto cuando en el ejercicio que se otorgue el donativo 

las donatarias sean las incluiclas en la lista de las 
personas autorizadas para recibir donativos, que al efecto 

~ligue la Secretaria mediante reglas de carácter general, 

excepto tratándose ele la Federación y Municipios. 

Asimisioo, se oonsisderarán deducibles los donativos 'l\10 se 

otorguen a asociedades, iro;titucioMs u organizaciones 'lll<l 

destinen la totalida<l de los donativos recibidos y, en su 
caso, sus rendimientos, para obras servicios pi.\blicoo que 

efectúe o deban efectuar la Federación, Estadas o 

Municipios, asi COll'<l los donativos otorgaclos a bibliotecas y 

iruseos priva<los, que sin ánimo de lucro permitan el acceso 

al público en general, sienpre que al efecto ctUlt'lan con lo 

di~esto en el p!\rrefa anterior." 
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ARTICULO 14-B 

" Quienes reciban dOll!ltivoe de acuerdo a lo previsto Por el 

articulo 24 fracción I de la Ley y el articulo 14 de este 

Regal.mento, excepto la Fedoración, Distrito Federal, Estados 

o Municipios, deberán solicitar ante la autoridad 

administradora correspondiente S\I inclusión en la lista de 

personas autorizadas PllI'll recibir donativos que se 

consideraran deducibles para efectos del Irrpuesto sobre la 

Renta, que al efecto publicará la secretaria en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Al presentar la solicitud de autorización aCO!lt"lñarán la 

si!lldente documentnción: 

I. Escritura constitutiva y estatutos que la rigen. 

II. Documantación que acredite que se encuentra en el 

supuesto que establece el articulo 24 fracción I de la 

Ley. 

Las instituciones asistencialeR o de beneficencia 

presentarán la constancia que las acredita como tales, 

expedida ¡ior las autoridades COl!i'9tentes conforme a las 

leyes de la materia. 

Las asociaciones, instituciones y organizaciones que 

destinen la totalidad de los dona ti vos recibidos y, en su 

caso, los rendimientos, ¡ior las obras y servicios ptiblicos 
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o en cualquiera de las instituciones, sociedades o 

asociaciones citadas anteriormente, presentarlln el C'Onvenio 

celebrado al efecto con la beneficiaria. " 

ARTICULO 14-C 

" e.os doMtiVOB y sus rendimientos deberán destinarse w1ica 

y exclusivamente a loe finos propios del objeto social de 

las donatarias. En ningún C".aeo P<Xlrán dicbas donatarias 

destinar ~s del 5% de los donativos que perciban para 

e11brir sus gastos de administración. 

Las instituciones autorizadas para recibir donativos en los 

términos de la Ley, podrán a su vez donarlos a otras 

instituciones de enseñanza que cuenten con la autorización 

antes mencionada. 

Al recibir los donativos, las donatarias deberán e,._¡ir 

comprobantes foliados, sefialando los datos a que se refiere 

el artículo 40 del Reglamento del C'.6<1igo Fis<".al de la 

Federación 

ARTICULO 14-B 

" Para los efectos de la racción I del artíe11lo 24 de la l.ey 

cuando los bienes donados sean aquéllos a que se refieren 

los art1Clllos 18 y 19 de la Ley, se considerará corro rronto 

original de la inversión ~ctualizado o el costo pranedio POr 

acción del bien donado, seglin correspenda, calC\llado en los 

150 



téminoa de los articules cit!ldos. 

Tratlln<lose de bienes que hayan sido deducidos en los 

ttlminos de la fracción II del articulo 22 de la Ley, el 

donativo ser~ no ded\lcible. 

En el ~aso de bienes de activo fijo, se considerará romo 

ioonto del donativo la parte aún no deducida actualizada en 

los ttlminos del articulo 41 de la Ley. 

Tratándose de bienes muebles distintos de los señalados en 

los p.trrafos anteriores, se considerará romo ioonto del 

donativo el que resulte de actualizar la cantidad que se le 

haya pagado para adquirir el bien por el periodo COlll'rendido 

desde el mes en que se adquirió hasta aquél en que se 

efect.tie la donación. " 

Como podeJOOs ver estas entidades deben cu11plir con tma serie de 

requisitos indispensables que les enuncia la Ley para poder 

recibir donativos, otro de los requisitos es que deben dictaminar 

sus operaciones, y este dictamen debe ser en forma siJtQ?lificada. 

llL DICTAMBll SI!IPLIFICADO : 

Hs aquél que se elabora de acuerdo con las reqlas emitidas 

por la secretaria de Hacienda y crédito Público, y se 

práctica a las entidades que reciben donativos (Asociaciones 

o Sociades Civiles e Instituciones de Asistencia Privada). 
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El día 23 de octubre de 1991 la Secretaria de Hacienda y <.'rédito 

Pllblico Pllbliro lllB reglas para elaborar el DICTAHEll 

SIHPLIFic.a.DO, que se utilizarón para los informes de 1990. 

C.on fecha 31 de llli'lrzo de 1992 se incorporá 1ü Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación los siguientes artículos que se 

utilizarán para elaborar los informes del ejercicio 1991. 

ARTICULO 51-A 

" Los contriroyentes q\Je de conformidad con 111 fracción II del 

articulo 32-A Código delml presentllr dictamen fiscal 

sirrt>lificado, el miSIOO contendrá lo siguiente: 

I. 

Dictamen e informe del contador Pllblico registrado, relativo 

a la situación fiscal del contrilluyente. 

u. 
Estado de ingresos y egresos. 

JU, 

Notas al estado de ingresos y egresos. 

IV. 

Relación de donativoss recibidos en especie y total de los 

recibidos en efectivo. 

v. 
Total de gastos de administración. 

VI. 

Relación de los donantes y dona ti vos que representen el 90% 

de sus ingresos por este retenedor, 
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VII. 

Relación de C'Olltriruciones federales 11 cargo del 

oontriruyente o en su ~.arllcter de retenedor, 

VIII. 

Relación de bienes innltebles. 

IX. 

Análisis de oontrfutciones POr P<l9al' al cierre del 

ejercicio. 

x. 
Relación de donatarias a las qoo se les hayan otorgado 

donativos, as! COJOO de aquéllas de que se lntbiera recibido 
donativos. 

Los documentos a que se refiere este artirulo se presentarán 

en los términos a c¡ue se refiere el artículo 49 de este 
Reglamento. 

ARTICULO 51-B 

" La información a que se refiere el articulo 51-A de este 

Reglamento, deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. 

El texto del dictamen fiscal sinplificado , deberá apegarse 

a alguno de los que haya adoptado la agrupación u organiSIOO 

profesional de oontadores pliblicios reconocidos POr la 

Dirección General de la Profesiones de la Secretaria de 

l!ducación Pliblica, al que esté afiliado el contador P<iblico 

qoo lo emite. 
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El informe relativo al dict111110n fis~.al sinplificado, el 

contador público registrado deberá verificar: 

a) Que la donataria esté autorizada para recibir donativos 

deducibles para efectos del !rrpJesto SObre la Renta y 

que BB encuentre incluida en la lista de donatarias dada 

a e.onecer por la secretada, sellalando la fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación en que 

f\le incluida. 

b) Que Blls donativos y sus rendimientos se hayan destinado 

a los fines prcpios del objeto social de la donataria, 

en los términos del artfctüo 14-C del Reglamento de la 

Ley del Impuesto SObre la Renta. 

e) Comprobar en su ~.aso, la existencia de loe convenios a 

que se refiere el tlltil!lo párrafo del art1ctüo 14-B del 

Reglamento de la Ley del Inpuesto Sobre la Renta. 

rr. 
El informe del contador po.'iblico registrado, deberá indicar 

que el mismo se emite en ctU11Plimiento de los dispuesto por 

el artíct1lo 32-A fracción II del Cóc:'ligo Fiscal de la 

Federación. Dicho informe deberá contener el minero de 

registro que lo autoriza a dict.aminar, así corro su ncmbre y 

firma. 
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III. 

El l'Btlldo de ing:i·esoa y egresos incluyendo las notas 11 dk.ho 

estlldo, examinados por el oont!ldor püblioo, respooto del 

CUlll emite su informa, deberá suscribirse por el 

representante legal oo la donataria, debiendo presentarlo en 

forma CJOllilllrlltiva oon el del ejercicio inmediato anterior y 

expresarse en miles de pesos. 

IV. 

La relación de donativos recibidos en efectivo y en 

espoc.ie, deberá mostrar el iJTil(lrte total que se haya 

registrado en la rontabilidad de la donataria, ooñalaooo en 

su caso, la existencia de donativos onerosos o 

remunerativos. 

v. 
La relación de gastos de administración, mostrará el 

análisis por sullcuentas en forma oont>arativa oon el 

ejercicio anterior expresando las cifras en miles de pesos. 

VI. 

En la relación de los donativos que representen el 90% de 

los ingresos por este roncepto, el itrporte total que se haya 

registrado en la contabilidad de la donata:ria. 

VII. 

La relación de contribuciones a cargo de la donataria o en 

su caso en su carácter de retenedora, deberá ir suscrita por 
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el ropresentMte legal y contener: 

a) Descripción de las bases, ta8lls, tarifas o cuotas 

caustldl!S y el entero de contrillUciones, detalllllldo lllB 

diferencias determinadas, en ro caso, en cuanto a cada 

uno de los conceptos Mteriorea. 

b) se declará que la relación incluye todas las contribu

ciones federales a qUe esta obligada que las únicas 

obligaciones solidarias = retenedora de contrib.tcio

nes federales son las incluidas; q\le en el ejercicio 

surtieron efectos sol"11l!lnte las autorizacioneR, 

s\lbflisdios, esti!ll.tlos o exenciones que se describen o 

bien, la ltlE'nción expresa de 'l\te no hubo. 

Las ccntrioociones fe<lerales a 'l\10 se refiere este 

inciso, son los iJlt:ttestos y "1'0rtaciones de seguridad 

social q\te tengan relación directa con la actividad de 

la donataria. 

VIII. 

La relación de bienes inmltebles deberá indicar el tiPO de 

bien, su ubicación y el uso que se dá y, en su caso, el 

valor asentado en la oontabilidad, expresado en miles de 

pesos. 

IX. 

El análisis de las contril>Jciones federales por pagar al 

cierre del ejercicio, se presentará por cada contriOOción, 
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indicando su iJliiorte, feciul de pi1go y mancioMndo, en mt 

caoo, cuáles oo fueron cubiertos a la fecha del infonne. 

x. 
El dictamen fiscal s:l!!a>lificado en cuanto 11 llViBOB, 

6\lStitución de oontadores públioos y plazos do presentación, 

se sujetará a las disposiciones oontenidas en los artículos 

relativos del Código y este Reglamento, referidos al 

dictamen de estados financieros para efectos fisc.ales. 

El 30 de abril de 1992 se público en el diario oficial de la 

federación la tercera resolución que establece reglas generales y 

otras disposiciones de carácter fiscal, en la cual se menciona 

que el dictamen silltPlificado se deberá presentar en disoo 

flexible de 5 1/4" o de 3 1/2", . 

Para el mejor entendimiento de las diaposiciones fiscales se 

presenta un caoo practioo de una donataria dedicada a ayudar a 

personas de la tercera edad, mt nombre es FUNDACION DB AYUDA A LA 

ANCIANIDAD. 
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F\JNDACIOH DB AYUM A LA A!ICIAHI[l,\D A.C. 

1.- Dictamen e informe del contador P'.lblico reqistrado, 

relativo a la situacion fiscal del contrlli>Yente. 

Ir.- Estado de ingresos y eqrcsos. 

III.- Notas al estado de ingresos y eqresoe. 

IV.- Relación de donativos recibidos on especie y total de los 

recibidos en efectivo. 

V. - Total de qastoB de administración. 

VI.- Relación de loa donantes y donativos que representen el 

90% de 6\IS ingresos par este retenedor. 

VII.- Relación de contril:P.lciones federales a carqo del 

contril>Jyente o en su carácter de retenedor. 

VIII.- Relación de bieoos inmuebles. 

IX.- Análisis de contribuciones par pagar al cierre del 

ejercico. 

X.- Relación de donatarias a las que se les hayan otorgado 

donativos, asi como de aquéllas de q¡1e se hUbiera 

recibido. 
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C.P. /UllN <WlCU MADIUGAL 

H. J\JNTA DE OOBIERNO PE 

ASOCIACION CULTURAL, A.C. 

ANEXO I 

He reviS!ldo el estado de ingresos y egresos da FUNDACIOll DE 

AYllDll A LA ANCIAlllDAD, A.C. que se presenta en el anexo II, asi 

como la relación de donativos recibidos en •fectivo y en especie 

(ANEXO IV), la relación do los principales cuarenta donantes 

(ANEXO VI), la relación de contribuciones federales a cargo y en 

stt carácter de retenedor (ANBXO VII) y la información relativa a 

los bienes inrruebles a que se refiere el ANEXO VIII, Por el 

periodo COfTtlrendido del 1Q de enero de 1991 al 31 de diciembre de 

1991. En la revisión practicada utilicé las normas y 

procedimientos de attditoria aplicables en las circunstanciaa. 

La información contenida en los anexos I al IV, ha sido preparada 

con el ünico propósito de cllrrQ?lir con lo dispuesto en el articulo 

14-C del Reglamento de la Ley del lllPtleSto SObre la Renta; y mi 

revisión consistió en lo siguiente: 

l. Verifiqué qtle la suma de las copiaa de loo recibos Por 

concepto de donativos, coinci<lierá con el :ill(x:>rtu que Por 

éste concepto fué registrado en la contabilidad y que se 

muestra tanto en el estado de ingresos y egresos como en la 

relación de donativos recibidos en efectivo y en especie 

(anexos II y IV). 

2. Comprobé que los donativos recibidos h\lbieran sido 

registrados en el pedodo contable al que correspondian, en 

base a los recibos mencionados en el párrafo anterior. 
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C.P. JUllN CJARC7A MADRIGAL 

ANEXO I 

- 2-

3. Verifiqué que el J.ni>orte de los donativos recibidos en 

efectivo hubieran sido deposiUldoe en las cuentas de cheques 

(o de :inVereión) de lo Fundación, en el período respectivo. 

4.- He cercioré que las aplicaciones de r&Cllrsos que se JrPJestran 

en el estodo de ingresos y egresos, correspondiera con lo 

que indican los registros contables. 

5. - ('.o<r¡;>aré la información contenida en el anexo V, relativo a 

gastos de admimistraciónpo contra los registros contables, y 

eotrProbé que dichos gastos representan el $ 260, 480 de los 

donativos recibi.~"ª. 

6.- Revise la relación que se nuestra en el anexo VI, referente 

a los principales cuarenta donMtes, contra los r~stros 

contables y las copias de los recibos correspondientes, y 

son los misroos que apar~n en la declaración 

correspondiente presentada en la Oficina Federal de Hacienda 

que le corresponde. 

7 .- Respecto de la relación de contribuciones fiscales federales 

a cargo de FUllDACIOll DE AYUDA A LA A!ICIAllIDAD' A. e. y en su 
carácter de retenedor, verifiqué el cálC\üo y 'nter-:> de los 

iltplestos en ella incllúdos, y que presentan en el anexo 

VIL 

s.- En C\tanto a la información contenidad de todos los registros 
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que el articulo 14 del Reqlll!1lellto de la Ley del Ill'P-lesto 

Sobre la Renta exige a las clonatarias, no habiendo observado 

falta de C\lli>limiento alguno. 

Los requisitos que se verificaron fueron los siguientes: 

a) Con¡>robé la existencia de la constancia, inscripción y 

autorización o reconocimiento de validez oficial (anexo 

al dictamen) . 

b) Verifiqué la existencia del escrito presentado ante la 

Autoridad para incluirse en la lista de personas 

autorizadas para recibir donativos, cercior<lndome que el 

nombre de la clonataria se hubiera Ptlblicada en el Diario 

oficial de la Federación. 

10.- Verifiqué la existencia de los convenios e<>lebrados entre 

la Asociación con otras clonatarias, a que se refiere el 

articulo 14-B, último párrafo, del Reglamento de la Ley 

del Ill'P-lesto SObre la Renta. 

11.- Dentro de las pruebas efectuadas, no observé situación 
alguna que hiciera suponer la existencia de posibles 

contraprestación diferentes 1\ las que conforme al objeto 

social de la donataria, le son propias y normas. 

En la aplicación de los procedimietnos antes citados, no 
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C.P. JUAN GARCIA MllD«IOAL 

- 4 -

observé anomalia alguna reapecto de las cifras que se 

muestran como donativos recibidos y utilizados, en gastos 

de administración, en la información sobre loe principal.es 

40 donantes, en la relación dg las obligaciones fiscales a 

su cargo y COl1'0 retenedor, asi """" en la información 
relativa a los bienes ins1'Jebles de la donataria; o bien 

que F'UKDACIOll DE A"i\1DftD A LA AHCIAKIDAD, A.C., no hubiera 

cunq>lido con lo dispJeeto por el articulo 14-B del 

Reglamento de la Ley del l11tJUeGto sobre la Renta. Este 

informe se refiere exclusivamente a la información arriba 

mencionada, la cual ha sido preparada por los 

administradores de la donataria, y sirvió de base para 

efectos fiscales correspondientes. 

México, D.F. 

29 de julio 1992 
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ANEXO U 

FUllDACI<Xf DB AYUM A Lll MICIAllIDAD, A.C. 

ESTADO DB INGRESOS Y E<lRBSOS POR LOS BJERCICIOS 

Tl!RHINADOS RL 31 DB IHCIEl!BRB DE 1991 Y 1990 

(NOTAS 1 Y 2) 

INGRESOS EN EFECTIVO 
Donatlvoa 
Intereses 
Venia de activo fijo 

(HILBS DE PESOS) 

Suma do lngrosos 

EGRESOS 
Gastos de admlnlslraclón 

REMANENTE DE EFECTIVO Al 
INICIO DEL PERIODO 

EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 

.IJ!!U 

437.486 
610.192 
42.735 

1,090,413 

326,777 

763,638 

1l1l12 

397.913 
699,300 

33,169 

1,030,382 

243,769 

786,623 

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO. 

LIC. RICARDO REYES C. 
MIEMBRO DEL PATRONATO 
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ANEXO III 

MDACIOH DB AYUDA A LA ANCIAllIDAD, A.C. 

NOTAS AL ESTADO DE INGRESOS Y EGRBSOS POR EL F.JRRCICIO TERMINADO 

EL 31 DB DICIEMllRE DE 1991 

(HILES DB PESO$) 

1.- FEOIA DE <XlNSTITllCIOll, OBJB'fO SOCIAL 'i PATRIMOKIO: 

A) FECHA DE CONST!TUCIOH: 

1'1.'liMCICll DB AYUDAD A l.A ANCIAllIDAD, A.C .• se constituyó 

el a de diciembre de 1960, inscrita en la sección cuarenta 

del Registro Pllblico de la PrOPfodad de esta capital, el 

dia 19 de enero de 1971, el libro segundo de beneficencias 

privadas de sociooades y asociaciones civiles, a fojas 

noventa y tres y con número veint.iseis con la letra "Aº; 
quedando legalmente constituida con os~ nombre, por 

declaratoria de Ja H. J\lllta de Asistencia Privada de fecha 

veinti11no de jlmio de mil novecientos setenta. 

B) OBJETO SOCIAL: 

Será la creación y sostenimiento en el Distrito Fooeral y 

en las demás entidades federativas de centros destinados a 

acoger y atender ancianos desamparadO!' de ambos sexos, 

estableciendo al efecto edificios, pabellones, jardines, 

dormitorios, comedores, enfermedrias, salones de 
diversiones y demás instalaciones convenientes análogas, 

que sean útiles o indispensables a la realización del tal 

objeto. 
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ANEXO III 

- 2 -

C) PATRIMONIO SOCIAL: 

El patrimonio de la institución está formado: 

I) Por los bienes aportados Por los Srs. Roberto 

BetllllCUrt, Esperanza castlúieda, Jorge Andrade y son: 

11) Finca urbana conocida COllP "r.A HACI!!llDA", marcada 

con los números catorce y diecisiete de 111 calle de 

San Pedro en la Delegación Tlalpan, D.F., y terreno 

que ocupa con auperficie de trece mil setecientos 

setenta y seis metros cuadrados, inscrita en el 
Registro Pliblico de la propiedad en el tomo ciento 

treinta y cinco, volúmen III, serie "B" a fojas dos 

bajo el mimero dos. 

b) Predio marcado con el número setenta de la calle de 

Har Hediterraneo y su terreno anexo marcado 

anteriormemte con los mimeros treinta y siete y 

ciento treinta y C\liltro de Ja misma calle con los 

números seis y ocho de la calle de Mar de Azar y 

terreno que ocupa lotes nueve, diez, once y quince 

de la manzana setenta y casa sola o Ahuhuete, con 

6\11)9rficie de dos mil doscientos once metros diez 

decimetros cuadrados, inmueble inscrito en el 

Registro Pliblico de la Propiedad en la sección 

primera, con el tomo ciento nueve, Vol tunen I de la 
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ANEXO III 

- 3 -

serie 11811
, a fojas ciento ochenta y cuatro, con el 

número doscientos setenta y cuatro. 

c) Predio urbano marcado con el m1mero ciento noventfl 

de la antigua carretera a Acapuko y terreno que 

oeupa formado por una fracción de terreno que 

pertenecía al Rancho de Alqtlivar en Villa de 

Obregón, con SUP0rficie de diez mil trescientoe 

treinta y cinco metros cuadrados, e inscrito en el 

Registro Pliblico de la Propiedad, en la sección 

primera, torro ciento tres, vol\\men noveno, serie "B" 

11 fojas cuatrocientos tres y bajo el número 

quinientos uno. 

d) Terreno marcado con el número cinco de la calle 

privada de Mar Negro, antes calle Pasteurt con 

superficie de seiscientos ochenta y cuatro metros 

siete decímetros cuadrados, inscrito en el Registro 

Pliblico de la Propiedad, sección primera, t.oiro 

ciento cuarenta y tres, volürnen J, serie "A11
, fojas 

trescientos treinta y cuatro. 
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ANBXO III 
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NOTA 1 RBSUKBN DE LA POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: 

A) IllGRl!OOS Y aJS"ro 

La l.natitución sigue la política de regietrar CO!OO 

ingresos del ejercicio, el ill(Xlrte de los donatiYOB legados 

de inmuebles, intereses bancarios registrandolos al valor 

en que son recibidos. 

B) lJIMUBllLES y EQUIPO 

El valor neto de los in'l'l.>ebles y equipos se presenta a 

continuación: 

Terreno 

F.dificios y construcción 

l!Uebles y equipos servicio y asistencia 

Mobiliario y eqi.lipo de oficina 

20,976 

30,896 

66,777 

64, 733 

74,043 llqllipo de transporte 
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276,425 

LIC. RICARDO RODRIGUEZ 

HIBMBRO DEL PATRONATO 



ANEXO IV 

Pl.lliMCIOll DB AYIJDA A LA AHCIAKIDAD, A.C. 

RELACION DE DONATIVOS RRCIBIOS EN EFECTIVO Y EN ESPECIE POR LOS 

EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DB DICIEMBRB DE 1991 Y 1990 

(HILES DE PESOS) 

DONATIVOS RECIBIDOS EN EFECTIVO 

DONATIVOS RECIBIDOS EN ESPECIE 
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306,240 479,440 

VALOR ASENTADO 
EN LA CONTABILIDAD 

131,246 i19.860 



ANEXO V 

MDACIO!f DE AYIJM A LA AHCIAKIDM>, A.C. 

TOTAL DE GASTOS DB ADKINISTRACIOH POR LOS EJERCICIOS 

TEHKINADOS BL 31 DE DICIRKBRR DE 1991 Y 1990 

(HILES DE PESOS) 

.tm jJ1!1!2 

Sueldos 27,727 29,162 
1% Sobre remuneraciones 277 
2% Sobre nóminas 555 
5% lnlonavlt 1,387 
Cuotas al !.M.S.S. 6,0:is 
Honorarios 3,375 757 
Mantenimiento da edlllcloa 70,695 63,472 
Manutnlmlan10 de vehiculos 24,280 14.866 
Mantenimiento de muebles y equipos 73,272 4,355 
Tenencias, Impuestos y derechos 2,526 11,854 
Agua 568 
Junta de aslatencla prlVada 9,206 
Predlal 106 
Combueatlblas y lubrlcantea 6,022 4,469 
Luz y tete fono 26,463 18,231 
Papeler(a y anlculos de oficina 3,072 2,162 
Dlveraoe 61,078 64,197 
Depreciaciones 42,397 33,367 
Piestaclones o 6,886 

zns,336 1,708,00B 
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ANEXO VI 

Jll.IHDACIOlf DE AYUDA A LA AHCIAllIDAD, A.C. 

RBLACION DE LOS DONANTBS Y DONATIVOS QUE REPRESENTAN EL 90% 

DE SUS INGRESOS POR ESTE CONCEPTO POR EL EJERCICIO 

TERMINADO EL 31 DE DICIBHBRB DE 1991 

(HILES DE PBSOS) 

DONATIVOS RECIBIDOS EN EFECTIVO: 
Maquinaria para construcción, S.A. da C.V. 
Papeloriacomerclal. S.A. do C.V. 
Arrendadora de computo, S.A. de C.V. 
El comercial, S.A. do C.V. 
Cllp'e. S.A. do C.V. 
Grupo Cinco. S.A. de C.V. 
Filatería. S.A. da C.V. 
El Agulla Industrial. S.A. de C.V. 
El Reaonito de México1 S.A. DE C.V. 

ANEXOll 

DONATIVOS RECIBIDOS EN ESPECIE 
Acho Stll, S.A. dE C. V. 
Cfa. de Tuboa lnduetrlaiee, S.A. DE C.V. 
Optlcas do México, S.A. DE C.V. 
El buen veollr, S.A. do C.V. 
Consorcio Industrial, S.A. da C.V. 

ANEXOll 

171 

67,111 
8,426 

47,669 
39,832 
50,700 

7.267 
20.707 
30,843 
36,896 

306240 

VALOR ASENTADO 
EN LA CONTABILIDAD 

49.716 
3,241 

40,392 
24,636 
13.261 

191246 



ANEXO VII 

MMCIOH DB AYUD.\ A LA ANCIAKID.\D, A.C. 

RELACIOH DE COllTRIBUCIOHBS FEDERALES A CARGO DEL COllTRIBUYOOE 

O Ell SU CARACTBR DB RBTBNEOOR POR BL &JllRCICIO TBRHINAOO 

EL 31 DE DICIEMBRB DE 1991 

A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

1% S/ Remuneraclonaa 
1.M.S.S. 
INFONAVIT 
Impuesto al Valor Agregado 

EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

10% Honorarios 
l.S.P.T. 
1.M.s.s. 

(HILES DE PESOS) 

TASA 
BASE O 

GRAVABLE TARIFA 

27,727 1% 
VARIAS VARIAS 

27,727 6% 
13,833 15% y 10% 

3,376 'º'*' 
27,727 Art. 80 

VARIAS VARIAS 

CONTRIBUCION 
CAUSADA Y 

PAGADA 

277 
6,036 
1.306 
2,076 

337 
4,798 
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Declaro bajo protaata da decir verdad qua eara relación incluya todaa las contribuciones 
fedoraleo a que oota eujota FUNDACION DE AYUDAD A LA ANCIANIDAD, A.C. qua las únlcl 
obllgaclonea aolldarlaa como retenedor aon laa incluídas. Asimismo, en el ejarctclo la 
única autorización qua obtuvo la entidad fue para recibir donativos qua aon deducibles para 
loa donantes. y como anexo XI se acompafta fotocopia del oficio r&apectfvo. 

México, D.F. 

Julio 29 do 1992 

LIC. RICARDO FIODRJGUEZ 
MIEMBRO DEL PATRONATO 
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ANEXO VIII 

llU!tMCI<JI DR AYUDA A LA ANCIAllDIAD, A.C. 

RELACION DB BIENES QUll SB TIENEN BL 

31 DB DICIBKBRB DB 1991 

Finca urbana conocida 
" LA HACIENDA" y terreno 

que ocupa con superllcle 
de treoo mil soteolentoe 
sesenta y seis metroe 
cuadrados. su ocupación ea 

de albergue de deeoaneo. 

Predio y terreno anexo. 

Teireno oon lotes 9, 10, 11. 
15, casa aola o ahuehuete 

oon superficie de dos mll 
dmiclentos once metros diez 
metroa cuadrados. 

Predio urbano y terreno que 
ocupa formado por una frac
ción de terreno que pene
nacla Al Rancho da alquiler 
en Villa Obregón, con super
ficie de diez mil trecientos 
cinco metros cuadrados. 

; Terreno oon euperflcle de 
selsclentoe ochenta y cuatro 

. metros siete declmetros 
i cuadrad06. 

(HILES DB PESOS) 

UlllCACION 

Calle San Pedro 
# 14Y 17 
Delegación Tlalpan 

Mar Medlterraneo 
6 70, 37. 1:34: Mar 
deAzar#6ya. 

Fraccionamiento 
Potreros de Totoaloo 

Antigua carretera a 
Acapuloo 

Privada de Mar Negro 
# 5 antes calle 
Pasteur 
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VALOR ASENTADO 
EN LA CONTABllJMD 

12.420 

6.729 

10,349 

20,392 

24.017 



ANEXO IX 

FUllDllCIOll DB AYUDA A LA AllCIAKIDAll, A.C. 

RBLAC!Oll DE COllRIBUCIONES POR PAGAR 

AL 31 DE DICIEHBRE DF. 1991 

(HILES DE PESOS) 

CONTRIBUCION TOTAL FECHA OPERACION DE C/l.JA 

l.S.P.T. 16 6-01-92 BANAMEX. S.N.C, 

1% S/ REMUNERACIONES 48 6-01-92 BANAMEX. S.N.C. 

6% INFONAVIT 240 6-01-92 BANAMEX. S.N.C. 

!.M.S.S. 382 HHll-92 BANAMEX. S.N.C. 

2% S/NOMINAS 96 6--01-92 BANAMEX, S.N.C. 

10% SOBRE HONORARIOS 3.166 

l.V.A POR PAGAR 2.076 6-01-92 BANAMEX, S.N.C. 

JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA 954 

6,076 (;STADO 11 
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ANEXO X 

FUllDACIOll DR AYUM A LA ANCIANIDAD, A.C. 

RELACION DB OONATARIAS A LAS QUE SE LBS HAYAN OTORllADO DONATIVOS, 

ASI COMO DE AQUELLAS QUE HUBIERAN RECIBIDOS DONATIVOS. 

(MILRS DE PESOS) 

DURAMTR EL &ll!RCICIO TJi.RKillAOO EL 31 DR DICIIQIBRR DR 1991 LA 

Bll'l'IDAll NO OTROOO DOllATIVOS A O'.l'RA.'I DOllATARIJ\S, 111 TAMPOCO 

RRCIBIO DR ALQ!llA OTRA DOllATARIA. 
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B) e o N T ll D o R p u B L I e o 

Antes de hablar de los requisitos que debe relDlir el contador 

pllblico para poder dict.aminar estados finlmcieros, d11ré al9\Dl11B 

definiciones y carácter1sticas relativ111.1 a su actividad. 

Definición de contador p(Jblico. 

-" Utiliza las técnicas adecuadas para resolver los problemas 

internos del raqistro de las e>peraciones realizadas ror la 

eJl¡lresa y el profesional que las re•liza se le conoce como 

tenedor de libros o contador" (RUIZ DE VRLAZCO). 

-" Contador p<iblico es el profeaionista que C0111Prueba y 

fiscaliza las traru;aciones c.onaignadas en los libros y 

registros de tma contabilidad, con el fin de emitir su 

cpinión in;>arcial acerca lle la veracidad d9 los estados 

financieros obtenidos" (RUIZ DE VELAZCO). 

-" EL oontaoor pillllico es el profesionista que actt\a en \Dl 

C&IPO que ofrece posibilidades e><traordinarias: Los 

~ios" (MENDIVIL ESCllLANTE). 

El contador p(lblico tiene tm can¡io de acción alrededor de 

los estados financieros y sus actividades son la 

preparación, la revisión, &lálisis e interpretación de los 

misrros. 
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El ront!ldor p.\bliro e8 el profe8ioni8ta que registra l!IB 

eperacione8 de la empreB!I las analiza y fornUl.a los estados 

finMCieros. 

Una vez que henos tratado de definir y concluir .1º que e8 el 

contador p.\blico, apreci!ll!OB que el ~ de actuación es 1lllY 

t1mplio que puede dasempe!\.,rse en lo siguiente: 

a) La asesoría con respecto a inp.Jestos, especialmente en 

relación con el Impuesto Sobre la Renta, Irrpuesto al 

Valor Agr09ado, Irrpuesto Especial Sobre Productos y 

servicios, I;rpuesto al Activo y algunas otras 

ramificaciones y aplicaciones. 

b) Diseño e :l.Db-<1laci6n de sistemas de contabilidad, reco

mendado en su caso el uso de formularios y equipos 

1118('.ánicos decuados para la mejor tramitación y registro 

de las operMiooos. 

c) Diseño e instalación de los sistemas adecuados para el 

cálculo de costos industriales, control y vigilancia de 

preS\IPllestos de construcción o de operación. 

d) De asesoría en el estudio de problemas de mercado de 

obtención de créditos, planes de venta, etc. 

e) La auditoria. 

Sim embargo, dado el carácter de las di versas especializaciones 
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del contador pü!Jlico, habremos de hablar exclusivamente de lo 

concerniente a la a\lditoria de los estados financieros que además 

es la que c.aracteriza esencialmente a la contaduria p.\blica. 

En un principio nos pregunuunos ¿ Qué es Auditoria 1 y para ello 

me pemito dar las siguientes definiciones. 

- La auditoria es el examen de la información por una tercera 

peroona distinta de quien los preparó y del us11ario, con la 

intención de establecer Sil veracidad y dar a conocer los 

reBllltados de este examen; con la finalidad de mvoontar la 

11tilidad de tal información para el usuario. 

Es la actividad por la Clla1 se verifica la corrección 

contable de las cifras de los estados financieros, es la 

revisión misma de los registros y fllentes de contabilidad 

para determinar la razonabilidad de las cifraa que 111J0stran 

los estados financieros emanados de ellos (Hl!llDIVIL 

E..<:CALANTE) • 

Es el proceoo de acumular y evalllar la evidencia, realizado 

por \ma persona independiente y coopetente, acerca de la 

información cuantificable de la entidad económic.a 

eBPeeifica, con el propósito de deteminar una información 

sobre el grado de correspondencia entre la información 

cuantificable y los criterios establecidoS (MANUAL J .A. 

CA8IH ). 

Es el examen sistemático de los estados financieros, 
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registrados y trllllll'\cciones rel11cionad11s para determinar la 

adherencia a los principios de contabilidad generalmente 

acept!ldos, 11 las politiC'.1\S de dirección 11 los 

procedimientos o requerimientos establecidos. 

De lo anterior podemos definir que la atlditoria es la revisión 

crítica de los estadoo financieros preparados por la entidad, 

Existen dos clases de ;mditoría: 

- A11ditoria Interna. 

- Atlditoria Externa. 

AUDITORIA INTERNA: La desarrollan personas que <lependen de la 

entidad y act\ian revisando aspectos que interesan partiClllarmente 

a la administación, y ~en efect1111r revisiones periodicas sobre 

aspectos operativos y de registro de la e111?resa. 

AUDITORIA llXTllR!IA. Es conocida también COlll:) auditoria 

independiente, la efectuán profe•ionistas que no dependen de la 

ell{ll'esa, ni económicamente, ni bajo cualquier otro concepto y a 

los que se les reconoce un jllicio de inparcialidad de la 

ccnfianza de terceros. 

El objetivo primordial de una auditoria es la •><Presión de tma 

opinión sobre la razonabilidad que mo.1estran los estados 

financieros preparados pcr la administración de la empresa por un 

periodo detenninado. 
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De lo Mterior se deriva el porque de 111 necesidad de UM 

auditoria externa y a quien le intereBa. 

A. l Por qUtl 111 neoee id ad ? 

Esta se genera de un estudió exhBusto de los estados 

firv.mcieros para la tor.>a de dée.isiones, inversiones y 

certeza de los misiros, llev11da 11 C'.llbo por un profesional 

indeperxliente a quien se le otorga la credibilidad plena 

por estar prepar11do para este trabajo. 

B. ¿ A quién le intereM ? 

A distintos qrupos de personas relacionados con la ellt'l'esa 

catt>son: 

1) Pr.,Pietarios . 

2) Inversionistas. 

3) Gobierno Federlll, Estatal y 11\.micipal 

4) ~lelldos y Obreros. 

5) Clientes, proveedores y otros interesados. 

El trabajo realizado por el contador público esta r"9Ulado por un 

CODIOO DE ETICA PROFESIONAL, y el Codigo fiscal de la federación 

que algunos articulos menciona la norll\l\tividad que del:>e C1JI1t1lir 

para realizar su trabajo y en eapecial el articulo 53 se b!!sa en 

algunos postulados del Codigo de Btica l'rofesional. 

Adem<ls de los requisitos anteriores es necesario c¡ue el contador 

público c¡ue dictamine eRtados financieros cunpla con los 

requisitos establecidos por el Instituto Méxicano de Contadores 
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Püblkos y son el currplimiento do las normas de auditoria. 

NORMAS DE AUDITORIA " son los requisitos mínimos de calidad 

relativos a la personalidad del auditor, el trabajo que 

deBOfll'Ofla y 111 información que rinde COl1'0 reBllltado de su 

trabajo ". 

Las normas de auditoria se clasifiC!lll en 

a) Personales. 

b) De ejecución del trabajo y 

c) De información. 

a) NORMAS PERSONALES. 

SOn las cualidades que el auditor debe tener para poder 

asumir dentro de las exigencias que el carácter 

profesional de la auditoria illi'One a un trabajo de este 

tipo. Dentro de estas normas existen cualid!ldes que el 

auditor debe tener preadquiridas 1111tes de poder asumir \m 

trabajo profesional de auditoria y cualidades que debe 

mantener dur1111te el desarrollo de toda actividad 

profesional. 

ENTRENAMIENTO TECNICO Y CAPACIDAD PROFESIONAL. 

Bl trabajo de auditoria tiene la finalidad de rendir ma 

opinión profesional independiente y debe ser doseirpetiado 

por personas que teng1111 el titulo profesional legalmente 
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expedido y reconocido, tenga entrenamiento técnico 

adecuado y capacitación profesional COl1'0 a\lditores. 

CUIDADO Y DILIGENCIA PROFESIONAL. 

Bl a\lditor está obligado a ejercitar cuidado y diligencia 

razonables en la realización de su ex11111en o en la 

preparación de su informe o dictamen. 

INDRPEllDBNCIA 

El a1klitor está obligado a mantener una actitud de 

independencia mental en todos los aS1mtos relativos a S\1 

trabajo profesional. 

Bl Código de Btka Profesional en S\1 postulado 2. 21 nos menciona 

lo sigfilente: 

" se considerará que hay ill(JM'cialidad para expresar una 

opinión que sirva de base a terceros para tomar decisiorn-•, 

cuando el contador I"iblico: 

a) sea cónyuge, pariente consang¡tineo o civil en linea recta 

sin limitación de grado' colateral dentro a .. 1 cuarto y 

afin dentro del segtmdo, el propietario o socio principal 

de la empresa o de alg¡ln director, <klministrador o 

empleado del cliente, que tenga intervención ~tante 

en la administración del cliente. 
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b) ~. hllya sido en el ejercicio BOCial que dictMlina o en 

relación al cual pide su cpinión, o tengn tratos verbales 

o escritos encamiMdoe a ser director, miembro del 

consejo de a<1ministración o administrador o enpleado del 

cliente o de una empreaa afiliada o subsidiaria o que 

esté vil!C\llada económicamente o lldministrativamonte, 

cualquiera que sea la fonM COfl'O lo designe y se le 

retriruyan 6\18 servicios. En el caso del comisario, se 

considera que subaiste la independencia e ilrparcialidad. 

c) Tenga, haya tenido en el ejercicio social ~ dictamina o 

en relación al cual le pide su cpinión, o pretenda tener 

alguna injerencia o vinctüación !){'<)nómica en la enpresa, 

en 1m grado tlll que pueda afectar su libertad de 

criterio. 

d) Reciba en cualquier clrctmstancia o l!l'.ltivo, participación 

directa sobre los resultados del llS\lllto que se le 

encomendó, de las enpre6'1s que contrató 6\ts servicios 

profesionales, y expresar su cpinión sobre S\1S estados 

financieros en circunstancias en las cuales su eirol1nnento 

dependa del éxito de cualquier transacción. 

e) Sea agente de oolsa de valores, en ejercicio. 

f) Desoot>lñe un puesto püblico en ofici,;a que tenga 

injerencia en la revisión de declaraciones fiscales y 

dictámenes para fines fkales, fijación de inl?ltestos y 

otorgamiento de exenciones, concesiones o permisos de 
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tr11Sc.endencia y de decisiones sobre nombramiento do 

conta<lores pllblicos para prestar sus servicios a 

dependeneillS o -resas estatales, 

g) Perciba de \.Ul sólo cliente, durante más de <los allos 

consecutivos, más del 40% de B\lB ingresos u otra 

prcporción que aún siendo menor sea de tal manera 

in¡lortante frente al total de 8\IS ingresos, que le int>ida 

mantener su independencia, " 

2.22 

" El sil!l>le hecbo ele que el contador P\lblico re<1lice 

siJm.ll.táneamente labores de auditoria externa y de 

ronsultoria en administración no il!l>lica falta de 

independencia profesional, siempre y cuando la prestación de 

loe servicios no incluyá la particiP11ción del contador 

pllblico en la tO!M de decisiones administrativas y 

financieras. 11 

2.23 

" En las asociaciones profesionales sólo podrán 8\IScribirse 

estados financieros, dictamenes e informes procedentes de 

auditoria q\.lJ.enes posean el titulo de contador p\lblico. " 

b) NORMAS DE &JBCUCION DEL TRABAJO, 

Los elementos básicos f\mdamentales en la ejecución del 
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trabajo que contribuyen en la eopecialización particular, 

por lo menos al rniniro indispensable de la exigencia de 

o.tida<'lo y diligencia, son los que constituyen las 

denomiMciones de ejecución del trabajo. 

PLMIEACION Y SUPERVISION 

El trabajo de 111.lditoria debe ser planeado lldeculldamente y 

si se trabaja con ayudantes, estos deben ser supervill<ldos 

constantemente y en fol'1M aproPiada. 

BSTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERllO. 

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación 

adecuados del oontrol interno existente. que le sirve de 

base para determinar el grado de confianza que va 11 

depósitar en él; asimismo, que le permita determinar la 

naturaleza, extensión y profun<lida que va 11 dar a los 

procedimientos de auditoría. 

C) NORMAS DE IllFORMACION. 

El dictamen o informe es el resultado final del trabajo 

del audit<:>r mediante él pone en conocimiento de las 

personas interesadas los reSllltados de su ~.rabajo y la 

oPinión que se ha formado a través de su examen. El 

informe o dictamen del auditor es en el que se va a 

reposar la confianza de los interesa<loS en los estados 

financieros, para prestarles fe a las declaraciones que 
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en ellos <IP'lt"ecen sobre la eituneión financiera y loe 

rell\llta<los de 111& operaciones de la ell'(lreBll. 

Lll inportancia que el informe o dict11m0n tienen para el 

propio m\di tor, el cliente y los demás personas 

intere811d11&, es la responsabilidad con la cual se 

preparan, por lo tanto es necesario que se establezcan 

nonnas que regulen la calidad y requieitos mínimos del 

mismo. 

A esas normas se les clasifica como de dictamen e 

información y son las siguientes: 

1) ACLARACION DE lJ\ REDACCION CON ESTADOS O INFORMACION 

FINANCIERA Y llXPRBSION DE OPINION. 

En todos los casos en que el nombre del contador 

público que de asociado con estados o infoIJMción 

financiera, deberá expresar de manera clara la 

inequivoca naturaleza de S\l relacción con di~lla 

infoIJMción, su opinión sobre la misma y en su caso 

las l!mi tacionea inti0rtantes que haya tenido su 

examen, las salvedades que se deriven de ellos una 

opinión adversa o no puede expresar de haber hecho un 

examen de acuerdo con las normas de auditoria. 

2) BASES DE OPIIUON DE ESTADOS FINANCIEROS. 

Bl atlditor al opinar sobre estados financieros debe 
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obaetvar: 

a) Que fueron preparadOs de acuerdo con principioe de 

contabilidad. 

b) Dichos principios fueron aplk.ados sobre bases 

consistentes. 

c) L!I infl'>rrMCión pre~entada en los mimros y las notM 

relativas es ac:lecuada y suficiente para su 

razonable interpretación. 

Por lo tanto en caso de excepción a lo anterior, el auditor debe 

tener claramente en q11e consisten las desviaciones y 6\l efecto 

cuantificado sobre lOb estados financieros. 

Por lo Qlle respecta a la normatividad fise11l el r.ódigo Fiscal de 

la Federación est«blece que el contlldor p.\blico que dictamine 

para fines fiscaJ.es debe ~lir con los sig\úentes reQllisitos. 

llRTICULO 52. 

" Los hechos afimados en los dictámenes por conta<lores 

públicos SObre los estados financieros de los contril:ll1Y011tes 

asi como en las aclaraciones Qlle dichos contadores formulen 

respecto de sus dictámenes, se preSUl!liran ciertos, salvo 

prueba en contrario, sienpre que se reman los sigfilentes 
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requisitos: 

!. 

Que el contador pJblico que dictamine este registrado Mte 

las autoridades fiscales para estos efectos. Este registro 

lo podrán obtener tlnicruoonte las personas de nacionalidad 

mexicana que tenqan el t1 tul o de contador p.\blico registrado 

en la Secretaría de lldueación P\lblica y que sean miembros de 

un colegio de contadores reooooci<lo por la misma 

secretaría. 

II. 

Que el dictamen se fornPJle de ,.euerdo con las disposiciones 

del Reglamento de esto Código y Jas normas de auditoria que 

regulan la capacidad, independenci11 e inparcialidad 

profesionales del contador Ptiblico que desol1'P6ña y la 

inforJMción que rinda romo resultado del mismo. 

III. 

Que el contador pt\blico emita jmrto con el dictamen, tm 

informe sobre la revisión de la situación fiscal del 

contribuyente, en el que se consigna bajo prot<Jsta de decir 

verdad, los datos que señala el reglamento de este Código. 

OJando el contador pllblico no ce CU11Plimiento a las 

disposiciones referidas en este articulo, la ffittorida<l 
fiscal, previa audiencia suspenderá hasta por tres años los 

efectos de su registro. Si hubiera reincidencia o el 

contador pJblico hubiera participado en la comisión de un 
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delito de carácter fisc'll, se procederá a la cancelación 

definitiva de dicho r&gistro. En estos C<l908 se dará 

inmediatamente aviso por escrito al coleqio profesional y en 

su caso a la Federación de COl&gioa Profesionales a que 

pertezca el contador Pllblico en cuestión. 

REGLMIBllTO Dl!L 000100 FISCAL DB LA .Pl!DBRACIOlf. 

ARTICULO 45. 

" El contador pt\blico que desee obtener el registro a que se 

refiere la fracción I del articulo 52 del Código, deberá 

presentar solicitud ante las autoridades fiscales 

<"<l!llP0tentes, aconpai\ando copia certificada de los siguientes 

documentos: 

!. 

El que ac-rectite su nacioMlidad mexicana. 

II. 

Cédula profesional emitida por la ::iecretaria de F.ducación 

Pl1blica. 

III. 

constancia emitida por el colegio de contad"res Pllblicos 

'l\16 acredite su calidad de miembro activo, expedida dentro 

de los dos meses anteriores a la presentación de la 

solicitud. 
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AsimiSIOO deben\ •XPresar bajo protesta de decir verdad q¡1e 

no estll sujeto a proceso o col'l<lerul<'lo, por delitos de 

carllcter fis""l o por delitos intencionales que ameriten 

pena corporal. 

Una vez otoi;¡lldo el registro, el oontador p.lblico que lo 

obtenga, deberá COl!lmicar a la autorid~d fiocal cualq¡úer 

cambio en los datos oontenidos en su solicitud, así COITO 

conproOOl' ante la autoridad COll(letente, clentro de los tres 

primeros meses de cnda ruio, que es socio activo de un 

colegio o asociación profeBional y prooontar constancia de 

que sustentó y aprobó examen eJlte la autoridlld fioc.al en la 

q¡1e se demuestre que se encuentra actualizado respecto de 

las disposiciones fiscales o, en defecto de esto tlltiJro, 

presentar constancia de Clll1'plimiento de la nonna de 

educ.ación continua expedida por su colegio o asociación 

profesional o constancia de actualización académica eXPSdida 
por dicho colegio o asociación. 

ARTICULO 45-A. 

" Los contadores p.lblicos registrados ante la Secretaria o los 

que deseen obtener su registro en los términos del articulo 

52 del Código, q¡10 presten sus servicios a una persona 

100ral, deberán presentar aviso conj1mtamente con el que 

prevé el artimüo 46 de este Reglruoonto en el que se hará 

constar lo siguiente: 

r. 
Denominación o razón social de la persona moral a la que 
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presten sus servicios. 

JI. 

Domicilio Use.al y registro federal del contribuyente de la 

persona nora! antes ci tllda. 

III. 

Número de registro 11Bi91llldo por la Dirección General de 

A\1ditor1a Fiscal Fodaral al despacho cont!lble en el que 

presten sus servicios. 

IV. 

Nombres de los contadores públicos 11Utorizados para 

dictaminar que presten sus servicios a la misma persona 

nora l. 

ARTICULO 52. 

" Para los efectos de la fracción JI del articulo 52 del 

Código, las normas de mlditorta se consideran cunplidas en 

la forma siguiente: 

l. 

Las relativas a la capacidad, indeJ?endencia e in¡parcialidad 

profesionales del contador P1.1blico, cuando B\I registro se 

ellC\lentre vigente y no tenga inpedimento. 

II. 

Las relativas al trabajo profesional cuando: 

A) La planeación del trabajo y la B\IP8rvisión de sus 

auxiliares le permiten allegarse de los elementos de 

juicio B\lficiente para ñmdar B\I dictamen. 
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B) El estudio y evalU11ci6n del sistema de control interno 

del contribuyente le permita determinar el alcance y 

naturaleza de los procedimientos de auditoria que habrlln 

de e!ll'learse; y 

C) Los elementos probatorios e información presentada en 

loe estados financieros del contriruyente y las notas 

relativas, son B\lficientes y adecuados para su razonable 

interpretación. 

En el caso de excepciones a lo anterior, el contador P\Üllico 

debe mencionar claramente en que consiste y B\l ef&cto 

ettantifkado sobre los estados financieros, emitiendo en 

conseC11encia un dictamen con r.alvedades o un dictamen 

negativo, i:iegún sea el caso. 

cuando carezc-.a de elementoo probatorios , el contador 

pt\blico emitirá una abstención razonada de opinión sobre 

estados financieros en su oonjtmto." 

A continuación enunciaremos \m Cl.Ul<tro CXl!li'<ll'ativo de criterios 

apliC11bles seqtm el r.ódigo Fiscal y el Instituto Mexicam de 

contadores P\üilicos. 
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llORIWI DE AUDI'roRIA 

DBPINICION SEGUN ART. 

52 FRACCION Il c,p,p, 

Son los q\te regulan la capa

cidad, independencia e ~

cialidad profesionales del 

rontador público, el trabajo 

que desenpeña y la infonna

ción 'l\16 rinda COllYJ resultado 

del mismo. 

DBPINCICION SBGIJ!I OOLBTI!I 

I. H • P • C. 

Son loo requisitos minill'I06 

de calid!ld relativos e la 

responsabilidad del audi

tor, al trabajo desentieña 

y a la :información que 

rinde como resultado de 

dicho trabajo. 

1. Personales. 

Clasifica- 2. De ejecución 

ción {Bola- del trabajo. 

tin e) . 3 . De información. 

Por otra parte el Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, nos indica la manera que se consideran cun¡>lidas 

tales normas y coinciden con los Plmtos establecidos por el 

IMtituto Mexicano de Contadores Pt\blicos com veremos a 

continuación. 
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CIMPLIMil!lfl'O CQf ~ DB AUDITORIA 

ATBIIDIENDO /\ LO DISPUESTO POR 

BL C.F. F, Y SU RBGr.M®rl'O, LAS 

NORllAS DB AUDITORIA SE ro!ISI

DBRAlf CUMPLIDAS CON LO SI

GUIENTE (ART. 52 R.C.F.F.) 

1. Las relativas a la capaci

dad, independencia e inpar

cialidad profesionales del 

contador pUblico, cuando su 

registro se encuentre vigen 

te y no tema l.ni>edimento 

Normas Personales. 

2, Las relativas al trabajo 

profesional, curuido: 

A. La planeación del traba

jo y BllP6rvisión de sus 

auxiliares le permitan 

allegarse de los elemen

tos de juicio suficiente 

para fundar Sil dictamen, 

B. El estllClio y evaluación 

sistema de control inter

no del contrib.Iyente le 
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SIHETRI/\ CON L/\S NORMAS DE 

AUDJTORI/\ (BOLBTIN C DB -

NORMAS Y PROCBDIHJENTOS DE 

AUDITORIA), 

NORH/\S PBR::IONALES: 

A, Entrenamiento técnico y 

capacidad profesional. 

B. cuidado y diligencia 

profesionales. 

e. Independencia. 

NORMAS DE &JECUCION DEL 

TRABAJO: 

A. Planeación y supervisión. 

B. Estudio y evaluación del 

control interno. 



determinar el alCIUIC0 y 

1111t\traleza de loe proce

dimientos de au:litoria 

que habrtln de elll>learse. 

3. Cuando : 

A. Los elementos probato

rios e in!otmación pre

sentada en los estados 

financieroo del contti

yente y en las notas 

relativas, son 8\lficien 

tes y Adecuados part'I mt 

razonable inte,preta

ción. 

B. En el C!ISO de excepcio

nes a lo anterior, el 

contador P1-íbliro deba 

mencionar clarrunente en 

que consisten y 6\1 efec

to cuantificado sobre 

los estados finMcieros 

emitiendo en conoocuen

cia tlll dictamen con sal

vedad o tlll dictamen neqa 

tivo, seqUn sea el caso. 
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c. Obtención de evidencia 

S\tficiente y eoopetente. 

NORMAS DB INFORHACION: 

A. Que la información este pre

parada de acuordo a princi

pios de contabilidad y apli

cados en forma consistente. 

B. Que la información conteni

dad en los estados básicos 

y sus notas, sea la adecua

dad y suficiente para 6\1 

correcta interpretación. 



e. Cullndo se ~-11rezca de ele 
mentos probatorios, el 
contador p.\blico emitir~ 

una abstención de opi

nión. 
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C. Aclaración de la relación 
con estados o información 
fiMnciera y expresión de 

opinión. 



C) FACUL'l'ADBS DB LA AUTORIDAD FISCAL PARA REVISAR KL DIC'fAllEll 

La secretaria de Hacien<la y crédito pllblioo se encuentra 

regulada por la Ley Orgánic~ de Ja Administración PúbliC!I y eus 

facultades estM fundamentadas en el articulo 31 fracción IV y 

el 16 2Q pllrrafo de 111 Constitución PolitiC!I de los Estados 

Unidos Héxicanos, que menciona lo sigi.úente. 

ARTIOXI 31. 

FRACCIOll IV. 

" Contriliúr para los g"stos püblicos, asi coro ele la 

federación cooo del Estado y Municipios en que residan de 

lllllll8ra proporcional y equitativa que dispongan las leyes. " 

ARTICIJLO 16. 

2Q PARRAFO. 

" La autoridad administrativa podrá practicar visitas 

domiciliarias linicamo;nte para cerciorarse de que han 

ctmplido los reglamentos sanitarios y de policia; exigir la 

exhibición de los libros y papeles incliapensables para 

rorprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, 

Bltjetandose a las formalidads prescritas para cateos." 

Considerando lo anterior y en base que es proposi to del gobierno 

federal lograr de los contribuyentes el extricto currplimiento de 

sus obligaciones fiscales, y para ello el articulo 53 del Código 
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Fiscal de la Feder11eión noe menciona lo siguiente: 

AR'lICULO 53. 

" En el C'.aso de que con motivo de sus f11cultades de 

conprobación lan autoridades fiscales soliciten datos, 

infonnes o documentos del contribuyente, reponsable o 

tercero, se estará a Jo siguiente: 

J. 

Se tendrán los siguientes plazos para su presentación: 

A) Los libros y registros que fonnen parte de la 

contabilidad, solicitados en el curso de la visita, 

deberM prese1.carse de inmediato, asi como los diagramas 

y el diseño del sistema de registro electrónico, en su 

caso. 

B) Seis días contados a partir del siguiente a aqUél en que 

se le notificó la solicitud respectiva, cuMdo los 

documentoo sean los que dobll tener el contribuyente y 

se los solicite durante el desarrollo de la visita. 

C) Quince dias contados a p;l!'tir del día siguiente a aquél 

en que se les notificó la solicitud re8P9ctiva en los 

demils casos. 

Los plazos a los que se refiere el inciso, se POdrán 
anpliar por las autoridades fiscales por diez días más, 

198 



cu!llldo se trate de informes cuyo rontenido sea dificil de 

proporcionar o de dificil obtención." 

~ DEL OODIOO FISCAL DE LA PBDl!RACIC!I 

ARTICULO 55 

" Cllando las autoridades fiscales revieen el dictMl0n y demás 

información a que se refieren los artículos 52 del Código y 

50, 51, 51-A y 51-B de este ReglMlento, P<Xlrán requerir 

indistintMlente: 

I. 

Al contador público que haya fonrulado el dictamen, lo 

siguiente: 

a) Cualquier infonnación que ronforme al Código y este 

Reglamento debiera .atar incluidad en los estados 

financ:ieros dictaminados para efectos fiscales. 

b) Exhibición de los papeles de trabajo elaborados con 

rrotivo de la auditoria practicada, los cttnles en todo 

caso, se entiende que son propiedad del contador público. 

e) La información que se considere pertinente para 

cerciorarse del cunplimiento de las obligaciones fiscales 

del contril>Jyente. 
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d) Lll exhibición de los sistemas y registros oontables y 

documentación original, en aquellos C!IBOS en que asi se 

considere necesarios. 

Para estos efecto, si la información que proporcione el 

oontador p.\blioo oonforme a lo que establecen los incisos 

a), b) y c) es suficiente, no se requerirá de la información 

a que se refiere el inciso d). 

II, 

Al oontrib.>Yllnte, la información y docwoontos a que se 

refieren los incisos e) y d) de la fracción anterior, cuan<lo 

no haya sido proporcionada Por el oontador J?l\blioo; dicho 

requerimiento se hará Por escrito oon ooPia al oontador 
p.\blioo. 

III. 

A terceros relacionados oon los contrlliiyentes o 

reSPonsables solidarios, la información y doelunentación que 

consideren necesaria p.."lra verificar si son ciertos los 

datos oonsignados en el dictamen y demás documentos. 

Lo dispuesto en este articulo es sin perjuicio de lo 

establecido Por el pem\ltilro párrafo del articulo 52 del 

Código." 

ARTICULO 56 

" Se oonsiderará que se inicia el ejercicio de las facultades 
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de COl!(Jrobación en relación directa con los contribuyentes 

'1\18 hayan presentado entados financieros dictaminados, 

CUlll1do la autoridad iiscal COl1"8tente lleve a calJO alguno de 

los actos sell>llndoo en las fracciones II y III dol articulo 

anterior. 0 

ARTICULO 57 

" La secretaria amonestar6 al contador público, suspenderá o 

cancelará Blt registro de acuerdo al Ultimo párrafo del 

articulo 52 del Código, conforme a lo siguiente: 

a) se presente inCOl!(Jleta la inform11ción a <¡\te se refieren 

los artículos 49, 50, 51, 51-11", 51-B y 54 de este 

Reglamento y 126 y 172 del Reglrunento de la Ley del 

llJ\l".IOStO sobre la Renta. 

b) La información del dictamen, presentada en disco 

magnético flexible en dos tantos, no coincida entre \m 

disco y otro. 

c) !lo currpla con lo señalado en los articttlos 55, frac-.ción I 

inciso a), c) y d) de este Reglamento. 

d) No CUI1Pla con lo establecido en el Ultimo párrafo del 

articulo 45 de este Reglamento, en CltYO caso la autoridnd 

procederá a amonestarlo por cada ruatrimestre 'I\18 

trltnBC\lrra sin <¡\le cun¡>la con dicha obligación. 
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II. 

La suspelllJión procedert\ Por cualquiera de los siguiMtes 

rrotivos: 

a) Fomüe el dictruoon en contrl!Yención a lo diBP-19sto en 

loe artiC\üos 52 del Cólligo, 49, 50, 51, 51-A, 51-B y 54 

de este Reglamento y 126 y 172 del ReqllUOOnto del 

I~eto sobre la Renta. En este Cl\BO la BUSPenBión será 

hasta por dos años. 

b) El contador públioo !IC\Vllllle tres amonestaciones. En este 

CllBO la SUllP<llllJión P<Xtrá ser hasta Por un año. 

c) El contadOr público no CU11Q?la con lo señalado en el 

artictüo 55 fr6cción I inciso, bl de este Reglamento. En 

este caso la suspe1JBión será hasta por un año. 

d) No formule el dictamen debiendo hacerlo. En este caso la 

6\1SP0nsión será hasta por dos años. 

c) Preoonte disco ma911étioo flexible, que no integre la 

información conforma a las reglas de carácter general que 

para tal efecto emita la sooretaria, en cuanto al 

paquete utilizadO, estructura y denominación de los 

archivos y 111111l0jo de índices y mlbindices fijos para 

determinadas cuent!IS y 6\lbcuentas. En este caso la 

suspensión será hasta por un año. 

g) se encuentre sujeto a proceso por la conisión de delitos 
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de car~er fiscal o delitos intencionales que ameriten 

pena corporl\l. En este caeo, la suspeMión durará el 

tient>O en el que el contador se ellC'Jentre sujeto a diho 

proceso. 

111. 

La Clll1Celación procederá cuando: 

a) Hubiera reincidencia en la violación a las diSPOsiciones 

que rigen la form.üación del dictamen y de!Ms información 

para efectos fiscales. 

Plll'a estos efectos se entiende que hay reincidencia 

cuando el contad'Jr p<lblioo acul!llüe tres suspensiones. 

b) Hubiera participado en la comisión de délitos de carácter 

fi~cal o delitos intencionales que ameriten pena 

corporal, respecto de los c,•ullles hllya dictado sentencia 

definitiva que lo declare culpable. 

El ~ de lo dispuesto en los incisos a) de la 

fracciones I y n de estos artieulos, se hará J?Qr cada 

actuación del contador p<lblico independientemente del 

c::ontrib.Iyente a que se refiere. 

Lo diS?JE1sto en este articulo también será aplicable a 

aquellos contadores pl\blicos que emitan dictamen de 

acuerdo al articulo 32-A fracción n del Código, asi 

c::om::> a los que emitan dicttlmen de acuerda con el 
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artictllo 126 del Reqlamento de la Ley del IJIF\lesto Sobre 

la Renta. 

AATICllLO 58 

" cuando lo Secretaria ejercite las facltltades a que se 

refiere el articulo anterior, se observar!\ el siguiente 

procedimiento: 

I. 
Determinar la irrogularidod, se hará del conocimiento del 

contador p.lblico por escrito, concediéndole un plazo de 

quince dias a efecto de que manifieste lo que a su efecto 

convenga y ofrezca las pruebas documentales, mismas 

que deberá aconpañar a "'' escrito. 

II. 

Agotada la fase anterior, con vista en los elementos que 

obren en e¡q>e<Uente, la autoridad emitirá la resolución que 

proceda, dando aviso por escrito al colegio profesional y, 

en su caso, a la federación de coleqios profesionales a que 

pertenezca el contador ¡::ill>lico, C\lllndo se trate de 

suspensión o cancelación del registro. " 

FiMlmente en materia de visitas fiscales el articltlo 47 del 

Código Fiscal de la Federación nos dice los siguiente: 

n L?.s vist~.s ~n loo domicilios fiscales ordenadas por las 
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autoridades fi8C'.ales podrán concluir anticipadlllll9nte en los 

siguientes casos 

r. 
CU!lndo el visitado antes del inicio de la visita hUbiere 

presentlldo aviso Mte la secretaria de Hacienda y crédito 

Pl.\blico manifestando su deseo de presentar sus estados 

financieros dictaminados por contador p.lblico autorizado, 

sienpre que dicho aviso haya presentado en el plazo y 

cun~limiento de los reqtúsitos, que al efecto senale el 

reglamento de este Código. 

II. 

En los casos a que se refiere al articulo 56 de este Código. 

En el caso de conclUsión anticip.,1da a que se refiere la 

fracción I de este articulo se deberá levantar una acta en 

la que señale esta situación." 
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3. B L D I e T A " B H F I s e A L 
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A) B S T R U C T U R A 

Antes de hablar de la estructura del dictamen fiscal hablaré de 

las ll'Odificacionee más int>ort<tntes que ha sufrido la Dirección de 

Auditoria Fiscal Federal y el Dictamen fiscal en loe últimos 

all06. 

BHBRO DB 1962 

El día 18 se p.\blica en Diario Oficial de la Federación el 

oficio 102-119 en el que se señala que el causante que hubiera 

dictaminado pcr contador público S\1" estados f inancieroe, ya no 
seria revisado por la Dirección de Aditoria Fiscal Federal, en 

materia de 1~1esto Sobre la Renta, por los ejercicios que 

dictamina. 

ABRIL DB 1967 

Bl dia 1Q entra en vigor e 1 nuevo C'.ódigo Fiscal de la 

Federación y en S\1 artici1lo 85 se incluyen los lineamientos 

relativos al dictruoon fiscal, deroq!llldo el Decreto del 21 de 

abril de 1959 (Diario Ofical de la Federación 30-12-1966). 

ABRIL DB 1980 

Se emite el Reglaroonto del articulo 85 del Código Fiscal de la 

Federación {p.\blicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 9 de abril de 1960. 
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Sl!P'l'IBM!llB DB 1980 

En el DillI'io Oficiol ® la Federación del 11 se Pllblican las 

reglas para la elaboración y presentación de estados 

finllncieros para finos fiSC'ales. 

A!IOS DB 1981, 1982 Y 1983 

A través de las reglas generales que 1111\111l.Joonto emite la 

Secretaria de Hacienda y crédito Pllblico, durante los afloB 

Mriba mencionados, se dieron a conocer los lineamientos 

aplicables en materia de dictamen fiscal (pllblic.aclos en el 

Dill?'io Oficial de 111 Federación del 23 de febrero de 1981, del 

2Q de marzo de 1982 y el 31 de marzo de 1983). 

BltBRO DB 1983 

El día 1Q de enero de ese año, entra en vigor el Código Fiscal 

de la Federación p.lblicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 31 de diciembre de 1981, el cual rige hasta la 

fecha y en su articulo 52 se incluyen las disposiciones 

normativas de carácter general aplicables al dictamen fisC'al. 

FBBR1!RO DB 1984 

En el Diario Oficial de la Federación el din 29 de ese mes, se 

emite el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, a\ln 
vigente, el que en sus artiC\llos 45 al 58 se emmcian las 

disposiciones que nKX'lifican el plazo para presentar el aviso 
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del dictlllll8n de los contribuyentes autorizados PIU"ll recibir 

donativos deducibles. 

MARZO DE 1992 

El 31 de marzo se Pllblica en el Diario Oficial de la 

Federación, Cllll\bioe i!\'t'Ortantes al Reglamento del Código FiBC!ll 

de la Federación y el Reglamento del 111FUesto SObre la Renta y 

estas son referentes al dictrunen fiscal. 

Trunbién nos informan de la obligatoridad presentar el dict.runen 

fiscal en disoo maqnético flexible. 

ABRIL DE 1992 

El día 13 se publica en el Diario Oficial de la Federación, 

como adición a las reglas generaleB de carácter fiscal para el 

año de 1992, diversas disposiciones relativas con el dictamen 

fiscal y esta es la relativa a los anexos COl!Plementarios al 

dictamen fiscal. 

El dia 30 se Pllblica en el Diario Oficial de la Federación 

nuevas adiciones a las reglas generales de carácter general 

para el año de 1992, sobre diversas disposiciones relativas 111 

dictamen fiBC!ll, entre ellas es que debe presentarse en disco 

flexible 111119llétioo de acuerdo con el instnlctivo q110 en el 

futuro J:".ú>licará la Secretaria de Hacienda y crédito Público. 
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JIRfIO DB 1992 

Se publka en el Diario Oficial de la Federación del dia 29 el 

instructivo para la inteqración en disco flexible magnétioo del 

dict111110n fiscal. 

1'.GfSro DB 1992 

El 6 de agosto se publica en el Diario Oficial de la Fllderación 

adiciones a las reglas relativas a la integración del dictamen 

fiscal en disro flexible magnético, de los contrilluyentes que 

reexPresen sus estados financieros. 

Sl!P'l'IFMBRB DB 1992 

El dia 8 se publica la adición a las reglas de carácter fiscal, 

referente al dictamen de las instituciones de crédito. TM\bién 

se publica el instnictivo para elaborar el dictrunen de dichas 

instituciones en disco flexible magnético. 

cano podemos apreciar han si<lo Íl!p:Jrtantes estos cambios a través 

de los at!Os y el contador pllbliro debe apegarse a todas estas 

disposiciones para elaborar Sll dictamen fiscal, paro antes de 

presentar la estructura del misro daré algunas definiciones 

acerca de lo que se entiende por dictamen. 

- " Es el resultado del trabajo del auditor, y la opinión que 

CO!OCl consecuencia de él se ha formulado se presentan 

generalmente en un documento cuyn parte principal es la 
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expresión de la opinión profesional concreta y sintética 

(oomisión de procedimientos de auditoria I.M.C.P. ), " 

- " Bl dictamen es la opinión y juicio que so forma o se emite 

sobre una cosa (Diccionario de la Real Academia Espal!ola)." 

- " lls el conjunto de elementos aceptados por la profesión y 

por el P\lblico, con el contador P\lblico expresa m1 opinión 

concisa sobre los esta<los financieros de l.lllb empresa 

examinada por él. (Tellez Trajo)." 

- " Es la opinión del contador püblico sobre la oorrección 

contable de las cifras de los estados financioros como 

resultado del examen y revisión de los misiros (Hendivil 

Rscalante) . " 

Rs la opinión que emite el conta<lor P\iblico acere.a de la 

razonabiliMd de los estados financieros. 

De conformidad oon lo diSP\testo por el articulo 46, fracción JI 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, los estados 

financieros que se P\le<len dictaminar son los correspondientes al 

llltimo ejercicio, por los ejercicios anteriores no se p.¡ede 

emitir dictamen fiscal. 

Una vez presentado el aviso para dictaminar, invariablemente el 

contador P\lblioo está obligado a emitir un informe, salvo que 

tuviera incapacidad fisica o de tipo legal para hacerlo, en ctiyo 

caso podrá haber sustit\teión de oontador püblico (Artículo 48, 
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\\ltimo párrafo R09lamento del Código FiBCal de la Federación). 

En cuanto al trabajo de auditoria que se desarrolla, es el mismo 

tanto para emitir \Ul dictMl8n \lnicamente con fines financieros 

como p!ll'll fines fiscales, y la diferencia entre \m informe y 

otro, son los anexos que se incorporan al que es para fines 

fiscales. Estos anexos son de gran utilidad para las 11utorid11des 

fiscales COCl'{>fltentes para interpretar y analizar adeculldamente 

los reB\lltfldos de las operaciones tiSC'.ales. 

A c.ontinuación enunciare la integración del dictamen fiSC".al y los 

rec¡túsitos de su rontenido. 

La integración del dictamen fisc.al para el ejercicio de 1991 

consta de cinco archivva presentacios en disco magnético flexible 

y de clocumentaci6n inu>resa. 

LA IJOCIJME!ITACIOll ~ ES LA SIGUIB!ITE: 

1. Texto del dictamen 

2. Informe sobre la revisión ele la situación fiscal del 

contribuyenta 

3. carta de Presentación 

4. Relación de archivos 

5. copia en B\I caso del convenio para el pago An parciali

dades. 

La información que deben contener los cinco archivos que se 

agrupan en estados afines, y su contenido general es el 
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siguiente: 

1 

2 

3 

4 

5 

COllTBllIDO 

Datos de identificación y cuantitativos. 

Datos <'le los estadoS financieros bilsicos y BU8 

notas. 

An~lisis OO!l(Jar!ltivo por subcuentas de gastos. 

Relación de contrfulciones a cargo del contribuyente. 

conciliación entre: resultados, ingresos, registros. 
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IJITllGRACial DBL DICTAHEll ATEllDimtDO A LO DISPUESTO POR RL 

ARTICULO 50 DRL RCFF 

FRACCION, 

INCISO Y 

SUBINCISO 

DEL 

ARTICULO 

50 RCFF 

JI 

JI 

III-a) 

OOCUMENTACION 

Dictamen sobre los estados financieros 

notas correspondientes. 

Informe sobre la revisión de la si tua

ción fiscal del contribuyente 

Los siguientes estados financieros bá

sicos y notas correlativas, sobre los 

que se emite el dictamen 

Estado de posición financiera 

Estado de resultados 

Estado de variaciones en el capital 

contable. 

Estado de cambios en la situación 

financiera. 
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ANEXO 

2 

4 

6 



IrI-b) 

III-c) 

III-c) 

III-<l) 

III-e) 

1'n6lisis c:oopar11tivo por subc\lentlls 

de: 

Gastos de fabricación. 

Gastos de llClmistración. 

Gastos de Venta. 

Gaatos financieros. 

costo integral de finMciamiento, en 

su caso. 
otros gastos y prod\tctos. 

málisis de contrllitciones a cargo del 

contribuyente o en su carácter de 

retenedor. 

Análisis de las contril>.iciones por 

pagar al cierre del ejercicio. 

conciliación entre el resultado conta

ble y fiscal para efectos del Impuesto 

Sobre la Renta. 

conciliación entre los ingresos dicta

minados y declarados para efectos del 

Impuesto Sobre la Renta, Il!i>l!esto al 

Valor Agregado e Il!IPltesto Especial 

sobre PrcxltlCCión y Servicios. 
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6 

6.1 

6.2 

8.3 

6.4 

6.5 

8.6 

9 

10 

11 

12 



III-f) 

III-g} 

III-h) 

51-III-g} 

51-III-h} 

conciliación de registros oont<'bles 

oon la decl~ación del ejercicio y 

las cifras dictaminadas respecto del 

Inpuesto al Valor Agregado. 

Análisis de cperaciones de comercio 

exterior. 

Información relacionada con consoli

dación fiscal. 

Información oobre oociedades que 

escinda. 

Información relacionada oon fusición de 

sociedades. 

13 

14 

15 

16 

17 

Esta es la nueva integración del dictamen en disco magnético 

flexible y la rnln.eración presentada sólo es para fines practicos, 

con todas estas roodificaciones al dictamen tradicional es 

necesario que el Instituto Mexicano de Contadores Plil>lioos 

modifique el texto del dictamen que se venia presentando. · 

El siguiente texto ftle aprobado por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públioos y ~licado en la revista de nuestro 

Instituto del mes de septiembre de 1992. 
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"CXJIPAAill X, S.l\. DB C.V. 

IHl'ORHB SOBRB !.A RBVISIOll DI! !.A SITUACIOll FISCAL 

POR 1!L MIO ~ EL 31 DH DICIBKBl!l! DR 1991 

Kéxico, D.r. __ de ____ .de 1992 

S&cretllria de Hacienda y crédito Pilblico 

Mainistr11Cioo PiBClll Federal (la que corresponda) 6 

Direoción General de lluiltoría Fiacal Federal. 

l\) Declaro bajo prot.estll de decir Vllrilad, que emitó este 

infonne ~ a loo diJlPllllSt.O del articulo 52 del 

Código Fiscal dt1 la Federación y disposiciones qplicables de 

su Reglamento, y en relación con la revisión que prMtiqué, 

conforme " lllB nonMB de 'lllditoria generalmente aceptadas, 

coo el objeto de expres.tr una epinión sobre la presentación 

razonable <le los estadoo financieros de la Coqlafila X, S.A. 

de c.v., por el año tonninado el 31 de dici4llllbre de 1991. 
Eirlti dicha q>inión en mi dicta!llen del ___ de __ de 

1992 . (En caso de que el dictamen contenga salvedades , 

hacer la referenci11 correspondiente) • La info!lllt'ICión 

financier11 a la que so refiere mi dictamen antes selíalado, 

fue reclasificada y esta presentada de acuerdo a los 

formatos oontenidOB en el archivo 2 de (los) disco (8) 

""'9!lético (8) flexible (s) que oo entrega (n) a la Dirección 

General de Auiltorill Fiscal Federal identificando (e) con el 

(los) núoero (s) de serie XXXX. 
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B) cano parte de mi examen, revillé la infonnación y 

docunentaeión adicional preparac!a por la C011(>8111a, que se 
prnsenta en el (loe) disco (e) IM!IDético (e) flexible (a) 

antes eellalado (e) , del cual anex"""'8 una relación por 

escrito de loo archivoo contenidoe, de Catformidad con loe 

artículos 50 'f 51 del Roglrunento <lel Código Fiscal de la 

Federación. Verifiqué esta infonnación y docullontaeión 

lllOdiante pruebas ""lectivas, utili"""'1o loe procedimientos 

de auditoria 11Plicables en las circunstancias, dentro de loe 

al canees neoeearioo para poder expresar nd opinión sobre loo 

estados f:imncloroe taMdOB en conjunto, de acuenlo con las 

normas de al.kli to ria generalmente aceptadas. Dentro de mis 

prooedimientoo: 

1. Revisé el C111Tpb.miento de las Contrihucionen fiscal.es 

fed&ales a <:al'\JO de la CoopRflia como contribuyente o en su 

carácter de retenedor, las cuales estmi contenidas en el 

archivo 4 del disco l!l1lgll(ltico flexible, y oo oOOervé anis.ión 

alguna. Con base a la revisión salectiva de las operaciones 

de comercio exterior efectuadas durante el periodo 

cait>r8ndido del 1Q de enero al 31 de diciembre de 1991, 

sobre la ~ntación e información de la Col(>aiüa, la cual 

oo incluyó la verificación del total del valor oormal 

declarado, oo se encontró omisión o diecrepancia alg¡ma. (lln 

caso de haber observado cualquier omisión, mencionarlo). 

2. Verifiqu6 el cálrulo y el entero de las oontrilluciones 

federales y cuotas obrer<¡ patronales CUbl.ertas al Instituto 

llexicaoo del 8egUro SOcial que se sa cauaan por el ejercicio 
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<1Plicnbles a 1118 IMl!CiOMdllS bltses, contenil'lall en el archivo 

4 • Bn el C11SO de reterx::iones del Iapiooto eobre sool<loo y 

salarios y l!;POrtaciones de segurida<'I social, lo hiCG sobre 

la base de pruebas selectivas. (Detallar cualquier 

diferencia dete'rlllinada o (>liga omitido irMpenclicmt...m:e de 

su inl>ortancia relativa). 

3. lle cerciorá de q\le loo bienes y oomcios adquiriclos por el 

contr:l.b.IY'!nte estuvieren debidamBnto registra<IOO en 

contabilidod y hubieran si<lo recibi<loo y prestadoo 

respectivamente; pero no detennin6 si loo pnicios p!l9lldoo 

por ellos son razonables de acuordo con las OJ!Jdiciones del 

mercado. 

4. Revisé, en función a su naturaleza y a la mecánica de 

aplicación utili.7.ada en ejercicios tultruciores, 168 p¡nti<las 

que integran: a) la conciliación entre el resultado OD!ltable 

y el fiscal para efectos del 1-1:0 sobre la l'!lllta; 

b) la conciliación entre loo ingresos dictaminadoo y los 

decl.ara<loo para efectos del Íl!Plllsto sobre la renta e 

iJtp>esto al valor agregado ( en llU caso oon el :iJlpJesto 

sobre pro<luOción y servicios ó el 1-to sobre mrt:an6v:iles 

noovoo), e) la ronciliación <le TI>gistroo contables con la 

declaración del ejercicio y con las cifras dict:amina<las 

respecto del iJJpll0llto al valor agregado, y d) la cuenta de 

utiliclacl fiscal neta (ésta afirmación se presenta sólo si se 

incluye la CllPill), :incluidas en el archivo rnlllero 5 del 

diooo magnétiro flexible. 
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5. ReviM lns <leclnrncionos ronplementarins presentadas por lns 

diferenciM de inpleeto dict:aainallas en el ejercicio, 

habiendo COlll'IOblldo ou - 11 llu! diJlpollicianes fiSClll.es. 

Durl!llte el ejercicio se rev1sar6n 1118 doclnrnciones 

<Xlll(>lecnentarillB que modificaron les de ejercicios 

anteriores. (Rn su CllSO, el incu!plillliento incurrrido se 

deberá eefilllar en cuimto a ~lculos y blu!es). 

Rn caso qoo ro se hayan presentado declnrnciones 

oonplementnrias señalar: 

No se presentaron declnrnciones caiplementarias en el 

ejercicio que modificaran los ejercicios anteriores, t8Jl(lOCO 

presentaron <leclnrnciones COl!l?lementari!IB por diferencil!B de 

dictallina<los en el ejercicio. 

6. Revisé en función a su naturaleza y mec<lnica de aplicación 

utill?.ada, la determinación y pago de la participación de 

utilidades a los trabajadores. 

7. Revisé a base de pruebas selectivas los saldos de las 

cuentas incluidas en el archivo 3 del disco magnético 

flexible. 

Revisé la información relativa a los estÍl1lllos fiscales y a 

las resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales. 

(Hacer constar cualquier inculplimiento de las disposiciones 

fiscales en que hayan incurrido el contr~te tanto en 

bases y cálculos, COl1'J ollservanci11 de requisitos para su 

220 



disfrute). 

l!n caso de oo haber obtenido est:lm.lloo fiBCal.oo IMlfllüar: 

La e!ll'l'flllll durante el ejercicio lll1\llll tenúnado el 31 cle 

dicierore dB 1991, no obtll'IO estinuloo fiBCal.ee. 

(Un ejeaplo, on caso de una ~lucioo obteni~ ele las 
autori&ldoo fiBC11l"6 ooria la conoolic!acim fiscal,y 

tratérdooo del dictaJnen fiscal d9 la oontrolaclora ee 

sefilllaria:) 

La enpresa controladora "Y''' s. A. DB c. V. ' obtuw la 
autorizacim ~ro ___ del __ de !lla}'O de 19_, para 

consolidar de cmformidad al artieulo 57 de la Ley del 

I-1:-o Sabre la Renta y 13 de la Ley del lnpJeBto al 

Activo, por lo cual, tMto los pagJG provisionales del 

periodo OCJOO el illpiooto anual de la C(xI¡lañía "X", s. A. de 

c. V. fueron read tidoo a dicha rontrol1'<1ora, en la parte qoo 

le correspondió. 

e. Durante el ejercicio, Oollpafiia "X", S.A. de c.v. no fue 
responsable solidaria OOAIO retenedora en la enajenación de 

acciones efectuadas por residentes en el extranjero. ( En 

caso contrario, mencionar qoo la <:ait>afiia oo respcmsable 
solidaria del :iJrpJesto rorrespondiente) . 

9. CGimo parte de mis pruebas selectivas niviBé loo rosu.ltados 

por fluctuación canbiaria, OOO(>rOIJando los tipos de cambio 

aplicables a las fechas de oontrataci6D, pago y oobro, (o en 
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caso, a ln fecha del estado de pooicidn). Dich!I revisión 

cubrió aproxilMdllmente el __ , del total de 11111 

fluctw.cionoo Cl!ll'biari!IB. 

10. Loo estados y tr!1!181!CCiO!l98 con loo princip¡iles accioñist!llJ, 

subSidinritla, 11BOCiaciones y afiliadas se describen en la 

Jlot!I __ a loo eat'1doo financieroo, conteni<loB en el 

archi YO 2 del diooo IM9!l<ltico flexible. ( Bn caso de c:¡ue 

!rubiera hllbi<lo transacx:iones, ""'ncionarlo). 

Bn mi opinión, la información ndicional incluida en loo 

archi YOB del disco nga00tico flexible, est4 presentada 

razonablmiente de ar.oordo oro las bases de agrupación y 

revelación establ.,,mlaa por 111 Dire<x:ión de Auditoria Fiscal 

Federal. 

Dicha información l!dicional se :incluye exclusivamente para 

loo efectos qoo requiere la Dirección General de Auditoria 

Fiscal Federal y no coostituye una parte de los estados 

financieroo que sea necesaria para int:ezpretar la 

presentación raronable de la situación financiera, de loo 

cambioo en la lllIBnla, de loo resultados de O(l8raci.6n, o de 

las variaciones en el capital contable del contrib.iyente. 

C.P. ___________ _ 

REG. BI! LA A.G.A.F.F. llo ----
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B) e A s o p R A e T I e o 

A continuación se presenta la integracion del dicuunen fiscal en 

disco magnético flexible para el ejercicio ttmninado el 31 de 

diciembre de 1991. El dictamen se presentará el 31 de diciembre 

de 1992. 
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DICfAMllN FISCAL " LA MANUFAC'l'URRRA, S.A. DE C. V." 
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A ·los set\ores Accionistas de 

LI\ IWlllFAC'M!llRA, S.A. DB C.V. 

He examinado los estados de situación financiera de LI\ 

llANUFACTURRRA, S.A. DR C.V., al 31 de diciembre de 1991 y 1990, y 

los estados de resultados, de las variaciones en el capital 

contable y de cambios en la situación financiera que le son 

relativos por los ejercicios terminados en esas fechas, que se 

encuentran incorporados en el disco magnético flexible entregado 

a la Dirección C,enoral de Auditoria Fiscal Federal de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pt\blico, identificad<> con el 

número de serie 2470327E9. Dichos estados financieros son 

responsabilidad de la Administración de la Coopafiia. Mis exámenes 

se efectuaron de acuerdo con norm115 de auditoria generalmente 

aceptadas y, en consecuencia, incluyeron las prnebas do los 

registros de contabilidad y otros procedimientos de auditoria que 

consideré necesarios en las cirC\n'IBtancias. 

Los estados financieros antes mencionMos, han sido preparados 

para ser utilizados por la Dirección General de Auditoria Fiscal 

Federal de la secretaria de Hacienda y Crédito Pt\blico, y por lo 

tanto, se han presentado y clasificado conforme a los formatos 

que para tal efecto ha emitido esa Oirección. 

Rn mi opinión, los estados financieros antes mencionados, 

presentan razonablemente la situación financiera de LI\ 

IWIUPACl'URJ!RJ\, S.A. DB c.v., al 31 de diciembre de 1991 y 1990, y 

los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital 
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C.I'. JUAN OARaA MAJJlllGAL 

~.ont1'hle y los .:ambios en la situación financiera por los 

ejercicios terminados en oslll! fechas, do conformidad con 

principios de contabilid!ld generalmente aceptados. 

C.P. JUAN GARCIA HAORIGIJ. 

Registro en la 00.'\FF Ho 15000 

México, D.F. 

Hayo 16, 1992. 
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C.P. JUAN CW!CZA AV.DRIGAL 

LA HUAIM'ACT\JRBAA, S.A. DB C.V. 

lllFOmlB Y OPINIOll SOBRB LI\ RBVISIOll DB LA BITUACIOll FISCAL 

POR KL BJXRCICIO TlmKilfMX> BL 31 Dl! DICIHKIJ!U! DE 1991 

Secretaria de Hacienda y crédito Pl\blico 

Administración Fise11l Federal de TlalneP<intla "B" 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que emito este 

informe 11pegt\ndome a lo dispuesto en el Articulo 52 del 

Código Fiscal de la Federación y disposiciones aplicables de 

su Reglamento, y en relación con la revisión que practiqué, 

conforme a las normas de auditoria genernlmente aceptadas, 

con el objeto de expresar una opinión sobre la presentación 

razonable de los estados financieros de Lll HANllFACTURRRA, 

S.A. DE c. V., por el ejercicio terminado el 31 de diciembre 

de 1991, opinión q>.1e emiti en mi dict<unen de fecha 16 de 

mayo de 1992. Lll información financiera a la que se refiere 

mi dict<unen antes señalado, fue reclasificada y estli 

presentada de acuerdo a los formatos contenidos en el 

archivo 2 del disco magnético flexible que se entre<;a a la 

Dirección General de Auditoria Fiscal Federal identificado 

con el numero de B'.lrie 247032789. 

II COmo parte de mi examen, revisé la información y 

documentación adicional preparada por la Coopafila que se 

presenta en el disco magnético flexible anteo señalado, del 

cual anexo una relación por escrito de los archivos 

contenidos, de conformidad con los Articulas 50 y 51 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación e instructivo 
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rorreepondiente; verifiqué esa información y docurrentación 

mediMte pn1ebas selectiv1111, utilizan<1o los procedimientos 

de auditoria apliCllbles en las cirCU1JSt1UJCias, dentro de los 

alcances que juzgué necesarios para poder expreaar mi 

opinión sobre los esta<los financieros tO!MdoS en su 

conjunto, de acuerdo con las llOrwlB de auditoria 

generalmente aceptadas. Dentro de mis procedimientos llevé a 

cabo lo siguiente: 

II .1 Revisé el cunplimiento de las rontrit..iciones fiscales 

federales a cargo de la Co<rpafiía como contriruyente o en Bl1 

carácter de retenedor, las cuales est6n contenidas en el 

Archivo 4 del disro magnético flexible, y no oooervé 

omisión alguna. ccn base a la revisión selectiva de la 

operaciones de comercio exterior efectuadas durante el 

periodo conprendido del lQ de enero al 31 de diciembre de 

1991, sobre la dOClllOOntación e información de la ComPañia, 

la cual no incluyó la verifkación de la clasificación 

arancelaria ni la conciliación del total del valor normal 

declarado, no se encontró omisión o discrepancia alguna. 

II. 2 Verifiqué el calculo y entero de las contrit..iciones 

federales y cuotas obrero patronales cubiertas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social que se causan por ejercicio 

aplicables a las mencionadas bases, conter'das en el 

archivo 4. En el caso de retenciones del in¡luesto sobre 

B\.teldos y salarios y aportaciones de seguridad social, lo 

hice sobre la base de pruebas selectivas. 
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II.3 He cercioré de que los bienes y servicioe !ldquiridos por el 

contribuyente estuvieren debi<larnente registrados en la 

contabilidad y hubieran sido recibido& y prestados 

respuctiv11JOOnte; pero no detrminé si los Precios pagados 

por ellos son razonables de acueroo con las condiciones del 

mercado. 

U. 4 Revisé, en función a su naturaleza y a la mecank.a de 

aplicación utilizada en ejercicios anteriores, las partidas 

que integr1111: a) la conciliación entre el resultado 

contable y el fiscal para efoctos oel ÍJT(lllesto sobre la 

renta, b) la conciliación entre los ingresos dictaminadoe y 

los declarados para efectos del inilltesto sobre la renta y 

el J.mpuesto al valor agregado, c) la conciliación de los 

registros contables con la declaración del ejercicio y con 

las cifras dictaminadas respecto del ilTtl\lesto al valor 

agregado, y d) la cuenta de utilidad fiscal neta incluidas 

en el archivo m\mero 5 del disro magnético flexible. 

II. 5 Revisé las declaraciones CO!!Plementarias presentadas por las 

diferencias de impuesto dictaminadas en el ejercicio, 

habiendo conprobado su apego a las disposiciones 

fioc.ales. Durante el ejercicio no se presentaron 

declaraciones complementarias que IOOdifiquen las de 

ejercicios anteriores. 

II.6 Revisé, en función a su naturaleza y mecánica de apliC'.ación 

utilizada en ejercios anteriores, la determinación y pago 

en la participación de utilidades a los trabajaoores. 
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II. 7 Revisa, 11 basa da prttebM selectiv11S, los saldos da las 

cuentas incluidas en el archivo 3 del disco magnético 
flexible. 

Durante el ejercicio temi!llldo el 31 de diciembre de 1991, 

la eirpreBll no obtuvo estímulos fiscales, ni recibió 

resoluciones de 1118 autoridades fiscales. 

II.8 Durante el ejercicio, la COITIP1lñia no fue responsable 

solidaria COIOO retenedora en la enajenación da acciones por 
residentes en el en el extranjero. 

II.9 Coma parte de mis pruebas selectivas, revisé las resultados 

por fluctuación cambiaria, CO!ll'robando los tipos de cambio 

aplicables a las rechas de contratación, pago y cobro, y de 

cierre del ejercicio. Dicha revisión cubrió aproximadamente 

el 35 del total de las fluctuaciones cambiarias. 

II .10 Los saldos y transacciones con loa principales accionistas, 

mlbsidiarias, asociadas y afiliadas se describe en la Nota 

13 a los estados financieros, que se contienen en archivo 2 

del disco magnético flexibl0. 

En mi opinión, la información adicional incluida en los archivos 

del disco magnético flexible, con números de serie 2470327B9 está 

presentada razonablemente de acuerdo con las bases de agrupación 

y relación establecidas por la Dirección General de Auditoria 

Fiscal Federal de la secretaria de Hacienda y crédito Público. 
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Dicha info~clón adicional se incluye exclusivamente para 

efectos que requiere la citada Dirocción General de A11<1itor:!a 

Fiscal Federal y oo constituye una parte de loa estados 

financieros que sea necesaria PM• interpretar la presentación 

razonable de la situación financiera, de loa reB\lltados de 

operación, de las variaciones en el capital ccntable y de los 

cambios en eBl'I situación financiera del contribuyente. 

C.P. JUAN GAl\CIA llADRJGAL 

Registro en AGAFF No 15000 

Hayo 16 1992 
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305 "'IOTAS A LOS [STA.DOS FINANCIUUJS 

306 l• p,.~ .. "'1.#- "'" ,, •• ..1 ___ ..1 ·•- r_ r. 

307 
301 ., ' de diriembre de 1991 los saldos de los dos contratos .entes mencio-
309 --.l ... --- ---- t!.4nue 

310 1 . DO 'ººº ·-·--·· 
311 "--"tC&ROS NACIONAL 
312 Adeudo con Bancomer 4 "'' 
313 _ .. ____ .,a_ --- 1 .. 

31' " -"f.( .t .... ,,,. ,, . ' .. 
315 1.:1 .... ..1· ..... r. .. ··- ·-· 
31' 
311 Para fines de oresentaci6n en los esta.t .... 1-- --'-'-· .. , 
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D"°i::.P'RU1. t>&.'R 

La compañ{o U 
ti"" 11nt-iDl1•"•A nl 

·~ ni'· .. 
h1-:;::¡-A:- ~-~;-: ... -,.-: f: 
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._ ... f 

1rrevocpble a favor de ,,,, trabalednrcs drtcm1pendn con bue .. u cilsulga •s
...... -iehci r~alior.Rdo"" nor tl.cnice.s esoeetalh:adas. El incremento al fondo .. con 
cargo a los resultados del e1er-cicfo; 8-sCeñcdi6- a- f 23,842~ V a servicio!> fu .... ___ ._. 
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305 NOTAS A t.OS ESTADOS FINANCIE"OS 
301 _, -
307 El canital sociil incluve suneravit nor la revelacion oe .1as prop1e ... 
301 nlanta 'ti' ermino con imnorte de l 25-000 - el cual de conformidad con 
309 orincinios de contabilidad no es reoartible a los accionistas. :>in embar 
310 .. .., f"n ---- ~- ... ,..., CP -- ... .11-..... e -::> • --- " 1JI ... __ .. _ -

311 "'" IC--- .._, _. __ ...... _ ---- ,., · ·-·· ·· .. , .. ,.\,. -- 1.'I -- Pn ..._.. ..... -J .. 

lll 
313 1? 11'1' 1 IDADES ACUMULADAS 
31& 
315 ''h .. .: .11!!'--~ ._.._ ... '""'n 1a ·---General de Sociedades Mercantiles la utilidad 
311 "'ª1 0 2 --- ........... ---··--·-- -··

1
-•- a una anlicaci6n del 5't cuando menos 

317 nara incrementar la reserva le-Oal. 
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277 14190 1NTiRé~uMJlAm.t·s~---- g· 21a 14200 ANTiciPOSDiCliENTEs ___ _ 
27, 14210 UTIUDADRSCALEÑViifr""AOEEUENESY --- - ------l---------l 

~:~ .ACC~~~-----~~- -._ 1 1 
212 MENOS: . _ 
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311 INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCl'ON.l.R 
312 
313 CONCILIAC10N DE REGrSl'ROS COHTABlES PARCIAl TOTAl 

314 CON LA OECLAAACION DEI. !J[JllCtclO Y CON 

315 LAS CIFRAS DtCTAJ.•1NAOAS RESPECTO DEL 

316 IMf'UESTO Al VALOR AGREGAOO 

317 
318 
]19 1,340 S .. LOO A F.t.VOR OU f JEACICIO ANTERIOR 

320 
321 VALOR OCL LOS ACTOS O ACllV'tOAOFS - ·l. o.L.A un 
322 
323 u,350 REALIZADAS A TASA DEL 1!1 ... ,_ ,.._ ....... 
321 143&0 REALIZAD.l.S A TASA DEL 10' 

325 14l70 "!AUlAOA5 A TASA DEL 1 ' 
. o 

32' 14310 REAUiADAS A TASA.DEI. O 'llt -~ ... ?.ll 
321 14390 A[Al.IZADAS '-TASA DEL 70' 

328 1•395 EXENTOS· ,.,1~~ 

329 14400 1.V A. CAUS.&00 ·~~ 
3JD 14''º LV.A PAGADO EN AOUA"tAS POS\ J'P'QRTACION 

3Jl 14420 l.Y.A ACREOITABl.E POK CO~PR" OC 

332 "4ERCANCIAS Y SERVICIOS ,.,.,.,,.,¡ 
JJJ \4'30 IMf'UESTO Of.L E.lfRC\CtO A CARGO .. ~a~. 

33' 14A40 PAGOS PROVISIONALES 11.ENSUAlES n•~n~<-

335 1«45 O(VOLUCION DEL IVA 

JJ• 14450 SIALOO A FAVOR DEL EJfRCICIO ANll:IUOA ~., .. 
331 144&0 S •• DO A; FAVOR -
338 -
33' P.HlTA: ENTRE 1.05 OICITOS 14395 Y 14399 
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DICTAMEN FISCAL " EL ARTESANAL" 
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C. l', IUAN GARC!A MJ\DfUOM. 

A los eellorea Accionistas de 

EL AR'l'ESAllAL 

He exlllllinado los estados de situación financiera de EL 

ARTl!SNIAL, al 31 de diciembre de 1991 y 1990, y los estados de 

reeultados, de lM variaciones en el c.apitaL contable y do 

cambios en la situación financiera que le son relativos pcr loe 

ejerc.icios terminados en esas fechas, que se encuentran 

incorpcrados en el disco magnético flexible entregado a la 

Dirección General de Auditoria Fiscal Federal de la Secretaria de 

Hacienda y crédito Pl\blico, identificado eon el n\lmero de serie 

2470328E9. Dichos estados financieros son respcnsabilidad de la 

Administración de la r~ia. Mis exámenes se efectuaron de 

acuerdo con normas de auditoria ganeralmente aceptadas y, en 

consecuencia, incluyeron las pnmbas de los registros de 
contabilid<ld y otros procedimientos de auditor.fo quo considere 

necesarios en las circuns.tancias. 

Los estados financieros antes mencionados, han sido preparados 
para ser utilizados pcr la Dirección Genera.~ de Auditoria Fisc<>l 

Federal de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y por lo 

tanto, se han presentado y clasificado conforme a los formatos 

que para tal efecto ha emitido esa Dirección. 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados, 
presentan razonablemente la situación financiera de KL 

ARTBSAllAL, al 31 de diciembre de 1991 y 1990, y los resultados de 

sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los 

cambios en la situación financiera por los ejercicios terminactos 

327 



C.P. IUAH GARCL4 MADllIGM. 

en esas fechae, de conformidad con principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

C.P, JUAH <W\CIA MADRIGAL 

Registro en la N3MF No 15000 

México, D.F. 

Hayo 16, 1992. 

328 



C.P. JUAN G.UCIA AIADIUGAL 

BL ARTESAllAL 

IllFORlll! Y OPINIOlf SOBRE LA RBVISIOll DB LA SIT\IACIOll FISCAL 

F0R BL l!JRRCICIO TKRHIIWJO BL 31 DB DICll!HBRB DB 1991 

Secretaria de Hacienda y crédito P\\blico 

Administración Fioc.al Federal de ORIENTE 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que emito este 

infonne 11J?091indome a lo dispuesto en el Articulo 52 del 

Código Fiscal de la Federación y disposiciones aplicables de 

su Reqlamanto, y en relación con la reviuión que practiqué, 

conforme a las normas de auditoria generalmente aceptadas, 
con el objeto de expresar una opinión sobre la presentación 

razonable de los estados financieros de BL ARl'l!SAHAL 

por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1991, 

opinión Que emiti en mi dictamen de fecha 16 de mayo de 

1992. La información financiera a la que se refiere mi 

dir:tamen antes señalado, fue reclasific.ada y está presentada 

de acuerdo a los formatos contenidos en el arc.hivo 2 del 

disco magnético flexible que se entrega a la Dirección 

General de Auditoria Fisc.al Ff'deral identificado con el 

mlmero de serie 2470328E9. 

II como parte de mi examen, revisé la información y 

document.ación adicional preparada por la Co!rpañia que se 

presenta en el disco magnético flexible antes señalado, del 

cual anexo una relación por escrito de los arChivos 

contenidos, de confonnidad con los ArtiClüos 50 y 51 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación e inetn1ctivo 
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correepondienta; verifiqué esa información y documentación 

mediante pn1ebas selectivas, utilizando los procedimientos 

de auditoria aplic.ables en las circunetanci68, dentro de los 

alcances que juzgué necesarios para poder eJ<presar mi 

opinión sobre los estados financieros t011111dos en su 

conjunto, de acuerdo con las normas de auditoria 

generalmente aceptlldas. Dentro de mis procedimientos llevé a 

cabo lo siguiente: 

II .1 Revisé el cumplimiento de las contril>Jciones fiscales 

federales a cargo de la Con¡>añía CO!l'O contrfulyente o en su 

C'arácter de retenedor, las C't1ales están contenidas en el 

Archivo 4 rlol .:Uo...-.v ¡¡-:¡.¡¡-~tiw ilexilJie, y no o.oeerve 

omieión alguna. con base a la revisión selectiva de la 

operaciones de comercio exterior efectuadas durante el 

periodo comprendido del lQ de enero al 31 de diciembre de 

1991, sobre la documentación e información de la C.()llt"lftia, 

la cual no inC'luyó la verifkación de la clasificación 

arancelaria ni la conciliación del total del valor normal 

declarado, no se encontró omisión o discrepancia alguna. 

II. 2 Verifiqué el cálculo y entero de las contribuciones 

federales y cuotas obrero patronales cubiertas al Instituto 

Hexk.ano del seguro social que se causan por ejercicio 

aplicables a las mencionadas bases, contenic!.'8 en el 

archivo 4. En el caso de retenciones del inpuesto sobre 

sueldoo y salarios y aportaciones de seguridad social, lo 

hice sobre la basa de pruebas selectivas. 
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II. 3 He cercioré de que los bienes y servicios adquiridos p0r el 

contribuyente estuvieren debidM>ent'-' reqistrlldos en la 

contabilidad y hubier11n sido recibidos y prestados 

respectivM>ente; pero no determiné si los precios pagadon 

por ellos son rozonables da acuerdo con lM condicionas del 

mercado. 

II.4 Revisé, en función a su naturaleza y a la mecánica de 

aplicación utilJ zada en ejercicios anteriores, las partidas 

que inteqran: a) la conciliación entre el reeultado 

rontable y el fiscal para efectos del inp.1esto sobre la 

renta, b) la conciliación entre los ingresos dictaminados y 

los declarados para efectos del illi'llesto sobre la renta y 

el impuesto al valor agregado, c) la conciliación de los 

registros contables con la declaración del ejercicio y con 

las cifras dictaminadas respecto del illt"leSto al valor 
agregado, y d) la C11enta de utilidad fiscal neta incluidas 

en el arc.hi vo munero 5 del disco magnético flexible. 

II.5 Revisé las declaraciones COl!Flementarias presentadas p0r 

las diferencias de impuesto dictaminadas en el ejercicio, 

habiendo C011Frobado su apego a las disposiciones 

fiscales. llurante el ejercicio no se presentaron 

declaraciones C011Flementarias que ll"<ldifiquen las de 

ejercicios anteriores. 

II. 6 Revisé, en ftmción a su naturaleza y mec<\nka de aplicación 

utilizada en ejercios anteriores, la determinación y pago 

en la participación de utilidades a los trabajadores. 
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JI. 7 Revise, 11 base de pruebas selectivas, los saldos de las 

cuentas incluidas en el archivo 3 del disco magnético 

flexible. 

Dur!lnte el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1991, 

la enpresa no obtuvo estílllllos fiscales, ni recibió 

resoluciones de las autoridades fiscales. 

II. 8 Durante el ejercicio, la conv:iafü11 no fue reBPOnsable 

solidaria COITO retenedora en la enajenación de acciones par 

residentes en el en el extranjero. 

JI. 9 COno parte de mis pruebas selectivas, revisé las resultados 

par fluctuación C'.ambiaria, CO!JProbando los tipas de cambio 

aplicables a las fechns de contratación, pago y cobro, y de 

cierre del ejercicio. Dicha revisión cubrió aproximadamente 

el 35 del total de las fluctuaciones cambiarias. 

JI.10 r.os saldos y transacciones con los principales accionistas, 

SUbsidiarias, asociadas y afiliadas se describe en la Nota 

13 a los estados f :lnancieros, que se contienen en archivo 2 

del disco magnétioo flexihle. 

En mi opinión, la información adicional incl\tida en los archivos 

del disco magnético flexi.'>le, con rnimeros de serie 247~ ,¿e;¡~ est.'1 

presentada razonablemente de acuerdo con las bases de agrupación 

y relación establecidas par la Dirección General de Auditoria 

Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

332 



C.P. JUAN GARCLI MAOl!IGM. 

Dicha infoT1Mción adicional se incluye exclusivlllll0nte para 

efectos q1.1e requiere 111 citada Dirección General de Auditoria 

Fiscal Federal y no ccMtit1.1ye una 1>11rto de loe estados 

financieros que sea necesaria para interpretar la presentación 

razonable de la situación financiera, de los resultados de 

operación, de las variaciones en el capital contable y de los 

c<Vnl>ioe en esa situación financiera del C011trib>JYente. 

C.P. JUAN ~II\ HT>!JRIG,\L 

Registro en AGl.FF !lo 15000 

May0 16 1992 
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C.P. JUAN GilllaA MADIUG.tl. 

A la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Administración Pisscal Federal del centro del D.F. 

He reviB!ldo el estado de ingresos y egresos de F\llDM:ICll DR 

AYUllA A ~ AllCIAlllIWJ, A.C., que presenta el archivo 2 , asi corro 

la relación de donativos recibidos en efectivo y total de los 

recibidos en especie (Archivo 2), la relación de gastos de 

administración representa el 90% de 8\18 ingresos (archivo 3), la 

rel>1ción de contribuciones feder!'iles a BU cargo y en BU carácter 

de retenedor (Archl.vo 3), por el periodo conprendido del l.Q de 

enero al 31 de diciembre de 1991, contenidos dichos archivos en 

el disco flexible magnético identificado con el número D1G2223D. 

Bn revisión practiC".ada utilicé las normas y procedimientos de 

auditoria aplicables en las circunstancias. Previamente he 

reviB!ldo el estado de ingresos y egresos correspondiente al año 

anterior, habiendo emitido el dictrunen respectivo con fecha 17 de 

diciembre de 1991. 

La información contenida en los archivos 1 a 3, ha sido preparada 

con el único propósito de CUl!plir con lo dispuesto en el articulo 

32-A del Código Fiscal de la Federación, y mi revisión consistió 

en lo siguiente: 

Verifiqué que la suma de las copias de los recibos 

expedidos por concepto de donativos, coincidim.a. con el 

int>orte que por este concepto fue registrado en la 

contabilidad y que nJJestra tanto el estlldo de ingresos y 

egresos 00!00 de donativos recibidos en efoctivo y total de 

los recibidos en especie (Archivo 2) . 
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Il eont>robé c¡ue loa donativos recibidos hubieran •ido 

registrados en el periodo contllble al que correspendia, en 

base a los recibidos en el párrafo prececlente. 

Para efectos de lo anterior, dentro de los procooimientos 

de auditoria utilicé la solicitud de confirmación directa a 

los donantes. 

IIJ Verifiq1.1é que el i11V?Orte de los dornltivos recibidos en 

efectivo hubieran sido depositados en las C\\entas a nombre 

de PllllllACIOll DB AYllDA A LA ANCIA!IIDAI>, A. C., en el periodo 

respectivo. 

IV He cercioré de las aplk.aciones dil recursos que nrJestran en 

el estado de ingresos y egresos, corresPOlldiera con lo c¡ue 

indican 108 registros contables y que se relacionan con los 

de la entidad. 

V Conq;>ará la información contenida en el Archivo 2, relativa 

a gastos de a<lministración, contra los registros contables 

y C011Probe que dichOs gastos representan el 9% del total de 

los ingresos totales obtenidos. 

VI Revisé la relación que se nuestra en el Archivo 3, 

referente a loo principales cuarenta donantes y donativos 

que representan el 90% de sus ingresos, contra los 

registros contables y las ropias de los recibos 

correSPOndientes, y son los miB100s que aparecen en la 

declaración presentada en la Oficina Federal de Hacienda 

correSPOndiente. 
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VII Respecto de la relación de contriruciones fi8('ales a cargo 

de la Asociación, y en su c.oractor de retenedor, verifiqué 

el cálculo y entero de los int>Ueetos on ella incluidos, y 

que r•presentan en el Archivo 3 del dieco magnético 

flexible. 

VIII Verifiqué el currplimiento de todos los requisitos que el 

Articulo 14 del Reglamento de la Ley del Jl!p.lesto Sobre la 

Renta exige a las donatariaa, no habiendo observado falta 

de CllllPlimiento alguno. 

Los resuistos que se verificaron fueron los siguientes: 

A) COIT(>rohé la existerv.:ia de la autorización para recibir 

donativos, y corro anexo a este informe se acoqiaña copia 

fotostatica de este documento. 

B) Verifiqué la existencia del escrito presentado ante la 

autoridad para incluirse en lista de personas 

autorizadas para recibir donativos, cerciorandome que el 

nombre de la Asociación se hubiera p.tblicado en el 

Diario Oficial de la Federación. 

IX La asociación FU!IDACIOll DE AYUDA A LA A!tCIAlflDAD, A.C., no 

tiene celebrado ningun convenio mediante el cual oe onlige 

en el ejercicio; o bien, que la conprornetan a destinar 

dichos donativos para obras y servicios po.iblicos distintos 

de los fines prapios de BU función. 
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C.P. JUAN G\RClA M;WIUGAL 

X Dentro de lM pruebas efectU<ldna no observe situación 

alguna que hiciera suponer la existencia de posibles 

contraprestaciones diferentes a las que conforme al objeto 

social de la Asociación, le son propias y nonnarles. 

En aplic:-.ación de los procedimientos 1111tes citados, no observé 

anomalia alg.ma respecto de las cifrllG que se muestr1111 com 

donativos recibidos y utilizadsos, en gastos de administración, 

en la información sobre los principales donontes, en la relación 

de obligaciones fisc:-.ales federales a su cargo y como retenedor, o 

bien, que la Asociación no hubiera cu~lido con lo dispuesto en 

el Artkuilo 14-B del Reglll!Tl0nto de la !.ay del !rrpJesto Sobre la 

Renta. Este informe se refiere exclusivamente a la información 

arriba mencionMa, contenida en el di seo maagnético fiexible 

identificado con el nümero de serie DlG2223D, la cual es 

respcnsabilidad de los administradores de la Asociación FUllMCIOll 

DB AYUDA A LA ANCIAl!Il!AD, A.C.' sirvió de base para los efectos 

fiscales ccrrespcmdientes. 

México, D.F. 

Novien'lrre 12 de 1992 
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CO!ICLUSIO!IBS 

Bn la actualidad p00emos observar que es fllJY ilT'l?Ortante que los 

contribuyentes personas fieicns y morales eeten al dia en el 

currplimiento de eus obligaciones fiscales, dados los cambios 

politicos, económicos, eetnicturales y sociales que estll viviendo 

nuestro pais. 

Pero no ool11JOOnte loe contribuyentes, sino también los contadores 

¡>.lblicos y otros profesionistas, solamente mencionaré que el 

Contador P\lblico debe estar preparado y actualizl\do 

constantemente dada la inportancia que tiene en el dese~fio de 

sus actividades pero principalmente en la elaboración del 

dictamen fiscal, ya que es el que le da veracidad a las cifras 

presentadas en el mi,¡mo. 

El r.ontador Público debe cotJOC<>r y auxiliarse de t.odas las 

técnicas aplicables emitidas por el Instituto Héxicano de 

C'.ontadores Públicos y los lineamient.os establecidos por la 

Secretará de Hacienda y crédito Püblico dentro del Código Fiscal 

de la Federación. 

Como sabemos para la elaborar el dictamen fiSC".al es necesario 

elaborar ltr>a aditoriá detallda de los estados financieros de la 

entidad y después elaborar los format.os con los requisi t.os que 

enuncian las autoridades fiscales. 
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El dictamen fiscal e• el trabajo final del desarrollo de Ullll 

auditoria y este tiene grandes ventajas para el contribuyente y 

otras perSOMB interesad1111 en la entidad. 

- una de es1111 grandes ventaj1111 es la confiabilidad y veracidad en 

los esUldoe financieros. 

- Para solicitllr créditos ante alQlmas instituciones bancarias y 

estos !;'Jeden ser préstruoos refaccionarios, hipotecarios, 

prendarios, de avilitación y avio, entre otros. 

- Cotizar en la bolsa de valores, con este obtiene \lll beneficio 
de que otros inversionistas se interesen en la entidad. 

- Pero lo 1uas in(iortante es que el contribuyente este Be9\ll'O de 

que BUS obligaciones con el fisco federal son correctas y no 

hay errores en cuanto a ct111tlllmiento. 

En mi opinión los cambios constantes al documanto denominado 

dictamen para efectos fiscales constituyen grandes y nuevos retos 

para el Contlldor Püblico ya que cabe mencionar, que las 

autoridades fioc.ales periodicamente están solicitando mayor 

información a través de dic'.ho c1octnnento; estó es para allegarse 

de la información necesaria en materia de estadística de 

ingresos, que es proporcionada en declaraciones distintas de 

aquella con la cual se efectue el pago de '"<lntribuciones. 
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